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PARTEJM CIÁL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 

y  ¿Augusto Beal Familia continúan esta 
'Corta sin novedad en su importante salud,»

MINISTERIO DE LA GUERRA j
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. Manuel Aguilar y  Diosdado, y  de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la  Real y  
militar Orden de San Hermenegildo; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Ret D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del dia4de Marzo del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José lépez Domínguez*

En consideración ¿ los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Antonio Sánchez Campomanes, 
Comandante general del cantón militar de Alcalá de 
Henares; en nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
[El Ministro de la Guerra,

Jos© Lópoz Domínguez. I

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Nicolás del Rey y González, 
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra; en nombre 
de Mi Augusta Hijo el Ret D. Alfonso XIH, y como 
Reina Regente del Reino, ‘

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro dé 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Gaerra,

José Lépez Domínguez,

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase D. Luis de León Garabito y 
Guerrero, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo; en nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gr an Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de’i día 25 de Enero del co

rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministre de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del' Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo- de Mi- j 

nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e t D. Al
fonso XIH, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Museo de Artillería para 

la compra por gestión directa á la casa Ludovig Loev?e 
y Compañia, de Berlín, de 20.000 fusiles y 5.000 carabi- 

; ñas de Caballería sistema Mauser español, modelo 1892 
y 10 millones de cartuchos para dichas armas.

Art. 2.° La entrega de los citados efectos de guerra 
comenzará á hacerse pior la casa constructora á los ocho 
meses, contados desde el día en que se firme el contra
to, y terminará dentro de los doce meses siguientes.

Art. 3.® El pagó del armaménto y municiones men- 
! cionados se verificará en esta forma: una tercera parte 
j del importe total veinte días después de firmado el 
j contrato, y el resto en cantidades parciales correspon- 
| dientes á las diferentes remesas hechas por los vende- 
; dores, mediante la presentación de los certificados de 
I recepción y admisión del material.
¡ Art. 4.® El Gobierno español adquirirá por conse- 
| cuencia de esta compra el derecho de construir en la 
{ Fábrica Nacional de Oviedo 50.000 fusiles del expresa- 
I do modelo con destino al Ejército.

Art. 5,® Se aplicarán á la compra del mencionado 
material de guerra, según se consignó en el Seal de
creto de 30 de Noviembre de 1892, los créditos-y recur
sos de que se disponga, como consecuencia dé la ley de 
14 de Julio de 1891, dé las ventas del material hechas 
con arreglo al art. 24 de la ley de Presupuestos vigen
te, y del importe de las remesas del material de Arti
llería hechas á Ultramar.

Dadó en PálaóiÓ á veintiuno de Junio dé inil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

J o s é  L ó p e z  Domíaigraez*

M INISTER IO  DE MARINA s

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdó 

con el Consejo áe Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Ret  IX Alfonso XIII, y como Reina Regénte 
del Reino,

I Vengo en conceder al Fiscal togado del Consejo Su- 
; premo <de Guerra y Marina, D. Marciano Donoso de la 
¡ CarcpPi, la Gran Cruz del Mérito naval con distintivo 
¡ blanco por los servicios especiales prestados á ía Ma- 
i riña..
I JOado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
|  cie ntos noventa y tres.
1 MARIA CRISTINA
I El Ministro de Marina,
I, Manuel Pasquín.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de Presu
puestos generales de la isla de Cuba para 1893-94.

Dado en Palacio á diez y seiáde Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio H on ra  y H ontanar.

A LAS CORTES
Las dificultades con que en estos últimos años se viene* 

luchando para que los ingresos basten á satisfacéis los gasto» 
del presupuesto, no se avienen bien con el estado económico 
de la isla de Cuba, próspera y floreciente en general; aunque, 
sufre considerables quebrantos una parte de su riqueza. La 
contraposición manifiesta entre la penuria del Tesoro y la 
creciente prosperidad del país, abona la esperanza dé un cer
cano desahogo, y al mismo tiempo extrema la obligación de 
aplicar pronto el remedio allí donde residen las causas del 
mal, que, sin duda ninguna, se ha de calificar como transí* 
torio.

Durante tres años económicos, los ingresos superaron la 
cuantía de los gastos; el sobrante, según las liquidaciones 
definitivas, importó en 1888-89, pesos 1.665 423; en 1889-90, 
pesos 893.596‘95, y en 1890 91, pesos 539.899 99;; pero en el 
siguiente año lw deficiencia de los recursos llegó á pesos 
5.051*190*49, y en el actual todo hace sospechar que resulta
rá todavía más cuantiosa, no obstante los grandes esfuerzos 
del digno antecesor del que suscribe, y contra lo que se po
dría presumir viendo que el art. 32 de la ley de Presupuesto» 
se adelantó á señalar las inversiones del sobrante;

Bas causas déla crisis que atraviesa la Hacienda cub a», 
son ostensibles. Sobre la renta de Aduanas, de donde dimana  ̂
el recurso más cuantioso, influyen ahora la aplicación com^ 
pleta desde 1.® de Julio de 1891, de la ley de 20 de Julici 
de 1882, el concierto con los Estados Unidos de América., 
aprobado por Real decreto de 28 de Julio de 1891 y el Aran - 
©el provisional publicado por otro Real decreto de* 2$ d L$

I Abril de 1892. A un mismo tiempo se reanudó y alteró to* lo 
, el sistema; las reformas abarcaron- el régimen de las d&aes 
| pasivas, la renta de Loterías, la circulación monetaria ;me- 
f diante la recogida dé los billetes llamados de Guerra, la ins- 
I pección é investigación de bienes del Estado, el arrienda o in- 
j! tentado ó consumado de diversa» rentas, el impuesto* d e De

rechos reales», el canon de superficie y el impuesto se >bre el 
producto bruto de las minas, las cuotas de la» contribucio
nes diréetas, el tipo de imposición sóbrela propiedad urba
na; lóS amiltaramientos de toda la riqueza inmuebbs, las ta
rifas de la contribución industrial, el impuesto Ai i cédulas 
personales, los tipos del impuesto por consumo do bebidas, 
las patentes de expendicióm de alcoholes, el impuesto transi
torio deHO por 100 sobre ciertas mercancías, los recargos 
arancelarios, los derechos de practicaje* carga-, descarga y

11 exportación, el impuesto de fabricación sobre el azúcar, el 
impuesto sobre la producción del tabaco, el de viajeros, el 
tiínbre del Estado, el descuento sobre sueldos, y, para decir- 

f lo de una vez, el mecanismo entero de ac^uel presupuesto, 
j porque fué retocado lo que no se varió esencialmente ó no 
| se creó de nuevo.
| Simultáneamente fueron suprimido^, establecidos, varia- 
f dos ó restaurados diversos órganos de la Administración y 
| diversos institutos oficiales, figuran do entre estas innova- 

* \ ciones orgánicas las regiones, que agruparon de dos en dos 
! las seis provincias y desmembraron la Autoridad central.
|  Empresa tan vasta como la que acometieron el anterior 
| Gobierno y las anteriores Cortes, á causa de su propia mag- 
• nitud no podía llegar á término sin vencer numerosas difi-
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cultades, aunque todas las providencias resultasen acería* 
das. Como se debía esperar, y como sin duda m preveía, sur
g ieron , en electo, desde un principio aquellas dificultades, 
cuando ya estaba en curso el año económico; comen zó i  ori
llarlas una por una el autor del nuevo plan, y al Ministro 
que suscribe ha correspondido y corresponde perseverar en 
el esfuerzo de ir planteando la ley; pero todavía boy no está 
en plena ejecución y observancia, siendo de fechas recientes 
■algunas disposiciones al míeme» fin encaminadas, y hallándo
se otras á punto de ser publicadle en breve, después de exa
minar en justicia y con equidad las reclamaciones y protes
tas que levantaron los primeros intentos de cobranza»

Esta situación acredita que los guarismos que expresan 
la recaudación efectuada dentro del actual ejercicio', no pue
den servir do norma para estimar los efectivos recursos qm® 
¿entraña el vigente presupuesto, Aun los que ya se perciben 
fueron reclamados tardíamente, en circunstancias de gran
dísima anormalidad.

El Ministro que suscriba, an presencia da un estado de 
cosas tal como el qoe acaba de indicar, habría deseado poder 
abstenerse de toda iniciativa, y emplear bu esfuerzo durante 
el venidero ejercicio en la empresa, siembre fractuoaa y 
ahora más acomodada á las circunstancias, de administrar 
con celo diligente y vivo el presupuesto de 1892-93, prorro
gado lisa y llanamente para el alo nuevo. Cualesquiera que 
fuesen sus. opiniones personales., siempre se reputaría obli

gado I sacrificarlas ante la conveniencia notoria de que la 
obra de los Gobiernos sea continuada y se acomode la con
ducta de cada cua 1, principalmente á lo que exigen ó reco
miendan. los antecedentes más próximos y los hechos actua
les.. Este es el criterio á que se atiene, evitando tocar cosa 
alguna cuyo mantenimiento repute posible; pero faltaría á 
sus deberes principales si no demandase de las Cortes, con 
instancia vivísima., las determinaciones que ya tiene pro
puestas y las que propone ahora, sin las cuales no juzga po
sible conllevar los servicios públicos durante el ejercicio 
económico venidero, y todavía menos preparar la definitiva 
normalidad de la Hacienda cubana.

En vez de fomentarla, interesa acabar de corregir por 
medio de una administración asidua y cuidadosa, la pertur
bación que viene sufriendo todo el sistema de los ingresos.

En lo que á esto toca, no se proyectan sino aquellas co
rrecciones particulares que parecen de todo ea todo inexcu
sables. Pero el tiempo transcurrido desde que se Implanta
ron las últimas reformas orgánicas, los informes insistentes 
de las Autoridades de la isla, y la directa, cuotidiana y fati
gosa experiencia del Ministro que suscribe» bastan ya para 
afirmar que sin vigorizar y ordenar la administración, no 
sólo se acrecentará más y más el aluvión de-desdichas y erro
res que representa acumulados la Deuda pública, sino que 
resultaría inútil la experiencia de los ingresos votados por 
la» anteriores Cortes. La gestión del Ministro y de los Jefes

que procuran secundarla, no sería provechosa con un meca . 
nismo que malogra los mayores esfuerzos, deja en dúdala 
verdadera entidad de los recursos que mediante una regular 
administración entraña el presupuesto, cuando la necesidad 
primera, según el orden de la justicia y la prudencia, consis
te en experimentar y aquilatar la cuantía de estos recursos, 
cosechando todo el fruto de los afanes del último Gobierno.

He aquí por qué el Ministro que suscribe, conociendo los 
inconvenientes que en las presentes circunstancias tiene 
cualquiera variación, está obligado á arrostrarlos aunque 
procure disminuirlos en el proyecto de ley sometido al Con
greso para la reforma del gobierno y la administración de la 
isla. En cuanto cabe certidumbre sobre cosas que sólo con 
los hechos quedan del todo averiguadas, cree que el ac
tual presupuesto, una vez que el organismo administrativo 
permita realizar todos los ingresos con que aparece dotado, 
y mediante las contadas rectificaciones que en ellos se pro
ponen, cubrirá las obligaciones que están ahora, mal atendi
das coa deuda flotante. Si hubiere error en este juicio, toda
vía fuera igualmente recomendable depurar y graduar la ver
dadera deficiencia de los recursos, midiendo las necesidades, 
sin renovar cada año las dificultades que siempre ocasionan 
las refo rmas tributarias.

La liquidación definitiva de los presupuestos de 1891 92, 
y el resultado obtenido en los diez meses primeros del actual 
ejercicio, constan en los estados siguientes:

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE 1891-92

G a s to s .

S E C C I O N E S

Créditos
presupuestos.

Pesos.

Pagos verificados 
en los 

diez y ocho meses.

Pesos.

Obligaciones 
pendientes de pago 

en fin del ejercicio.

Pesos.

TOTAL 
de obligaciones 

liquidadas.

Pesos.

D I F E R E N C I A S

De más. De menos. 
Pesos. Pesos.

1.a—Obligaciones generales....... .................. 12.256.701*40 705*70 12.257.407*10 181.559*44
2.a—Gracia y Justicia.......... .............. . 987,662*66 377 66 988.040*32 > 40.285*45
3.a—Guerra. ........................................... •6.141.107*83 306.091*64 6.447.199*47 » 359.737 86
4.a—Hacienda....................................................... ■681.828*56 2.258*88 684.087*44 44.586*26
5.a—Marina.............. 1.164.462*63 > 1.164 462*63 » 61.576
6.*—Gobernación................................................ . 3.680.875*70 9 599 47 3.690.475*17 481 919 85
7.a—Enmánte....... ......................................... . 794.092 23 400 794,492*23 * 3764165*97

27.572.795 19 25,70^731*01 319 433*35 261026^64*36 » 1,546.630*83
Ejercitóos ''cerrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.974*79 » i » »

27.572.795*19 25.803.705*80 319 433*85 26.026.164*36 1.546.630*83

Ingresos.
Calculad os Recaudados Créditos TOTAL D I F E R E N C I A S

SECCIONES
en • presupuestos. ■ oírlos 

diez i  ocho meses. ■psádléates i© de
los valores liquidados. De más» Da menos.

Pesos. ''Fabos. 'Pesos.' Pesos. Pesos. Pesos.

1.a— OontribúcioncB é I m p u e s t o » ,.• • •»• • •.• • -• 
3,*—A i muras, , *. .  *, * ,. *.. *,.. . ». » • •«. •. •.. •, • - ,
3.a—Rentas Estancadas.. •. •;. •. •. * • ... .  •. •».»•. *
4.a—Lotería». • *. •. ••. • 
S i l l i n e s  1®1 Estado.. * ,* .,«*  •. *. * • • •. • * . . . . .  •. 
6.a—ingresos eventuales.. . . .  • •. •. •.. • *. - . .  - * • •

' 5.894; 000 
14.971.300 • 1.608.900 .......... 3,104,026......... 185 050
" 127'.500

"5,598.536*94 
10.138.983*13 
1;811.213*84 
2L92&06D36 

160.591*44 
65.176*05

€71,490*94 
136.028*76 '

10,000
41.240*12

219*16

6.270.027*88
10.275.011*89
1811.213*84
21932.061*36

201.831*56
65.395*21

376.027*88

*

16.781*56
»

p
4,696 288*11 

202.313*84 
171.964*64

62. í 04*79

Ejercicios cerrados......»»,». *... * * * „ .  .,» • •.»... •
' 251890,776 ' 20.696.562*76 858.978*98 •21.555.541*74

»
392.809*44 

> - 5.132 471^8

c 25*890/176 20.752.515*21 ■858,978*98 . 21.555.541*74 392.809*44 5.132.471*38

LIQUIDACIÓN .DEL PRIMER SEMESTRE DE 1892-03
Ingresos.

SECCIONES

Mitad ' Créditos contraídos 
de les ingresos m  e|

calculados AumeatoB. 
en el presupuesto primer semestre»

vigente. — ““

Pesos. Pesos, F a s

TOTAL

Pesos.

Ingresos realizado» 
tn el primer 

semestre 
del ejercicio.

Pesos.

Bajas.

Pesos.

TOTAL

Peso

Créditos 
pendientes de cobra 

en
31 de Diciembre. 

Pesos.

1.a—Contñbutóone» é impuestos........... 2.968.228 2.246,717*96 p 2.246 717*96 ■1.608.129*02 31.795*99 1.576.333*03 670,384*93
2 a—Aduana»........................................ 5.130 196 56 2.779 82 ■5,132.976*38 4.719 662-87 1.493*85 4.718.169*02 414.807*36
3.a—Rentas Estancadas.......................... 719.469*11 i 719.469*11 757.335*85 37.866*74 719.469*11 »
4 . —Loterías............ ............................. 945.655 25 > 945.655*25 945.655*25 p •945,655*25 , 1 »
5.*—Bienes del Estado.......... .................. 14 600 450 15.050 56 15.266*14 662*53 14.603 61 446*95
6.a—Ingresos eventuales........... 18.185*43 » 18,185*43 124.011*64 105.826*21 18.185 43 »

10.973.178 9.074 824*87 3.229*82 9.078.054*69 8.170.060*77 177.645*32 7.992.415*45 : 1.085.639*24

Adicional.

1.a—Contribuciones é impuestos.» 5> > p » i » » :
2.a—Ingresos eventuales............. 2.040*62 a 2.040*62 2.040*62 .. 2.040*62. »

491.400 2*040*62 > 2.040*62 2.040*62 i 2.040*62 »
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RECAUDACION OBTENIDA EN LOS CUATRO «ESES DE 1892-93
Enero,

S E C C I O N E S  -
Pesos.

Febrero.

Pesos.

M arzo.

Pesos.

A bril.

Pesos.

TO TA L

Pesos.

1.*—Contribuciones é impuestos................................................................ ............. *.........  208.528*04
2.a—Aduanas .  ......... ................ ...................................................................  1.005.354*14
3.a—Rentas Estancadas............................ ........................................................... ..........  >
4.a—Loterías. . ... ......................... ........................................................................................  69.811 ‘80
5.a—Bienes del Estado....... ....................................................................................... ......... 1.427*53
6.a—Ingresos eventuales......................................................................................................  3.429*04

*190.236*20
999.239*51

54.378*45
4.6«8‘25

265*04

282.105*51
874.250*27

344.624*42
7.917*98

83*02

223.413*61
921,310*70

»
1.613.694*87 

4,135 
285 83

904.283*36
3.800.154*62

2.082.509*54
18.168*76 
4.062 93

1.288.550*55 1.248.807*45 1.508.981*20 2:762.840*01 6.809.179*21

Adicional.

1.a—Contribuciones é impuestos........................................................................................  55.309*31
2.a— Ingresos eventuales.............................................................................................  »

143.682 73 
2.159-71

153.103*16
»

122.270*24 
2 238*53

474.365*44
4.398*24

55.309*31 145.842-44 153.103*16 124.508*77 478.763*68

G a s t o s .

SEC CIO N E S

Mitad 
del crédito 

legislativo de
ducido 

el descuento.

Pesos.

Aumentos.

Pesos.

Bajas.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

Obligaciones 
d even  g a-das

y
liquidadas.

Pesos.

Obligaciones 
sat-sfechas 

durante 
el primer se

mestre, 
del ejercicio.

Pe*os¿

Reintegros.

Pesos.

Total líquido 

de obligaciones 

satisfechas.

Pesos.

Pendientes

de

pago.

Pesos.

1.a—Obligaciones generales.......... .....................
2.a—Gracia y Justicia............... . . . . ...... .

6.673*91 » 5.250.360*25 6,-127.577*59 6.106.865*42 524*18 6.106 341*24 21.236*35
44.856*62 33.662*58 408.383 50 341.655*34 294.279 2 6 2.315*17 291.964*09 49.691; 25

3.a—Guerra*...........................•............................ » » 2.700 012*43 2,663.181'09 2.311.471*29 21.271*27 2.290.200-02 372,981*07
4.a—Hacienda,................................................... 313.990 257.761 69 226.131.39 1.508*30 224 623*09 33.138 60
5.a— Marina.. * .. .................................................. » » 530.170*62 530.717*84 409.444 16 1.400-46 408 043*70 122.674*14
6.a—Gobernación........................... ...................... 15.000 » 1.631*891*54 1.259.518*36 972.225 26 411*87 971.813*39 287.704 97
7.a—Fomento......................................................... » » 251.581*15 120.690*49 99.258*72 6124 99.197*48 21.493*01

11.059 521*54 66.530*53 33.662*58 11.092.389*49 11.301.102*40 10.419.675*50 27.49249 10-392.183*01 908.919*39

Adicional.

1.a—Gracia v Justicia................ .........................
2.a—Haciend a......................................................

» » 75.565*90 96.166*10 55.550*28 21‘84 55.528*44 3,637*66
> » » » >

3.a—Gobernación.................................................. . . . . . . . .  289.915*27 » » 289.915*27 224.536*88 202.796*37 > 202 796*37 21.739*51
4.a—Fomento..................................................... . . . . . . . .  154.547*50 » & 154.547*50 89.282*53 77.827*32 76 77.7,>1*32 11.531*21

520.028*67 » » 520.028*67 312.98451 335.173*97 97-84 336.076*13 36.908 38

OBLIGACIONES SATISFECHAS EN LOS CUATB.0 MESES DE 1892-93
S E C C I O N E S

Enero.

Pesos.

Febrero.

Pesos.

M arzo.

Pesos.

A bril.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

1 a__Ohli ninnp.s srfui erales . ............ .............................  99.430*15 224.830*30 154.747*78 100.111*03 579.119*26A .  — U U U K  4 \ > l U U v P  g u u u l M i A u u .  .
2 a—.Gracia v  J u sticia ... . .  »■ ............................... 8.085*65 59.279*83 61-867-18 59 679*69 18 .̂912*35

.........................................  79.125*07 391.413*66 518.139-54 657 170*08 1.645.848-35

......................... . 11.120*72 44 471-39 52 348 75 1.496.206-09 l.fr 4 146'95

. . . .............. .....................  30.278*65 69,683*58 74.781*01 193.789*63 368,532*87

.........................................  23.193-92 211.902*93 128.374-82 253.633 24 617.104*91

........................................  3.978-31 33.996-86 19.484*12 53.508*06 110.967*35** ’
255.212*47 1.035.578*55 1.009.743*20 2,814.097 82 5.114.632*04

ADICIONAL

1 a—  Groéis» v  .Tnstticia . . . . ........................... ............  92*25 2.949*75 31.205*48 10.494*05 44.741*53
* »

........................................  8.667*48 42.959-91 20.877*58 54.640 81 127.145-78
- ........................................  14.096*43 10.035 06 19.226 86 16.352*93 59.711*28

22.856*16 55.944-72 71.309*92 81.487-79 231.598*59

N a t a . N n se inelnve lo  na erado ñor deuda.

Resum en general.

PESOS PESOS PESOS

Recaudación obtenida en el primer semestre de 1892-93 por el presupuesto ordinario....................

Idem id. en el tercer trimestre del id. ordinario........ . ........... ..............................................................

T o t a l  de ios ingresos realizadas hasta e l3l de Marzo último........................

7.994.456*07

7.287.942*89

15.282.398*96

Obligaciones satisfechas en el primer semestre de 1892 93 por el presupuesto ordinario------------

Idem id. en el tercer trimestre por el id. ordinario, excluida la Deuda.,,............................................

DIFEREN CIA............... ..

................  10.392.183*01

................  5.114.632*04

................  231.598*59

10.728.259*14, 

5.346 230*63
16.074.489*77 

792.090 81

Sería aventurado anticipar el guarismo definitivo en que se habría de expresar el resulta 
do del ejercicio; porque las circunstancias especiales en que se vienen desenvolviendo, segúi 
queda explicado ja , atribuyen este año singular importancia al semestre de ampliación,^ 
porque el servicio de contabilidad no funciona de modo que por los ingresos y pagos ya for 
malizados sea lícito asentar sobre bases sólidas aquel impuesto.

Expuestos los resultados de la gestión económica en los ejercicios de 1891 92 y diez pri
meros meses del actual, según los datos disponibles á la hora presante, eonvhne explicar las, 
rectificaciones que se han lucho ea el presupuesto de gastos, y que m  detallan por secccia^ 
nes en el siguiente
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ESTADO COMPARATIVO CON EL EJERCICIO DE 1 8 0 2 -9 3
CHÚDItOS PRESUPUESTOS DIFERENCIAS EN 1893-94

Secciones. . ■ 8 I B Y I 0 I 0 8  .
para 1898-91. ' para 1892-93. D© más. De menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a Obligaciones generaleo < * >»«< 18.574.485*60 10,306.718*03 2.267.767*57
2.a Gracia y Ju s tic ia .... ............... 991.832*51 991.855*54 » 23 03

»-■ 3.a 
4.a

Guerra.. . * .  *„ „ * . , ,  „, * l%, * , * ,
■ • Hacienda. * * , , , , , , . ,  * ,rii ,■,

6,904 084*73
765.928

. 5.877.123*18
668.570

526.961*55
37.358

■ '5.a Marina. . , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,056.831*13 1.058 347*22 1 5160Q
6.a Gobernació #n,, *». * • *, * * • % %. % 4,015.034*22 3.859,422*44 155.611*78

»

XjWiu ui7

■7.a Fomento• ,*  #,„ t , , ; . 736.045 812.558 76.513

■■■■■' ■ ■■ ' .'. 25.984.241*19 23.074.594*41 2.987.698*90 78.052‘12

D ifirm dñ  m  l i l i  por* 1893 M ., 2.909.646*78

Gastos,

'Responde toda la estructura, del presupuesto 4 I» organi
zación actual de 1» jg servicios civiles, no adío poique eetá pre
parado desde el * ¿rigen el proyecto sobre esta base, sino por
que todavía no ' hay ahora posibilidad de aeoinodarlo 4 la
planta que reau Jtará de la ley proyectada y 4 las Cortes co
metida, para, el gobierno' y la administración de ia isla.

Aun cuando* en. el curso de las deliberaciones parlamenta
rias no resulte, ¡se modificada cosa alguna en el proyecto, de la 
aludida le y después de promulgada como tal en una fecha 
--que no-cabea precisar desde ahora, todavía ¡será inexcusable 
que transen! ra algún espacio de tiempo hasta la entera im
plantación óiel nuevo régimen, Esto quiere decir que. no es
tando previ amento establecidas las bases de la nueva orga
nización, el presupuesto del próximo año económico debe
■ fonnalizarse, .según está, en términos acomodados al régi- 
■-men actual, sin que ello 'denotó propósito de que subsista 
' durante todo el ejercicio. Muy al contrario, se proyecta la
■ autorización que el Gobierno necesita para ir ejecutando la
■ reforma de los servicios y acomodando 6 la nueva planta ios 
- créditos que se concedan en el estado en que estos créditos

se encontraren ai tiempo de cada innovación.
Habría querido el Ministro que suscribe poder cubrir las 

necesidades esenciales de la administración civil con el im
porte de ios créditos destinados en la actualidad, dentro del 
presupuesto general, á sostenerla; pero el avance hecho sobre 
el coste del futuro organismo denota la probabilidad de que 
sea menester un aumento de pesos 50.000 aun después de 
compensadas las reducciones con las ampliaciones. Este au
mento es inevitable, no sólo porque hoy se está notando la 
Imposibilidad de atender algunos servicios administrativos, 
y porque fuera del presupuesto existían oficinas del Estado 
que deben, figurar en él, sino también porque, según el pro- 

, yecto de ley al cual se hizo referencia, la administración que 
-reata sustentada por el presupuesto general de la isla, asumi
rá cuidados y trabajos que ahora soportan y remuneran los 
presupuestos de las provincias. Infiérese de aquí, que si hay

■ un aumento de gasto inevitable dentro del presupuesto gene- 
»n i  t rt multa al cabo una efectiva y no corta reducción del gra
vamen. que sufren hoy los contribuyentes; porque se supri
mirá el coste de las Administraciones privativas que man
tienen ¿as actuales .Diputaciones con, un dispendio muy su

perior al aludido aumento.
M proyecta io  régimen de gobierno y administración de 

la islii* no sólo implica variantes en las plantillas de las ofici
nas, sino tambié. u diverso deslinde entre Jas atenciones res
pectivas del presi ipuesL provincial y del general. Dilatase 
considerablemente,- según aquel proyecto, la esfera de acción 
de la Diputación pr uvineial, que deberá ordenar con sus re
soluciones legitimas y sustentar con sus peculiares presu
puestos, j e n  icios pü Micos que ahora figuran en los del E s
tado. Mas conviene a» i  vertir que no ha entendido ni entiende 

Ministro que suscrii H  que la Administración pública de
clina estas obJígacíonei b reteniendo, no obstante, los medios 
de satisfacerlas y dejan» tolas Indotadas d cargo de l i  Diputa
ción. Muy ajeno á tal de» tígnio, espere que en manos de esta, 
replegados los medios q u e  andan ahora dispersos, podrán ser 
atendidos aquellos servící o* -con mayor eficacia y mayor hol
gura, segregando del pros ipuesfo general á la vez gastos é 
ingresos y trasfiriéndoJoe t  ̂ primer presupuesto provincial 
de toda la Isla. Entonces, t w® la autorizada mediación del 
nuevo órgano electivo llama' to á intervenir, siquiera sea en 
diferentes grados .y conceptos Vtonto en la aprobación de los 
presupuestos municip les coi n® en la formación del de la 
provincia y de cierto moa en k. iniciación ó proyecto del ge
neral del Estado, se tendrán sj «guiares prendas de acierto 
para designar aquellos recursos «tol Erario que más ventajo
samente se puedan. aplicar, al p* ■«¡supuesto de Ja  provincia 
compensando así los gravámenes que altruismo ¡se habían 
también de transferir.

Volviendo ahora á las convenían tes explicaciones del pro
yecto que se trae á las Cortes a come 'dado al régi men actual 
de los servicios, para que satisfaga l;"'w necesidades públicas 
durante el tiempo que se tarde en reov agonizarlos, fuerza será 
decir algo de las divergencias entre la i danta que en él figura 
y  la que sirvió de base al presupuesto v  ’gente de 1892 93.

Por Real decreto de 13 de Enero últim o fué suprimida la 
Inspección general de investigación administrativa y venta 
de los bienes del Estado, que había sido ere Ada por el de 30 
de Julio  anterior. Aquel Centro se imaginó y  se comenzó á 
constituir como oficina totalmente separada de* la Adminis-

tn c ié i  general, por lo cual resultaba muy ocasionado á di
ficultades y competencias embarazosas con los demás Cen
tros. Su numeroso personal no tenía dotación en el presu
puesto vigente» y se pensó remunerarlo á expensas del re
sultado pecuniario de su propia gestión» como minoración de 
ingresos. No se había llegado 4 proveer la plaza de Inspector, 
en quien hubiera residido la nueva jurisdicción y de quien 
debía partir todo el impulso; corría el tiempo sin poderse 
obtener» al esperar tampoeo en corto plazo,, ingresos con que 
satisfacer los haberes del personal ya nombrado; era ineludi
ble la disyuntiva entre acabar de plantear la Inspección ó 
desistir del intento, y el Ministro que suscribe se convenció 
de que era este último lo que aconsejaba la pública conve
niencia.

Mientras la Administración ignora casi por completo cuá
les son y en qué situación de hecho y de derecho se encuen
tran hoy los bienes de todas clases que al Estado pertenezcan 
en la isla de Cuba; mientras ella está atenida á vagas tradi
ciones sobre la desaparición de los libros becerros y regis
tros, que allanarían la formación de inventarios, y á indicios 
y sospechas del uso fraudulento de los papeles tiempo ha 
sustraídos de las oficinas, corren de boca en boca acerca de 
la entidad de aquellos bienes especies que importa depurar 
y confirmar, aquilatando la facilidad de consumar las 
ventas.

En rigor ha de tenerse hoy por incierto todo cálculo de la 
importancia de los bienes y. derechos del Estado; y si no ha 
de frustrarse el empeño de remediar la deplorable deficiencia 
de este ramo del servicio, es menester no olvidar las dificul
tades prácticas que habrán de ser vencidas. Para llegar á in
cluir definitivamente en los inventarios los bienes y derechos 
que de un modo positivo pertenezcan al Estado, y habilitarse 
para venderlos, no sirve derogar las garantías civiles y ordi
narias de la propiedad y la posesión privadas, ni sería lícito 
atentar contra ellas, aunque tan profundo trastorno pareciese 
provechoso á la Hacienda. Y  si no se ha de exponer á irri
tantes é inicuas vejaciones el legítimo derecho de propiedad 
en toda la isla, forzoso será que la Administración soporte 
las consecuencias de su pasada incuria y su desorden, y pro
ceda con perseverancia, pero con severidad, á acrisolar y 
depurar las denuncias é inquirir cuáles sean los bienes cuya 
venta pueda realizar el Estado sin riesgo de cometer involun
tarios despojos.

Bastan estes indicaciones para que se comprenda que ni 
había términos hábiles para sustentar el personal de la Ins
pección, en concepto de minoración de ingiesos, ni se justifi
caría gravar el presupuesto con la dotación de aquel Centro 
independiente, destinado á un servicio' quid puede desempeñar 
mejor la ordinaria administración de la Hadeuda, i  lis cual 
se propone dar el Ministro que suscribe, «im fie* rieoiiitítmí- 
da la Intendencia, las oportunas instracciones,

La Sección temporal de atrasos, creada por el a r l  28 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junto último, reapondo 4 un 
pensamiento muy acertado y elogiado por todoa loa que ca
tán en situación adecuada para conocer biiib ventajee. Respeta 
el proyecto su organización actual Para liquidar las cuentas 
atrasadas, recaudar los cuantiosos créditos que existen y 
atender á obligaciones de ejercicios cerrados anteriores á
1892-93» conviene conservar,,las. atrihECÍoneuS' propias que se 
le han conferido por los reglamentos. Lo que m hace es in
cluir en, la planta las tales oficinas, y en-el presupuestólos 
créditos para sostenerlas, cuyo gasto no so debe disimular, 
ni difiere en sustancia de las que se aplican á sostener los 
otros órganos de la Administración activa. Por lo mismo que 
tienen una misión provechosa, y que su gestión cada día más 
resultará reproductiva, se acude á la necesidad de dotarlas 
de suficiente personal.

El considerable incremento de las obligaciones del presu- 
puesto con los diversos conceptos que interesan á las Clases 
pasivas, exige sin duda, providencias eficaces para atajarlo, 
no de otro modo,que acontece en el presupuesto peninsular! 
Como quiera que el personal de los ramos civiles y militares 
generalmente tiene adquiridos sus derechos en virtud de ser
vicios prestados» parte en la Península y piarte en Ultramar» 
recomiéndase en esta materia k  uniformidad de la legisla
ción. Desde luego se consigna en el articulado de este pro
yecto la misma disposición que ha sido sometida á las Cor
tes para la Península, respetando todo derecho adquirido, 
pero cortando para Jo venidero la raíz de este Indefinido gra
vamen. En cuanto a la posible transformación de las cargas» 
mas declaradas y otras virtualmente contraídas, que resul- 
en de la aplicación de las leyes á los que entraran á servir

antes de 1.° de Julio, el Gobierno se reserva hacer extensivas 
á Cuba las disposiciones legales que ahora penden de la deli
beración de las Cortes, con las variantes que fueren oportu
nas, y por acuerdo, en su caso, de los Ministerios de Hacienda 
y Ultramar, después de sancionados y promulgados aquellos 
preceptos. Análogo propósito tiene el Gobierno en lo que 
concierne á la manera de precaver la situación pasiva de los 
funcionarios que en adelante ingresen en el servicio del Es- 
tado. De este modo se evitarán los conflictos legales y las 
complicaciones que provienen de estar sometidas á derechos 
diversos en la Península y en Ultramar, quienes de ordinario 
cuentan en su carrera períodos de servicios retribuidos en 
unos y otros presupuestos.

Se han calculado las obligaciones de Ciases pasivas en e 
presupuesto de 1892 93 en 1.807.709 pesos 86 centavos, y en 

i realidad importan 2.192.755 pesos 10 centavos, por cuya ra - 
| zón se fija en el proyecto esta suma que encierra una' dife- 
j rencia de 385.045 pesos 24 centavos más de lo presupuesto, 
j Aunque la Sección Central y el Consejo de administra- 
■ ción de la isla de Cuba repugnan el mantenimiento de la 
j amortización de la Deuda mientras se siguen acumulando 

descubiertos que resultan en cada ejercicio, el Gobierno con
sidera que no es oportuno introducir novedad en este capítu
lo, el más cuantioso de los gastos. Dado caso de poder sus
pender enteramente la amortización, desde luego reduciríase 
el alivio de los gastos á pesos 570.000 y 170.000, en junto 
740.000, que es lo que importará esta parte del servicio de las 
deudas de 1886 y 1890 durante el venidero año económico; 
cantidad a todas luces desproporcionada con la magnitud y 
la .transcendencia de aquella determinación. !No cabría adop
tarla sin beneplácito de los tenedores de billetes hipotecarios, 
ni está justificada por la necesidad, cuando es evidente que 

I la insuficiencia de los ingresos realizados en el actual ejerci- 
I ció, proviene de las críticas y excepcionales circunstancias en 
| que ha transcurrido el año económico próximo á terminar, y 
i de los vicios orgánicos de la Administración, á cuya enmien

da se acude ahora. Por otra parte, los cambios internaciona
les y las condiciones con que las deudas fueron emitidas, 
obstan para intentar la conversión, como viene ocurriendo 
desde que está fué proyectada.

Por el concepto de la Deuda, el crédito del presupuesto 
vigente dista mucho de bastar para cubrir el servicio de in
tereses y amortización, que importa aproximadamente, sal
vas las fluctuaciones de los cambios, la suma de 10.435.183 
pesos, consignándose tan sólo en el presupuesto corriente la 
cantidad, de 8.711.831‘26. Se dejó, pues, indotado el servicio 
da la Deuda para,el año actual en la suma de 1.723.301 pe
sos 75 centavos, á reserva del definitivo resultado de las 
cuentas.

Parece innecesario declarar que en el proyecto para
1893-94 se consigna la verdadera cifra» en cuanto cabe preci
sarla por adelantado, pues de nada sirve atenuar la entidad 
positiva de las obligaciones, y se trata ahora de una que, sal
vo el costo de los cambios y el aumento de los billetes en cir
culación, tiene cuantía notoria desde luego.

El servicio de comunicaciones había sido de tal manera 
cercenado poco antes de la ley de Presupuestos de 1892, que 
ya era notoria» al tiempo de discutirla y aprobarla, la necesi
dad de restablecer mucho de lo eliminado. Por tanso, el ar
tículo 34 de aquella ley previno que durante el ejercicio se 
procediese á la reorganización, á fin de extender y mejorar 
las comunicaciones, debiéndose reputar ampliados los crédi
tos en la suma de pesos 100.000 para personal y 30.000 para 
materiaL Está cumplido Aquel precepto en virtud de la Real 
orden de 14 de Abril último; y como no figuraban los guaris
mos en la sección correspondiente del presupuesto de gastos» 
también por aquí viene á ser de simple apariencia el aumen
to necesario para dejar dotada en forma una obligación que 
ya votaron las Cortes y ya está gravando el presupuesto ac
tual, aqnque no figure su crédito en la columna correspon
diente.. ’ V " '

Otra equivocación que se corrige, elevando en apariencia 
la suma total de los gastos, es la que se padeció dentro dei 
presupuesto vigente al calcular las bajas por descuento de 
haberes; error que fué notado por la Sección central de la 
isla y que tiene una importancia de 180.655 pesos.

En el presupuesto general que se proyecta está refundido 
el adicional del ejercicio corriente relativo á aquellas obliga
ciones que el Gobierno en 1892 quiso transferir 4 Jas Diputa
ciones provinciales, así como los Ingresos creados pira satis
facerlas.

Por el art, 6.° de la ley de 3 } de Junio de 1892 quedaron
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temporalmente unas .y otros á cargo del Estad o, hasta que, 
regularizados los servicios y la cobranza, se encomendase de 
mutuo '¿.cuerdo á dichas Corporaciones provinciales en la 
paite que so intentó ejecutar de aquel pensamiento; el Go
bierno que lo había concedido tuvo ocasión de experimentar 
las ccnBeeúeiMaB de no haber completado su  plan con la re
forma de los organismos que hubieren do subrogarse en e* 
lugar de la Administración del Estado, á fin de que quedasen 
habilitados para el buen desempeño de la nueva misión que 
iba m ú tener.

Aleccionado con el mal éxito de "aquella experiencia, el 
G ©Mern© ahora tiene sometida á las Cortes la total organi- 
? ¡mióxi del sistema gubernativo y administrativo de la isla; y 
M.nque, según este plan, dicho queda que algunos servicios 
¿*qae ̂ figuran en el presupuesto de gastos, y algunos recursos 
«computados entre los ingresos, habrán de ser transferidos al 
^presupuesto provincial, único de toda la isla, por de pronto 
me ajusta el proyecto al actual orden de cosas.

Claro es que las oficinas centrales del Ministerio, de la 
SSila de Ultramar en el Tribunal de Cuentas y demás depen
dencias radicadas en la Península, habrán de someterse tam
bién á reorganización. Exígenla diversos motivos, y el Mnis- 
inro que suscribe la tiene en suspenso, porque considera que 
debe acomodarse al régimen local, y ordenarse como conse
cuencia y en perfecto consorcio con todos los servicios subor
dinados á su gestión. Están sin proveer desde que se consti
tuyó el actual Gobierno dos de las tres Direcciones generales 
que constan en el presupuesto, porque parecieron, y ahora 
siguen pareciendo, innecesarias; pero como su eliminación 
es una parte de la reforma, á que se agregan las naturales 
consecuencias del cambio ya decretado en el sistema admi
nistrativo de las islas Filipinas; del que se proyecta para 
ambas Antillas, y de la refundición que en la Península se 
ha propuesto de les servicios de la Intervención general y 
del Tribunal de Cuentas del Reino, se adopta en esto, como 
en todo, el temperamento de consignar en el proyecto los 
créditos que corresponden á la organización vigente de las 
oficinas centrales, á reserva de la reforma sistemática que se 
decretará abarcando y enlazando todos los miembros, en uso 
de la autorización que para ello solicita el Gobierno en uno 
de los artículos del présente proyecto. Es obvio que cuando 
el ordinario despacho de todos los expedientes radique en la 
isla de Cuba, y ocurra otro tanto en Puerto Rico, la planta 
de las oficinas centrales habrá de obedecer á criterio muy di
verso del que trazó el actual, y no es menos obvia la reper
cusión que en el sistema del examen de cuentas habrán de 
tener las otras innovaciones antes aludidas.

Conviene advertir que en lo relativo á la administración 
central, lo mismo que en la local, se adopta el sistema de 
consignar en el presupuesto las dotaciones de los Negociados 
especiales que existiendo y ocasionando gastos, no vienen 
sin embargo figurando en él, para los servicios de atrasos, 
fiscalización, administración local de Filipinas, reconocimien
to de créditos y conversión de deuda de Cuba. Parece á todas 
luces recomendable sumar y computar de una vez todos los 
gastos efectivos de la administración; lo cual no obsta para 
aportar ai catálogo de los ingresos aquellos recursos especia
les que están afectos al pago de algunos de estos servicios. 
El orden y la claridad tienen una importancia sustancial en 
la formación de los presupuestos, base de la contabilidad del 
Estado.

Explicadas las varias diferencias que resultan entre la 
estructura del presupuesto actual y la del proyecto para 
1893 94, las cuales aumentan los guarismos, no porque se 
aumenten los gastos, sino porque se declaran y traen á una 
sola suma todos los actuales dispendios, es hora de mencio
nar los aumentos positivos, de alguna consideración, que en
cierra el proyecto. Alúdese con esto á los gastos militares.

Aunque el pasajero desorden que en fecha reciente turbó 
la tranquilidad pública en el extremo oriental de la isla de 
Cuba ávó margen para que se hiciese patente la aversión 
general del país á toda idea de revuelta; aunque la fuerza 
d ispuesta para restablecer la paz pública y castigar á quié
raos contra ella atentaren no constituye su solo asiento, es, 
«ÍL\ embargo, incontestable la necesidad de que el Gobidrno 
.gen eral tenga á toda hora los medios de acción que las cir
cunstancias puedan demandarle. Dentro y fuera de la isla 
qued an vestigios de antiguos disturbios, y se advierten cri
mina, les apetitos que, si no entrañan peligro considerable 
para l a integridad del territorio nacional, sin duda bastan 
para a nenazar constantemente la tranquilidad, aun á despe
cho del vivo deseo de conservarla que el pueblo cubano tiene 
manifes ,'tedo con inequívocos testimonios. Nadie desconoce 
cuánto ir aporta la seguridad del Estado, no sólo al Estado mis
mo, sino particular á la riqueza pública, asentada siempre 
en la confi anza y el.crédito, que de un modo más directo so
porta los ga atos militares. Así,pues, el Gobierno ha considera
do ineludible vigorizar en la medida estrictamente necesaria 
los elementos- defensivos de la isla. Las manifestaciones de 
la opinión púl Mica allí de aseguran de que las Cortes también 
aceptarán convencidas el aumento, de gastos que por tal con
cepto figura en proyectado presupuesto del próximo ejer
cicio.

Ingresos.
Se ha dicho ya que designar desde ahora los recursos que, 

figurando hoy como del Estado, hayan de contribuir á dotar 
el futuro presupuesto provincial de Cuba, estaría mal aveni
do con uno de los pensamientos fundamentales del proyecto 
de ley para el régimen gubernativo y administrativo de la 
isla. Acerca de este deslinde y este enlace de la Hacienda pú
blica con la Hacienda provincial, han de deliberar las Corpo
raciones que según aquella ley se constituyan; asentando así

desde \m comienzos el apetecible concierto de los organis- j; 
mes que en la obra administrativa deben colaborar, y la ar- | 
moMía y proporción entre los diversos gravámenes que so- 
portan en definitiva unos mismos contribuyentes. |

Para evitar complicaciones en la contabilidad del próximo | 
año económico, conviene que los ingresos del presupuesto | 
general sean recaudados hasta el fin del ejercicio por el Esta- | 
do, á reserva de que, llegado el caso, el producto líquido de | 
los que hayan de pasar al presupuesto de ingresos de la pro - I 
vincia, según el prorrateo del tiempo que falte dentro del | 
año, quede en efectivo á disposición de la Dirección de Ad- | 
ministración local, una vez encargada de los servicios pro- I 
vinciales. f

S e c c ió n  p r im e r a . Muy pequeñas son las rectificaciones i 
que se hacen en el sistema tributario, por cuya razón hará el | 
Ministro breves consideraciones sobre los cálculos ó previ- | 
siones de los ingresos. |

Están basadas las evaluaciones en la recaudación, cuando I 
ésta ha podido precisarse. |

Por tal motivo se hace una baja importante 150.000 pesos ¿ 
en el concepto de Derechos reales, pues no obstante las ] 
eventualidades que influyen en su rendimiento, parece exage- f 
rado el cálculo de 1.000.000 de pesos que se hizo para el año | 
actual, confiando, sin duda, en que el perdón concedido de J 
las multas aumentaría los ingresos. j

La reforma de la ley Hipotecaria, que pende de las Cor- | 
tes, ha de facilitar las inscripciones, apresurando muchas de J 
ellas desde luego, y dando á la contratación ulterior sobre la | 
propiedad territorial seguridades de que hoy carece; ello no ¡ 
puede menos de determinar de una manera excepcional este f 
año, y después permanentemente mayores ingresos, los cua- | 
les deben computarse, sin embargo, con prudencia. |

La reforma hecha en él año económico actual recargando ? 
el canon de superficie y reduciendo á 2 por 100 el impuesto 1 
sobre el producto bruto de las minas, según la instrucción de f 
7 de Julio último, que se dictó en cumplimiento del inciso 2.°, \ 
artículo 7.° de la ley de 30 de Junio de 1892; y más tarde, la f 
Real orden de 7 de Octubre que mandó exigir el derecho de \ 
exportación tasado en 5 por 100 ad valorem sobre los produc- í 
tos mineros, ocasionaron protestas, reclamaciones y un re- I 
curso contencioso de quienes se reputan agraviados en sus i 
derechos. Por esto no tiene base segura el cálculo que se i 
haga acerca de los indicados orígenes de ingreso. Reprodúce- i 
se el de 15.000 pesos que se hizo para el año actual, teniendo I 
presente que cifra tan modesta, ni expresa un cálculo exacto, 
ni puede encerrar grave error. Se renuncia á traducir en 
cifras la expectativa de que la recaudación supere en mucho 
á la cuantía indicada.

Respecto de los ingresos por contribuciones que el Banco 
Español recauda, como son las que afectan á las fincas rústi
cas y urbanas y á la industrial, importa hacer una aclaración. 
No obstante las instrucciones administrativas y de contabi
lidad que se han dictado para que la recaudación, unificada 
en manos del Banco, tuviera un firme ingreso inmediato y 
p eriódico en las arcas del Tesoro, aplicándose á los conceptos 
respectivos del presupuesto; á pesar de las Reales órdenes 
que para lograrlo se expidieron, no ha sido posible conseguir ] 
que se normalizara este sistema, dándose el caso de que en \ 
los meses transcurridos desde Julio hasta la fecha no aparez- ! 
ca ni figure en los estados de contabilidad la recaudación ¡ 
exacta realizada por dichos conceptos. Es este uno délos j 
muchos defectos que urge y se espera remediar con la nueva | 
organización de los servicios y con los esfuerzos que ya se I 
vienen aplicando al intento; pero hoy por hoy, ni aun tenien- ¡ 
do ala vista la liquidación definitiva del año anterior y los 
estados de contabilidad de los meses transcurridos en el pre
sente ejercicio, es posible calcular exactamente la recauda
ción efectuada por dichas contribuciones. Así, pues, la eva
luación de estos ingresos se funda en los datos del antepro
yecto remitido de Cuba, teniendo en cuenta, respecto de la 
contribución industrial y de comercio, la última reforma he
cha en el reglamento y en las tarifas por las cuales se ha de 
regir en el año venidero.

Respecto de las cédulas personales, uno de los ingresos 
cuya reforma de 1892 ha ocasionado mayores complicaciones, 
falta el criterio de la recaudación, que todavía está detenida 
y subordinada á la publicación del reglamento definitivo del 
impuesto, una vez que lo devuelva con su informe el Consejo 
de Estado en pleno. Motivos poderosos tiene el Ministro que 
suscribe, para confiar en un ingreso por este concepto, muy 
superior al cálculo que hicieron en Cuba los Centros admi
nistrativos y el Consejo de administración. Pero se atiene á 
dicho cálculo por ser su propósito no aventajar en caso algu
no la realidad con la esperanza, prefiriendo el error por de
fecto.

El ingreso por concepto de consumo de bebidas se calcula 
reduciendo la actual estimación en pesos 370.000; pues su 
recaudación hasta fines de Abril último no pasa de l .101.560, 
y no sería prudente suponer que en los meses de Mayo y Ju
nio se complete la cifra de 1.500.000, calculada en el ano eco
nómico comente. Extrémase así la procedencia de las previ
siones, porque se prescinde del natural incremento que ha de 
tener este recurso por virtud del recargo que se impone á 
artículos de tanto consumo como la ginebra y el ginebrón.

El beneficio considerable concedido á los vinos de produc
ción nacional ha determinado en gran parte la baja, que se 
irá remediando á medida que el aumento de importación, ya 
iniciado, compense el alivio del gravamen.

El nuevo impuesto del 2 por 100 sobre el tabaco, estable
cido por vel art. 14 de la ley vigente de Presupuestes, suscitó 
ya por la cuantía del impuesto, ya por su reglamentación,

reclamaciones que fueron en lo posible atendidas por la nue
va instrucción de Diciembre. No era lícito ir más allá sin 
faltar al precepto legal, aunque el Gobierno conoce la crítica 
situación que atraviesa la industria manufacturera del tabaco 
desde que se puso en vigor el arreglo comercial con los Es
tados Unidos de América.

El producto elaborado que además de los derechos de ex
portación satisface la contribución industrial, no puede ser 
materia adecuada para otro impuesto cuando tienen difícil 
acceso los principales mercados, y su decadencia se revela en 
las cifras desconsoladoras de las exportaciones. Aunque el 
presupuesto no consiente liberalidades, sería grave yerro 
agobiar un ramo tan importante y tan afligido de la riqueza 
pública, en medio de la crisis que ahora está atravesando.
Por consideración á estas circunstancias se ha aliviado en la 
tarifa de la contribución industrial el gravamen de la manu
factura de tabaco y se la exonera en este proyecto del im
puesto á que fué sometida por la vigente ley. Para compen
sar algo, siempre con equidad suma, la excepción á favor del 
producto elaborado, se ha rectificado la base tributaria del 
tabaco en rama, cuya exportación va mejorando; rectificación 
que en nada podrá entorpecer el desarrollo de esta importan
te y privilegiada riqueza del suelo antillano.

S e c c ió n  s e g u n d a . Admnas.—Ha sido siempre esta renta 
el principal ingreso del Tesoro de la gran An tilla, y se han 
indicado ya las causas de la gran diferencia entre los actua
les rendimientos y los que dió en época no lejana.

Los aumentos conseguidos en los últimos cuatro meses, 
no obstante la deficiencia de los actuales medios orgánicos 
de administración, denotan la mejora de que la renta es sus
ceptible. El Ministro que suscribe se propone fomentarla, no 
sólo con la reforma de aquel organismo, sino también con 
algunas providencias que atenderán, juntamente con las 
conveniencias fiscales, á otros intereses económicos no me- 

j nos considerables, resolviendo en no lejana oportunidad so
bre las reclamaciones formuladas contra el Arancel provisío- 

j nal y rectificando en algunos puntos las ordenanzas de Adua- 
: ñas, además del resultado que den las negociaciones relativas
• á convenios con naciones extranjeras.
| Muy fundadas razones tiene para esperar que las recau- 
! daciones excedan en no corta medida al cómputo del presu- 
| puesto; pero en éste como en los demás capítulos, opta por
• remitirse á los hechos positivos, no enteramente subordina- 
j| dos á la iniciativa, la voluntad y la diligencia del Gobierno.
¡ S e c c ió n  t e r c e r a .  Rentas estancadas. — Como acontece 
\ con las contribuciones directas, esta renta, á cargo del Ban- 
¡ co, tampoco aparece ingresada en firme, desconociéndose,
| por lo tanto, de una manera oficial y por datos de contabili- 
| dad sus verdaderos productos, y la distribución de éstos en- 
| tre los distintos conceptos.

Por los antecedentes que se han podido tomar en consi
deración, bien puede afirmarse el progreso del rendimiento, 
y  así se calcula en el anteproyecto remitido de Cuba; sus pro
ductos sé han elevado en un 10 por 100 sobre los que constan 
en el presupuesto de 1892-93, y si el Ministro queda autori
zado, como propone, para verificar por concurso el arriendo 
de esta renta, es de esperar que aquéllos han de ser muy su
periores al cálculo, pues el interés particular corregirá mu
chos defectos de la gestión, que requiere constante vigilan
cia y no resulta bastantemente asidua en manos de la Ha
cienda.

S e c c ió n  c u a r t a . Loterías,—Este, que era y deberá volver 
á ser, pingüe recurso, padece ahora una honda perturbación. 
La recogida y amortización de los billetes del Banco llama
dos de guerra, y el pago en oro de los billetes y premios de 
la lotería, truncó los hábitos de los jugadores y debió influir 
en el descenso de la renta, Coinciiió con esta novedad un 
cambio del plan de sorteos, y el sobrante de billetes quebran
tó naturalmente su estimación y el curso normal de la renta.

Para remediar el mal, además de la represión enérgica 
que está ordenada y en práctica contra la venta en Cuba de 
billetes de otras loterías, se han estudiado y se plantearán 
desde luego algunas rectificaciones propuestas por la Admi
nistración pública de la isla, y se variará el sistema de ex- 
pendición. No se calcula, sin embargo, el rendimiento que se 
hizo efectivo en el año 1890-91, aunque no son ahora más des
ventajosas que entonces las circüñstancias del mercado; se 
consigna una cantidad inferior á la utilidad líquida de aquel 
año, porque se ha de prever la tardanza en conseguir los re
sultados de las enmiendas que se introducen en el régimen 
de esta renta.
■■" - S e c c i ó n  q u in t a .  Bienes del Estado.— Los rendimientos 
dé los bienes del Estado tienen también baja considerable en 
el actual ejercicio, natural efecto de las causas que se han 
expuesto'al'tratar de los gastos en la parte relativa á esta 
importante gestión. Ahora'bastará añadir que se ha tomado 
por base para calcular los rendimientos los que sé perubian 
antes de las reforinás intentadas en e l :alo .último, depen
diendo, éüi primer'término, dé'la eficacia de la’ Administra
ción los resultados finales.

S e c c i ó n  s e x t a .  ^ E v a lu a r lo s  0:01, pru
dencia, á fia de. que cifras,engañosas, no destruyanla since
ridad de los presupuestos, es el'' sólo criterio que dehese-, 
guirse en la materia, y & él se ajusta esta parte» como todas 
las demás, del proyecto.

, Adoptado el sistema de incluir1 entre, los gastos que figu*
' ran en el presupuesto todos loa que. ocasiona la gestión ad
ministrativa, y como algunos de los que así entran están, es
tablecidos ahora en la suma general con cargo á peculiares 
recursos, distintos de los ingresos ordinarios»-claro es queso 

.1 han de aunar también con éstos .aquellos recursos.'
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La comparación entre los gastos y los ingresos calculados 
en el provecto de presupuestos para 1893-94, arroja el resal- 
tado siguiente:

Pesos.
GASTOS ------------------------

Sección 1.a—Obligaciones generales.. . . .  12.574 485*60
Idem 2.a—Gracia y Justicia  .......... 991.832 51
Idem 3.a—Guerra.......................................  5.904.0*4*73
Idem 4,a— Hacienda........................... 705928
Idem 5.a—Marina.....................................  1.056.831*13
Idem 6.a—Gobernación.............................  4.015.034*22
Idem 7.a—Fomento.  ...................... ...... 736.045

t o t a l  de gastos.............................  25.984.241*19

Pesos
INGRESOS — -------------------

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos. 7.249.500
Idem 2.a—Aduanas....................................  11.375.000
Idem 3.a—Rentas estancadas....................  2.174.659 87 V2
Idem 4.a—Loterías.  .........  3.104.000
Idem 5.a—Bienes del Estado..................... 399.000
Idem 6.a—Ingresos eventuales................. 138.600

t o t a l  de ingresos..................  24.440.759,87 1/2
Iñaportan les gastos.............................. 25.984.241 19

Resulta un déficit de................  1.543.481*31 1/2

Debe decir el Ministro que suscribe, que la expresada di
ferencia de pesos 1.543.481 31 que resulta de mayor gasto so
bre los ingresos, no se puede ni se debe tomar como defin‘ti- 
va expresión de desnivel. Hecha queda ya la manifestación 
de que por los resultados de otros ejercicios, por las reformas 
tributarias hechas de entonces acá, por los informes que las 
Autoridades han ido elevando al Ministerio de Ultramar, y 
por la situación económica déla isla de Cuba en la actuali
dad, se puede y se debe pensar que los ingresos cubrirán por 
entero, y aun con exceso, los gastos autorizados en el pro
yecto, si se dan al Gobierno en tiempo oportuno los medios 
de administración que hoy le faltan.

Fundado en esta convicción, habría podido, sin mengua 
de la sinceridad, elevar las cifras de los recursos y presentar 
las previsiones sin diferencia entre la suma total de ellos y 
la de los gastos. No lo hizo, ni aun amparándose con los 
guarismos del último presupuesto, porque una Administra
ción que carece de estadísticas y de verdadera contabilidad, 
no puede nunca, y menos puede en medio del general tras
torno originado en la ley de 30 de Junio último y en las dis
posiciones consiguientes á ella, precisar en cifras fidedignas 
los conceptos formados con el estudio de las complejas cau
sas á que se subordina en realidad el éxito de un ejercicio 
económico. Pía preferido atenerse ahora á los guarismos que 
se pueden abonar con datos positivos, y fiar á los hechos las 
rectificaciones lisonjeras, pues no ha de cejar en el empeño 
de conseguirlas por haber atenuado la expresión de la con
fianza.

En el articulado del proyecto de ley se proponen algunas 
Importantes resoluciones, todas ellas encaminadas al desig
nio capital, que consiste en preocuparse más que de los acci
dentes transitorios del día, de la normalidad futura y per
manente de la Hacienda cubana.

Loa artículos que atañen á la reforma y'mejora, de la Ad
ministración y de sus órganos, explicados están de una ma
nera sufi íeute, aunque virtúan con las consideraciones ex
puestas. El que se refiere al saldo de los dos últimos presu
puestos ha menester de alguna explicación.

Indicóse al principio de esta Memoria que el presupuesto 
de 1891 92 quedó salda iu con déficit que importa 5.051.190*59 
pesos, según la contabilidad oficial El art. 28 de la vigente 
ley dispuso que las obligaciones de je c cios cerrados, de- 
vengadas hasta 30 de Junio de 1892 y que no se hallaren 
comprendidas en las prevenciones de la ley de 7 de Julio 
de 1882, así como las devoluciones de Ingresos indebidos, 
quedarían separadas de los presupuestos ordinarios, como 
también las recaudaciones y reintegros procedentes de aque
llos años, y confió á la Sección de atrasos la. gestión de las 
tales resultas, acomodada á las reglas que el artículo mismo 
expresa.

Mas con independencia del activo y el pasivo, cuya ges
tión quedó encomendada á la Sección de atrasos, fué inevita
ble y legítimo contraer deuda flotante para conllevar las 
obligaciones del presupuesto de 1891-92, en medio de la de
ficiencia de la recaudación, y otro tanto aconteció dorante el 
año económico próximo á espirar; ni aun así se logró impe
dir el nocivo retardo en el pago de todas las atenciones.

Aunque no adoleciese de vicios orgánicos, la irregulari
dad y el atraso de los pagos bastaría por sí sola para pertur
bar la administración y comprometer la autoridad y el pres
tigio de sus funcionarios, retejando todos sus servicios. In
dudable parece la necesidad de poner al corriente el pago de 
toda*lftB .atenciones, pues se aúnan la justicia y la conve 
niencia pública para recomendarlo con encarecimiento.

Los déficits de los ejercicios pasado y presente no se pue
den solventar sino del mismo modo que fueron solventados 
los de años anteriores; importa y urge cegar el manantial de 
la deuda; á ello están encaminados tiempo há los esfuerzos 
de Gobiernos; pero la deuda existe en cuanto han supe
rado los gastos á los efectivos recursos, tratándose ahora no 
de crearla, Bino tan sólo de convertirla, reduciéndola á la 
forma común á todos los atrasos de pasados ejercicios, según 
se propone en uno de los artículos del proyecto.

No es posible, aunque lo ha intentado y procurado el Mi-

i ntetro que suscribe, presentar aqui una nota circunstanciada 
| y exacta de la deuda flotante que existe en la actualidad á 
i cargo del Tesoro da Guba. Los datos que posee el Negociado 
| del Tesoro conducirían á fijar su cuantía en 5.105.271*98 pe- 
| sos; pero no se puede estampar aquí este guarismo sin sal- 
| vedados que el Ministro deplora, pero que le dicta su deber, 
| y al propio tiempo encarecen la urgencia de aplicar remedios 
| fundamentales al desorden.

Se ha de considerar, además, que no sólo es la deuda flo
tante lo que representa el nuevo sumando que los ejercicios 
de 1891-92 y 1892 93 aportan al acervo de la deuda cubana; 
porque las obligaciones pendientes de pago, que las hay de 

| toda naturaleza, aun de las más preferentes deben sumarse 
1 á las satisfechas con recursos, prestados al Tesoro, extraños 
i á los ingresos ordinarios' de ambos presupuestos. Aquí es to- 
! davía mayor la dificultad de expresar en guarismo la cuan- 
\ tía del descubierto; lo cierto es que conviene cancelarlo ente- 
I ramente y entrar en el nuevo año económico con el ánimo 
I resuelto á que las obligaciones se satis!?* gan siempre al co- 
j rríente, procurando, con el asiduo esfumo de la gestión re*
? caudadora, minorar el auxilio que para ello haya de aportar 
j la deuda flotante dri venidero ejercicio, y evitar del todo ó 
| reducir á proporciones mínimas el déficit ultimo en la liqui»
| dación.
\ Propónese en otro artículo di*l proyecto una autorización 
| que implica para el Gobierno el encargo espinoso, pero ur- 
I gente, de procurar que el Banco Español de la isla de Cuba 
! se ponga en comdiciVnes adecuadas á les exigencias de la 
í producción y del tráfico, y á la medida en que la circulación 

fiduciaria puede ahora desenvolverse, después de haber so
portado el Tesoro la onerosísima amortización de los billetes 
de guerra.

Los otros articules del proyecto parece que encierran en 
Su propio texto la justificación, que haría muy prolija esta 
Memoria. Considerante suficientes ks razones expuestas 
para facilitar el examen de cuanto propone, el Ministro que 
suscribe, con la autorización de S. M.. time el honor de so
meter á las Cortes ti siguiente proyecto de ley.

Madrid 16 de Junio de i893.=El Ministro de Ultramar, 
A n to n io  M a u b a  y  M o n t a n e b .

PROYECTO DE LEY

A rtículo 1.° Los gastos del Estado en la isla de Cuba para 
el año económico de 1893 á 94 se fijan en 25.984.241 pesos 19 
centavos, según el pormenor de secciones, capítulos y ar
tículos que aparece en ei estado letra A.

Art. 2.b Los ingresos para cubrir las obligaciones á que 
se refiere el artículo anterior, se calculan en 24.440.759 pe
sos 87 Va centavos, según el detalle de secciones, capítulos y 
artículos del estado letra B.

\ Art. 3.° Los impuestos, rentas, arbitrios y derechosTesta- 
■ blecidos que no se modifican por esta ley, subsistirán en la 

forma y cuantía que hoy tienen.
Art/4,° Subsistirá asimismo la autorización concedida al 

Gobierno por el art. 7.° de la vigente ley de Presupuestos 
para reformar los amillar*mientes y acordar la declaración 
de fallidos respecto á débitos menores de un peso, á que se 
refieren los incisos 5.° y 6 ° del cite do artículo,

Art. 5.° Se aumenta un 10 por 100 el derecho de consumo 
sobre bebidas que grava á la ginebra y el ginebrón en sus 
distintos grados, según la escria fijada en el núm. 9.° del ar
tículo 7.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Art, 6.° Se declara subsistente lo dispuesto en el art. 16 
de la vigente ley de Presupuestos, y se autoriza al Ministro 
de Ultramar p*ra que pueda arrendar en concurso, que se ce
lebrará simultáneamente en Madrid y en la Habana, la ex
pendí clón y cobranza de los efectos timbrados, tomando por 
base el aseguramiento de la mayor recaudación obtenida en 
el último quinquenio, y repartiendo entre el Tesoro y al arren
datario los mayores rendimientos que se consigan.

Cuando haga, uso de esta facultad, datá cuenta inmediata 
á las Cortes si estuvieran abiertas, ó en los quince primeros 
días de su próxima reunión estando cerradas,

Art. 7.° Las Compañías de seguros uacb nales ó extranje
ras, cualquiera que sea su objeto y organización, contribui
rán con el 2 por 100 de las prunas que perciban anualmente.

Los agentes de estes mu-mas Compañías contribuirán 
también con el 2 por 100 de tes cantidades que por comisio
nes perciban. Dicha cuota les será retenida por las Com
pañías.

Las Compañías y Sociedades de seguros que operen, en la 
isla de Cuba, publicarán anualmente y remitirán al Centro 
superior de Hacienda de la misína un balance especial com
prensivo de los negocios hechos en aquel territorio, seguido 
de la cuenta de «pérdidas y ganancias» correspondiente. En 
esta cuenta se dará á conocer la participación atribuida á los 
accionistas, la que en su caso se abone á los tenedores de pó
lizas; el número de éstas, el importe de las primas devenga
das y de los seguros liquidados en cada año.

Para la comprobación físcri de este impuesto, todas las 
Compañías y Sociedades de seguros, nacionales ó extranje
ras, quedan obligadas á invertir ó colocar e! 75 por 100 de 
las reservas técnicas de los seguros que allí se realicen, aun 
cuando la póliza aparezca expedirla en domicilio social ex
tranjero, en valores del Estado español ó en cédulas ú obli
gaciones hipotecarias de ferrocarriles, primera hipoteca, Ban
cos ó Empresas industriales españolas, ó,en propiedad terri
torial déla isla de Cuba.

El Gobierno adoptará las medidas coercitivas que estime 
oportunas para el cumplimiento de este precepto, quedando 
derogado el epígrafe 7.° de la te rifa 2,a, Bancos y Socieda
des», del regiamente de la contribución industrial, de 12 de 
Mayo último.

Art. 8.° Queda también subsistente lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley da Presupuestos de 1892 á 93, respecto á 
la admisión de moneda de plata y bronce*

Art. 9.® El descuento de 10 por 100, establecido sobre los 
sueldos y asignaciones que abóne ei Estado, alcanzará, no 
sólo á los funcionarios civiles, Jefes y Ofieiries del Ejército 
y de Marina y asimilados, sin excepción alguna, sino tam
bién á todos ios que perciban sueldo, ag'gaaoión ó gratifica
ción, cualesquiera que éstas sean, incluso los procedentes d( 
obras de puertos, presupuestos locales y fondos especiales.

Art. 10. E) imp erio e tebteddo por el fueteo segunde 
del art. 14 de la expresada lev gravará solamente, á contal 
desde 1.° de Julio próximo, al tabaco de capa ó rarna que s< 
destine á la exportación*

El valor del producto como base tributaria de este impues
to se fijará con arreglo á la tarifa siguiente:

Impuesto
Unidades 'Valoración, que debe sar

  tisfacer.
de adeudo. —*

Pesos. Pesos.

L* Tabaco en rama de la 
jurisdicción de Santiago 
de Cuba, Jibara, Hol- 
guín. Mayarí y Guisa, 
quintal (46kilogramos), 
á 11‘50 pesos   100 kilo

gramos. 25 fl‘50
2.° Tabaco en rama de las 

demás procedencias, 
quintal (46 kilogramos), 
á 23 pesos.....................  100 kilo

gramos. 50 1
III  .... . n i.......... .......HUMllllIf lM   MULUUUUg

Art. 11. Seguirá rigiendo lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley de Presupuestos de la isla de Cuba de 30 de Jumo de 1892, 
entendiéndose que en la contribución industrial corresponde 
á ios Apuntamientos el nroducto íntegro de los epígrafes nú
meros 31,35 ai 50,71, 106, 109 al 113, 115, 118 y 124 ai 127 de 
la tarifa 2.a del reglamento de dicha contribución, fecha 12 de 
Mayo del corriente año.

Art. 12. Se prorroga por otro año, que terminará el día 4 
de Julio de 1894, el plazo establecido en el apartado cuarto 
del art. 14 de la léy de 18 de Junio de 1890, y art. 5.° del Real 
decreto de 7 de Agosto de 1891, para que la Junta de la Deu
da de la isla de Guba ultime el reconocimiento y liquida
ción de todos los créditos pendientes de estos requisitos, 
quedando subsistente te. prohibición de emitir títulos sin pre
via autorización por oportuna Real orden en cada caso.

Art. 13. En los créaitos atrasados por todos conceptos á 
favor del Tesoro hasta l.c de Julio de 1892, se exígiqá el 12 
por 100 de intereses de demora, en el caso ae que, notificados 
individualmente y en legri forma los deudores, no verifica
ran el ingreso en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la notificación, ó no presentaran recurso aco
giéndose en el mismo plazo á los beneficios que concede el 
artículo 28 de la vigente ley de Presupuestos, depositando 
simultáneamente el 20 por 100 del débito.

Art. 14. El Ministro de Ultramar dictará las disposiciones 
conducentes á Ja más pronta formación del inventario de los 
bienes y derechos del Estado en la isla de Cuba, á la venta de 
los que en definitiva quedaren inventariados, regalando la 
participación que haya de corresponder á los denunciadores 
en las cantidades que se recauden por consecuencia de las 
denuncias, y tes obligaciones que éstos deban cumplir para 
conservar el derecho á la misma participación.

Art. 15. Aunque durante el ejercicio de este presupuesto 
quede planteada en toda su extensión la proyectada ley de 
reforma del gobierno y la administración de la tela de Cuba, 
la Hacienda pública recaudará hasta fin del año económico 
los recursos de este presupuesto que resultaren designados 
para dotar el de la provinéia, sin perjuicio de abonar á la 
Administración local las cantidades recaudadas por tales 
conceptos á prorrate del tiempo en que rigiere el presupuesto 
provincial dentro del año económico de 1893 á 94.

Art. 16. Queda autorizado ei Gobierno para aplicar á la 
isla de Cuba y á las demás provincias y posesiones españolas 
de Ultramar, con tes variantes que su adaptación requiera, las 
disposiciones legales que se sancionen y promulguen para la 
Península sobre capitalización de pensiones de Clases pasi
vas, establecimientos de caja especial para las mismas y de
rechos de las citadas clases en lo futuro.

Art. 17. No adquirirán ni transmitirán derechos á cesan
tía, jubilación ni pensión de ninguna clase, los funcionarios, 
de cualquier orden que ingresen en el servicio del Estado 
después de promulgada la presente ley. Estarán atenidos á 
la legislación que para lo futuro se establezca, con arreglo al 
artículo anterior.

Art. 18. Se declaran ampliados hasta una suma igual al 
importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden, los 
créditos siguientes:

Primero. Los de la sección 1.a «Obligaciones generales 
del Estado», consignados para acuñación de moneda en el ca
pítulo 5.°; para quebranto de giro, haberes de navegación y 
pasaje de empleados, en el cap. 6.°; para Ciases pasivas en 
los capítulos del 7.° al 11, y para abono de intereses y amor
tización de las diversas clases de la deuda en el cap. 13.  ̂

Segundo. Los consignados en la sección 2.a «Gracia y  
Justicia», cap. 2.°, art. 4.°, concepto 1.° para indemnizacio
nes á los testigos, honorarios á los peritos y demás gasto# 
que ocurran en los juicios orales.

Tercero. Los incluidos en la sección 3.a «Guerra», cap. 4,°, 
para satisfacer los pluses de campaña que puedan devengar
se; cap. 6,°, art. 3 °, para pagas de marcha, y cap. 8:°, art. 3.°, 
para transportes terrestres y marítimos y vestuario.

Cuarto. En 1a sección 4.a «Bcienda», los señalados en el 
capítulo 3.°, art. 4.°, para gastos de visitas y comisiones del 
servicio; en el cap, 7.°, artículos 1.® y 2.°, para efectos tim
brados y su administración.

Quinto. Los consignados en la sección 5.a «Marina», para 
transporte de personal, fletes de efectos recibidos del extran
jero ó de la Península.

Art. 19. Durante el ejercicio de 1893 94, y mientras otra 
cosa no se disponga, continuarán rigiendo los preceptos que 
respecto á concesiones de créditos supletorios ó extraordina
rios contiene el art. 26 de las reglas 1.a y 2.a de la tey de 30 
Junio de 1892.

Art. 20. Las disposidonen que se sancionen y promul
guen como resultado de los artículos 34, 35 y 36 del proyecto 
de ley de Presupuestos de la Península de 19 de Mayo ultimo, 
sometido á la deliberación de las Cortes,, serán aplicadas á 
Ultramar con las modificaciones que se consideren nece
sarias.

Art. 21* Se declara permanente el crédito ampliado por 
el inciso séptimo del art. 25 de la ley de 30 de Junio de 1892, 
para la construcción de los puentes de Matanzas, pero sólo 
en la cantidad que no haya sido empleada hasta 30 de Junio 

¡ de 1893.
Art. 22. El personal délos Negociados especiales y el de la 

Sección temporal de atrasos que prestan sus servicios en el 
Ministerio de Ultramar, se refundirá en la plantilla de la Se
cretaria del mismo, y en el correspondiente capítulo de la 
sección 4.a «Hacienda», el de la referida Sección temporal que 

7 reside -en la isla de Cuba.
| Art, 23. El Ministro de Ultramar queda facultado para 
| variar durante el ejercicio de este presupuesto las plantillas 
| y la organización de los servicios, aunque estén regidos por 
* leyes especiales, dentro del límite de los créditos autorizados*
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Una ves promulgada la ley sobre reforma del gobierno y la 
administración da la isla, cuyo proyecto está sometido á las 
Cortes, podrá, si lo estimare necesario, rebasar el límite de 
los aludidos créditos sólo hasta la cuantía, de 50.000 pesos 
más.

Art. 24. El Ministro de Ultramar reformará la legislación 
vigente sobre empleados de la Administración civil, con arre
glo á las siguientes bases:

Primera. Señalará los títulos académicos y las pruebas de 
aptitud, que serám distintas según los servicios especiales 
an lo menester, para la administración de Filipinas y pose
siones del golfo de Guinea, sin los cuales nadie podrá en lo 
íuturo ingresar en la carrera.

Segunda» Señalará los servios prestados sin nota alguna 
desfavorable, que basten para volver los cesantes al servicio 
activo, en cada Tamo ó especialidad del mismo, sin los requi
sitos ordinarios del primer ingreso.

Tercera. Determinará los destinos que puedan desempe
ñar los actuales funcionarios activos mientras no cuenten 
suficientes ser vicos ó no acrediten las calidades y aptitudes 
necesarias para obtener ios otros empleos.

Cuarta. Dejará facultado al Ministro para decretar en 
1¡odo tiempo, sin expediente ni expresión de causa la trasla
ción, cesantía ó separación definitiva del servicio, contra 
cualquiera funcionario de la carrera; pero regulará Ja previ* 
sión de las vacantes que dimanen de estas resoluciones, de

tal modo, que en estos caeos el arbitrio discrecional quede 
tan restringido como sea posible.

Quinta» Regulará con menores trabas, pero siempre con 
sujeción á las bases primera, segunda y tercera, la provisión 
de las vacantes que naturalmente ocurran, con independen
cia de las providencias mencionadas en la base cuarta.

Sexta. Exigirá á todo funcionario de categoría superior á 
la de Oficial tercero, que haya de ser destinado al Ministerio 
ú oficinas dependientes del mismo en la Península, el requi
sito de haber servido cuatro años, por lo menos día por día, 
en Ultramar.

De las disposiciones que dicte reformando, según las an
teriores bases, los preceptos vigentes, dará cuenta á las Cor
tes, y salvo lo que entonces éstas acordaren, sólo se podrá en 
lo sucesivo reformarlas por medio de otra ley.

Art. 25. Se autoriza al Ministro de Ultramar para que 
concierte con el B^nco Español de la isla de Cuba la amplia
ción del capital, los servicio* y las operaciones del Estableci
miento en la medida que corresponde á las necesidades eco
nómicas de la isla y á las condiciones del mercado para la cir
culación fiduciaria, después de recogidos los billetes de gue
rra. Si no fuere asequible aquel concierto, convendrá con el 
Banco la manera de rescindir el privilegio que para la emi
sión disfruta, ó propondrá á las Cortes los medios de armo
nizar con los intereses legítimos de) Establecimiento el auxi
lio conveniente á las industrias y al comercio.

Art. 26. Para cancelar la deuda flotante de los ejercicios 
de 1891 á 92, y 1892 á 93, y pagar todas las obligaciones legí
timas que no estén satisfechas del presupuesto del segunda 
de Jos citados años económicos, el Gobierno dispondrá la ena
jenación de billetes hipotecarios de los creados en 1890 hasta 
el númeio que se necesite para obtener un producto igual al 
importe de los expresados débitos del Tesoro de Cuha;

La deuda flotante que se contraiga durante el ejercida 
de 1893 á 94 para cubrir provisionalmente obligaciones de 
este presupuesto, no podrá exceder del 25 por 100 del total 
importe de las mismas.

Dentro de este límite queda autorizado el Gobierno para 
adquirir sumas á préstamo ó realizar cualquiera operación de 
Tesorería. Bolo en caso de guerra ó grave alteración del orden, 
público podrá traspasar dicho límite.

Art. 27. El personal de planta fija asignado á las oficinas 
de las actuales Diputaciones provinciales que se hallare 
prestando servicio al promulgarse la ley de gobierno y admi
nistración de la isla, tendrá aptitud, por vía de excepción, 
para servir empleos de la Administración general del Esta
do, cuya categoría y clase se^n similares á los destinos qua 
estén desempeñando en aqueña fecha, graduándose la asimi
lación por el sueldo que el empleado provincial disfrute á la 
sazón, si durante los dos años anteriores lo hubiese percibido 
y figurase en los presupusfetos provinciales, 

i Madrid 16 de Junio di* 1893.=fíl Ministro de Ultramar, 
Antonio Maura y Montaner.

E s t a d o  l e t r a  A

Presupuesto de gastos de la isla de Guba para el ejercicio de 1893-94.

i > CRÉDITOS PRESUPUESTOS

E 8, DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
« í® Pesos. Pesos.

SECCIO» PIUM ERA
Obligaciones generales.

1.* CAPÍTULO PRIMERO
ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO DE 

ULTRAMAR.— Personal.

1.° Sueldo del Ministro............................................... 3.000
2.° Secretaría............................................................... 68.175
3.° Negociados especiales del Registro civil y de

3.275la propiedad y del Notariado.............. ......... .
4.° Junta superior de la Deuda................................ 2.6*75
5.° Archivo de Indias............... . . . . * . . ................... 3.725
6.* Museo ^Biblioteca de Ultramar....................... 2.150

83.000
2.# CAPÍTULO SEGUNDO

ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO DE 

ultram ar.—Material.
1.° Gastos diversos..................................................... 16.000
2,° Obras y reparaciones...................... . *̂ .. . . ......... 750
3.° Ordenación de pagos y Caja del Ministerio... . 500
4.° 250
5.° Museo Biblioteca de Ultramar. . . .  ........ .. 1.000
6.° Negociado central de Estadística y fiscaliza-

1.000
7.° Junta superior de la Deuda........ .............. .. 600

20.100
3.° CAPÍTULO TERCERO

EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS

Único. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribu
48.550nal de Cuentas del R eino................................ >

4.* CAPÍTULO CUARTO

EXAMEN Y  FALLO DE CUENTAS.—Material.

Único. Material y gastos diversos de la Sala de Ultra
3.475mar en el Tribunal de Cuentas del Reino.. . .

.&• CAPÍTULO QUINTO
A C U Ñ A C IÓ N  D E  M O N E D A

Único. » *

C A P ÍT U L O  S E X T O
GASTOS EVENTUALES

Unico. Quebranto de giro, haberes de navegación y 
pasaje de em pleados... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.500

■:7* CAPÍTULO SÉPTIMO 
PENSIONES

l.# 235.890*88
2.° 290.088*76
3.* 3.720*56

529.700*20
CAPÍTULO OCTAVO

RETIRADOS

1.°
2.°

1.378*280*74 
72.601‘22

1.450.881*96
»,• CAPÍTULO NOVENO

JUBILADOS DE TODOS LOS RAMOS

1.°
2.°

De Gracia y Justicia........... ........................... 24.542*02 
2.656 36

J /I  /«A it  / /I  i

3.° 46.626*64
4.°
5.° 8.366*79
6.° 5.724

87.915*81
10 CAPÍTULO DÉCIMO

CESANTES DE TODOS LOS RAMOS

1.° 7.679*99
2.° 34.480*30
3.° 3.202*50
4.* De G obernación................................................. 10.63 L‘24
b.° 2.490

58.484*03

Capítulo!

A
rtículo DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.
m m

Pesos. Pesos.

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO

BONIFICACIONES

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas. í> 65.813*l<j

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
EMIGRADOS DE AMÉRICA

Unico. Haberes de esta clase........................................... » 150

13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO
DEUDA PUBLICA

Unico. Para esta atención................................................. > 10.435.183

14 CAPÍTULO DECIMOCUARTO

ASIGNACIÓN AL HOSPITAL CIVIL DE SANTIAGO 
DE CUBA

Unico. Para esta atención.................................................

A  deducir: descuento de haberes............

T o t a l  de la Sección primera...........

JSECCOMWír JSJJEGIIIÍÍBJi 
G racia  y  Justicia.

> 12.000

12.806.753*10 
232 267 50

12.574.485*60

1.° C A P ÍT U L O  PR IM E R O  
t r i b u n a l e s .*—Personal.

1.°
2.°
3.°

Audiencias territoriales.......................................
Idem de lo criminal..............................................
Juicios por jurados......................... ................... ..

217.040
69.555

»
286.595

2.° C A P ÍT U L O  SEG U N DO 
t r i b u n a l e s . — Material.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Audiencias territoriales.......................................
Idem de lo criminal,.............................................
Gastos de visitas...................................................
Indemnizaciones y  subvenciones.......................
Ejecución de sentencias.......................................

7.500
3.000
1.000 

15.000
2.600

29.100
3.° CAPÍTULO TERCERO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS

TICOS.—Personal.
1 .•
2.°

Juzgados de primera instancia é instrucción.. 
Idem eclesiásticos..................................................

114.615
18.420

133.035
4.* CAPITULO CUARTO

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA Y  EjDLpS^ÍS-
ticob.— Material. ‘

 ̂ 0 
2>

Juzgados de primera instancia é instrucción.. 
Idem eclesiásticos.. . ................ ....... ................

9.306
200

9.506
5.° CAPÍTULO QUINTO 

c u l t o  y  c l e r o . — Personal.

1.*
2.°

Clero catedral . .......................................................
Idem parroquial............................................... .

109.687
133.062*03

242.749*03
6 * CAPÍTULO SEXTO 

c u l t o  y  c l e r o . —Material.
■

1.°
2.°
3.°

Clero catedral.........................................................
Idem parroquial................................
Conservación y renovación de ornamentos. . .

10.000
63.850
3.000

76.850
7.° CAPÍTULO SÉPTIMO

A T E N C IO N E S  G E N E R A L E S

Unico. Alquileres de edificios.......................................... > 14.561

8.° CAPÍTULO OCTAVO

GASTOS EVENTUALES

1.°
2.°

Viajes de eclesiásticos......... ................................
Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de 

las Repúblicas de América........ ....................

4.500

500
5.000
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o» >•~i CRÉDITOS PRESUPUESTOS

ff
í

o
Eo*92

DESIGNACIÓN. BE LOS GASTOS ■ Por artículos.

Pesos.
Por capítulos. 

Pmm. .

9,° CAPÍTULO NOVENO
SEMINARIOS

Unico. Para esta atención.. . . . . .  . . . . . ,  • . •. * * » - . . 9.400

10 CAPÍTULO DECIMO
GASTOS AFECTOS i  BIENES DE lEÓULAEBS*

Personal
Único. Para esta atención. . . . . .  . . . . . . . . .  * •. * 55.922

11 CAPÍTULO UNDECIMO

GASTOS AFECTOS 1 BIENES DE REGULARES
Matinal

L°
2.°
3.°

4.°

Para esta atención en la diócesis de la Habana. 
Para ídem en la de Cuba. . . . . . . . , . . .
Pensiones de exclaustrados en la diócesis de

la Habana....... .
Para Colegios.. . . . . . . . . . . .  *

16 981 
5 800

1 0̂0 
11 Tul

35,372
12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

OFICIOS ENAJENADO'»

Único. Para esta atención * *. • »

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO
CONSERVACIÓN ¥ REPARACIÓN DE TEMPLOS Y 

CASAS RECTORALES

Unico. Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. • • * •. » '12.000 |

14 CAPÍTULO D É  CIMOCUARTO
p r e s id io s , — jPtfmtal.

Unico. Para esta atención..................... » 124.270*31 1

15 CAPÍTULO DECIMOQUINTO 
p r e s id io s .—Material.

!

10
2.°

Departamental de la Habana...........................
Pasajes y hospitalidades....................... .

21.713*30
9.128

30.841*30 1

A deducir: descuento de haberes.............
1.065.201*64 | 

73.369*13 ¡

T o ta l  de la Sección segunda........... 991.832*51 ¡

SECJCJIÓ]?!
Guerra. -i-

1.* CAPÍTULO PRIMERO
ADMINISTRACIÓN SUPERIOR.—PtfSOnal.

1.®
2.°
3.®

4.°
5.°

6.° 
7.°
a °

Gobiernos militares............ ......................
Subinspeedenes de las armas......................
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Auxi

liar de las oficinas militares.. . . . . . . . . . . . . .
Cuerpo jurídico militar.. . . . . . .  . 7 . .  . . . ; .
Comandancia general, Subinspeceión y esta

blecimientos de Artillería.. . . . . . . . . . .  .• ..... •
Idem id. de Ingenieros----------- ------ -
Cuerpo administrativo del Ejército ' • . . . . . . . . .
Idem de Sanidad militar . . . . . . --------- ------ *..

41.938
44.578

137.456
23.000

■ 59 228
51.971*25

112.663
■ , 113.478

!í
\í
1
?s1

Aumentos.
584,312*25

%*

Para satisfacer á los Capitanes, Tenientes y sus 
as milados con seis ó doce años de efectivi
dad la gratificación anual que les correspon
de, y diferencias de mayor sueldo, con arre
glo al art. 3.° transitorio del reglamento de 
ascensos vigente, á los Jef ay Oficia les-com
prendidos en éste, deducidos 6 000 pesos por 
vacantes y licencias............. ....................-■ ■

CAPÍTULO SEGUNDO 
a d m in is t r a c ió n  s u p e r io r . —Material.

10,.000

1¿ 

1

594.312*25 j 
j

1.®
2.°
3.®
4.°
5.°
6.® 
7.®

Gobiernos y Comandancias militares.. . . . . . . .
Subinspecciones de las armasv.. . . .  *. * . . . .  *.
Capitanía general______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuerpo jurídico militar................................ .
Cuerpo administrativo del Ejército
Cuerpo de Sanidad militar........................
Clero castrense.............................. .............. * *

13 680
5 200
6 000 

500
5.384
1.020

300

i

• . 32.084 I
|& • CAPÍTULO TERCERO

OFICIALES GENERALES DE CUARTEL Y RESERTA

Unico. Para esta atención........................................... .. 6,250 j

4 ® CAPÍTULO CÜAKTO
CUERPOS PERMANENTES DEL EJERCITO

Personal. i
1.®
2.°
3.°
4 .°
5.°
6 .°  
7.®

Infantería.. . ............ ..................................... ............
Caballería................................. .................................
Artillería...................................................... ..
Ingenieros.............................
Brigada sanitaria.............................................................
Cuerpo de Inválidos................................................
Inspección de la Caja y recluta para los dis

tritos de Ultramar.......................................... .. *

2.474.913-88 
493.499*14 
200.17P67 
123.074*36 
22.412* 12 
19.386

32.390*19

j
I
i

:í
i

Aumentos.
3.365.847*36 í

i
I

Por las gratificaciones reglamentarias á Jefes 
y Oficiales, y gastos de reemplazos deduci
do el 1 por 100 por vacantes del personal 
comprendido en los artículos de este capí
tulo.................. ............................. 128.922*40

\
1

!
i

3.494.769*76 i

V ►H CRÉDITOS PRESUPUESTOS
xs
0t—tO

' & O 
0 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capitulóos
9 Pesos. Pesos.

5 .° CAPÍTULO QUINTO
CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Unico. Para esta atención,............................................ 200.060

6 .° CAPÍTULO SEXTO 
c o m is io n e s  a c t iv a s  y  r e e m p l a z o s .— Personal.

L ° Comisiones activas del servicio....................... 170.373
2 .° Jefes y Oficiales en situación de reemplazo... 185.000
3.® Idem en expectación de embarco . . . . . . . . . . 34.200
4 .a Comisiones liquidadoras de Aranjuez y de

38.923*67Cuerpos disueltos...........................................
428.496*67

Aumentos.
Por gratificaciones á los Capitanes, primeros

Tenientes y asimilados con seis ó doce años
de efectividad, y por diferencias de mayor
sueldo, según se expresa en los aumentos 
del cap. 1.°, deducido el i por 100 por va
cantes y licencias........... .......... . 5.787

434.283*67
7.° CAPÍTULO SÉPTIMO

HOSPITALES MILITARES.—  Personal.
1.° Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad 12.988
2.° Parque sanitario................................................ 1.680
3.° Arsenal de instrumentos................................... 720
4.° Personal auxiliar de medicina............ . 2.400

17.788
8.® CAPÍTULO OCTAVO

M A T E R IA L E S  D IV E R S O S

1.° Utensilios y alumbrado ........................ ............ 15.675
2.° Hospitales militares....................... .......... . .... 294.333
3.° Transportes militares marítimos y terrestres. 233.846*25
4.° Material de Artillería....................................... 320.000
5 .° Idem de Ingenieros.......................................... 150.000
Ó.® Alquileres y limpieza de edificios........... 20.582*80
7.° Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos. 2.100

1.236.537*05
CAPÍTULO NOVENO

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

9.°

Unico, Para esta atención.................... ...................... » 53.000

10 C A P Í T U L O  D É C I M O
CRUCES PENSIONADAS.

Unico. Para esta atención............................. ............. 16.500

11 CAPÍTULO UNDECIMO]
CAJA DE INÚTILES Y  HUÉRFANOS

Unico. Para esta atención............................................ 12.000

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
SUMINISTROS Y  TRANSPORTES EN LA PENÍNSULA

Unico. Para esta atención . . . . . ....................

A deducir: descuento de haberes...............

T o t a  l  de la Sección tercera. . . . . . . .

S E C C lé W  C llJk ftT T A  
Hacienda.

18.900

6.116,484*73
212.400

5.904 084*73

1.® CAPÍTULO PRIMERO
SERVICIO CENTRAL DE HACIENDA.-—Personal•

Unico. Para esta atención............................................ 163.400

2.® CAPÍTULO SEGUNDOÉ
SERVICIO CENTRAL DE HACIENDA.—Material.

Unico. Para esta atención....... .................... ............ 7.200

CAPITULO TERO.ERO 
s e c c ió n  d e  Personal.

Unico. Para esta atención.................................. .......... 66.900

4.* CAPÍTULO CUARTO 
s e c c ió n  d e  a t r a s o s .— l&aterial.

Unico. Para esta atención....................... ..................... 2 000

5.® CAPÍTULO QUINTO
ATENCIONES GENERALES

1.® Alquileres de edificios........................... .......... 13.000
2.® Traslaciones de caudales. ¿. . . .  . . . . . . . . . . . 3.500
3.° Impresiones de carácter general..................... 12.000
4.® Visitas y comisiones del servicio.. . . . .  * . . . .  ¿> 4.000
5.° Amillaramientos y padrones... . . . . . . . . . . . . . , . ->,v; -V *
6.® Gastos imprevistos.................................... . 1.000

33.500
6.®

Unico.

CAPÍTULO SEXTO
GASTOS EVENTUALES

Adquisición de herramientas, básculas y ca
rretillas ......................................................... 500

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO
GrASTOS DE CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS

Personal.
1.° Secciones administrativas,............................. 194.450
2.° Administraciones subalternas.. . . . . ' ............... 67.820
3.*i Idem especiales de Aduanas............................. 72.550
4.° Resguardo de Aduanas........................... 112.800
5.® Patrones y marineros..................... o . . . , . 34.500

482.120
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C
apítulos..

A
rtícu

los..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS $

Por artículos. Por capítulos, f 
Pesos. Pesos. ¡

8 .°

9 .°

10

1.°
2.°

1.°
2 .°

Unico.

CAPÍTULO OCTAVO

g a st o s  d e  a d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l

Material de las oficinas de Hacienda................
Resguardos marítimos........................................

CAPÍTULO NOVENO
e fe c t o s  tim b r a d o s  y  g a st o s  d e  a d m in is

t r a c ió n

Efectos timbrados...............................................
Gastos de administración...................................

CAPÍTULO DÉCIMO
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

Diferentes conceptos.......................................................

7.050
1.000

13.000
500

8.050

13.500 | 

»

11

1P

Unico, i

1 .°
2 .°

CAPÍTULO UNDÉCIMO
LOTERÍAS.— MINORACIÓN DE INGRESOS.

Pago de premios á los jugadores......... ............
Comisión de 2 por 100 á los expendedores.. . .  
Impresión de billetes de los sorteos ordinarios

y extraordinarios............ ..............................
Gastos de certificación y franqueo de corres-

l pondencia.......................................................
Asignación al Notario de Hacienda por asis-

1 tencia á los actos del servicio...................... v
. Gratificación á los mozos que dan vueltas á 
i los globos en los sorteos, á razón de 10 pe-
j sos cada sorteo.................................................

Renovación de bolas y adquisición de estam
pillas ....................... ........................................

Gratificación á los niños que cantan los nú
meros en cada sorteo, á razón de 12 pesos 
cada uno de éstos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asignación á la Real Casa de Beneficencia y 
Maternidad, á razón de 200 pesos cada 
sorteo................... ,« .........................................

A deducir: descuento de haberes. . . . . . .

T o t a l  de la Sección cuarta. . . . . . .

S F X C I O I  « U I I T A

M a r in a .

CAPÍTULO PRIMERO
APOSTADERO Y BUQUES.—Personal

Capital y provincias................................
Buques, sueldos y gratificaciones............

»
»
»
>

>

372.628*60
521,503*53

»  i
>  i
»  1 ;
> i '
»  r

*  . i  ■
»  I •;

»  I

: >  j ;
» i

777.170 
71.242 j

705.928

I

894.132*13 1
2.° CAPÍTULO SEGUNDO 1  

a p o s t a d e r o  y  b u q u e s .— Material. I
1.° Capital y provincias...........................................  41.937
2.° Hospitales y medicinas.............................. 72.662
3.° Obras, reparaciones y reemplazos..................... 93.000 ¡

----------------  207.599

1.101.731*13 i
A  deducir: descuento de haberes.................................... 44.900

T o t a l  de la Sección quinta> . .  . . . . . . . . . .........* . . .  1.056.831*13

■ S ü c c i ü i i r  s e x t j l

Gobernación. 1

l »  CAPÍTULO PRIMERO j

GOBIERNO GENERAL.—  P m om l. |

Unico. Para esta atención............. . »  92.500 |

2.® CAPÍTULO SEGUNDO j 

g o b ie r n o  g e n e r a l . — Material. | 
Unico. Para esta atención....... . . ...... ........ ............... >  5.000 jj

3 i 0  CAPÍTULO TERCERO j
GÓBÍERNOS r e g i o n a l e s  y  DE PROVINCIAS | 

Personal. 1
Único. Para esta atención. . . v. . . . . . . . . . ; >  86.750 |

4,0 CAPÍTULO CUARTO j
g o b ie r n o s  r e g i o n a l e s  y  d e  p r o v in c ia s  !

Material. ]
Unico. Para esta atención........... ....................*  3.300 |

5 /  CAPÍTULO QUINTO í
GUARDIA CIVIL 1

6>  CAPÍTULO SEXTO
o r d e n  p ú b l ic o .—Personal

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO 
o r d e n  p ú b lic o .— Material

8.® CAPÍTULO OCTAVO

s e r v i c i o  d e  s a n id a d .—Personal

Capítulos..

A
rtícu

los..

DESIGNACIÓN DE LOS GAkSTOs

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Pesos0 Pesos.

9.® CAPÍTULO NOVENO 
s e r v ic io  d e  sa n id a d .—Material

Único. Para esta atención............................................. 600

10 CAPÍTULO DÉCIMO
CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN.— Personal.

Unico. Para esta atención............................................... 7.150

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO 

c o n s e jo s  d e  a d m in is t r a c ió n .—Material.
Unico. Para esta atención................................................ > 4.800

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO 

c o m u n ic a c io n e s .— Personal.
Unico. Para esta atención............................................... » 414.870

13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO 
c o m u n ic a c io n e s .— Material.

1.® Gastos de entretenimiento................................. 58.700
2.® Idem de conducción terrestre y marítima....... 589.561*28

1.200
3.® Obligaciones generales del servicio postal te

legráfico.............................................................

CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO 
a t e n c i o n e s  g e n e r a l e s

649.461*28-
14

1.® Alquileres de edificios........................................ 33.030
2.® Impresiones......................... .................. 8.000

41.030
15

1.®

CAPÍTULO DÉCIMOQUINTO
GASTOS EVENTUALES É IMPREVISTOS

Dietas para comisiones extraordinarias de Sa
nidad............................................ 400

2.® Pasajes de relegados y criminales................... 3.000
3.® Gastos de cordillera............ ....................... 100

CAPÍTULO DÉCIMOSEXTO
GASTOS EXTRAORDINARIOS

3.500
16

1.® Gastos reservados de vigilancia........................ 20.000
2.® Cablegramas......................................................... 10.000
3.® Gastos secretos de la Legación de "Washington

y Consulados de los Estados Unidos............ 20.000
50.000

CAPÍTULO DÉCIMOSÉPTIMO
BENEFICENCIA

17

1.® Asilo de enajenados........................................... 21.596
2.® Auxilios á los demás establecimientos de la  

isla.................................. ..............

A deducir: descuento de haberes.. . . . . . . .
T o t a l  de la Sección sexta.................

S E C C I O N  S É P T I M A
Fomento.

45.648
67.24é

4.107.994*23^
92.960

4.015.034*22 f

1.® CAPÍTULO PRIMERO 

i n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .—Personal.

1.® Universidad de la Habana................................. 125.850
2.® Escuela profesional de la Habana para Agri

mensores, Profesores mercantiles, Náutica, 
Maestres de obras y aparejadores.. . . . . . . . . 16.800

3.® Escuela de Dibujo, Escultura y Pintura de la 
Habana............ ..... . . . . . . . . . 6 550

4.® Escuelas Normales de Maestros y Maestras.. . 15.000
16&20fe:

2.® CAPÍTULO SEGUNDO 
i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Material.

1.® Universidad de la Habana. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.300 , JF
2.® Escuela profesional de la Habana para Agri

mensores, Profesores mercantiles, Náutica 
y Maestros de obras y aparejadores........ - 1,000

3.® Escuela de Dibujo, Pintura y Éscultura...#^. . 500
4.® Escuelas Normales de Maestros, y.Maestras..« 5.000
5.® Subvención á la Escuela de Artes y Oficios de

1.000
6.® 1.000
7 .0 Oposición á cátedras..........................................* 1,000

lo  anA

1 3.®

i

CAPÍTULO TERCERO

IN SP E C C IÓ N  DE M ONTES

Unico. Personal facultativo................................. * 18.175

1 4.®

1

CAPÍTULO CUARTO 
MONTES Y AGRICULTURA

1 Unico,, Material ? . . . . . . . . . . . » •  • • • • • • • •,* • • • • • • • • • K 2.960

j 5.* CAPÍTULO QUINTO 

m in a s  Personal. •

íi Unico. Inspección de minas..............f........................ > 10.675

1 6.®
1%

CAPÍTULO SEXTO

m in a s .— M aterial.

1 7.®

> 1.250

CAPÍTULO SEPTIMO

¡ o b r a s  p ú b l i c  a s . — Personal
£¡. Unico. Para esta atención. * „.................................. . * * 58.300
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g.o CAPÍTULO OCTAVO
OBRAS R ÍIfll.lC á S .— M i«to r i* í,

Unico. Pan esta atención............... . . . . . .........................  » 4.000
s.® c a pítu lo  noveno

CARRBTBRAB. —  M t l í f t i i l

1,® Ehtiidiob y nuevsin o»»tiwtrucei  ........... . 50,000
2,® Don éwtv ación y reparación . . . . .....................   100.000
3,® Para restablecer los puentes destruidos en .

Matanzas . , . .  * . -  . » *,•. * • * *, * • • *. * •. * *. »
—_ --------- , 150*000

10 CAPÍTULO DÉCIMO
.NAVEGACIÓN MARÍTIMA ,— í f f W S f á

1.* Puertos.. •.. • * * a . * * • a • * ». * * * * * *«* * • * * . % * * * * 3:786
8 *    *.............  , - Ü f ü i -  41.580

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
na'vkga.ción marítima.—Material.

í.« Puertos-------------------- . . . --------    52.40»
2.° Faros -------- -----------------------------------  79.118
3.° Boyas y calizas. . . . . . . . .  .* 5.040 —- -  lutMKK)

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
FERROCARRILES

Unico. Subvención para nuevas lincas férreas  » *
13 O A PÍTULO BE 01M OTE ROE KO

REPARACrÓN Y CONSERVACIÓN DIB EDIFICIOS1

Unico, Para esta atención  ........................... * »• 14,000

14 CAPÍTULO DECIMOCUARTO
COLONIZACIÓN É INMIGRACIÓN

Unico, Para esta atención.. . . . . . . . * , . , . . . . . . .  *. * * • • > 150.000
15 CAPÍTULO DÉC1MOQUINTO

COMISIÓN PERMANENTE DE PESAS Y  MEDIDAS

1.° Personal. •.. • * * • * '000'
2,° Material * •. 240'■  - 840

Adicional. CAPÍTULO ADICIONAL
Castos para ccnmemorar el descubrimiento de 

América....-  ............................................. » »
765.338

A deducir: descuento de haberes. ........   29.293
Total de la Sección séptima. .................  736.045

RESUMEN GENERAL.
Sección 1 *a—Obligaciones gen erales. . . . . . . . .  I2.574.485t60

—■ 2.a—Gracia y Justicia,. . . . . . . . . . . . . .  991.832*51
_  3.®—Gu erra.......   5.904.084*73
— 4.a—Hacienda*. . . . .  *. - . . . . . . . . . . .  •. 705,.928
—. 5.a—Marina. . . .  •.. *. * . . . . . .  • • ... . .  * 1,056,831*13
—■ 6.a—Gobernación. . • . , . . . . . . . . . . . .  * • 4.015.034*22
— 7.a—Fomento,, . . .  .. * •.,. * * •.• 736.045

Total general.. . . .  * * *. • . . . . . . . .  * *. 25:984,241* 19

Madrid 16 de Junio de 1893. =11 Ministro de Ultramar, Antonio Maura y Monkaneil

E stado  letra B
JlesuMen general de ingresos de la isla de Cuba para el ejercicio de 1393-94.

I ?  ¡>  INGRESOS CALCULADOS

§  S DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS por artículos. Por capítol»*,
f  *  Pesos, t a a .

► SECCION P R IM E R A
Contribuciones é impuestos.

Único»' 1.® Impuesto de derechos, reales , . . . . . . . . . . « .  • '850:i§0
2.® Idem sobre pertenencias mineras. • *,.. •.. . . .  15.000
3.® Contribución sobre fincas urbanas al 12por 100 1,380:000
4.® Idem sobre id.:rústica» Ain distinción de. cul- |

tivo al 2 por ,R ,0.... -«*. * *. -.... * * • *». * * •.. 316.000
5,0 Idem -sobre' la .Industria, comercio, artes y pro

fesiones, incluso el medio por 100 de contra* i
listas,. . . . . , .  • . ,• . . . . . . . . . .  •... . . . . . .  •. 1.680*000 ■

6.® Impuesto sobre cédulas personales. . . . . .  * *.. 400.000
7.® Idem, sobre bebidas.. . . . . . .  * . . . . .  * . . . . . . . . . . .  L 130*000
8.® Patentes de expendición .de licores* * *... *. *. ..1Í0.000 j
9.® Anualidades eclesiásticas. . . . . . . . . . . . . . .  v . •. 8.500 ■
10. . .Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros 240.000
11. Impuesto sobre el tabaco.    ..........  250,000'
12. Idem sobre el azúcar... . . . . . . . . . . . . . . •  . . . .  900.000

7,269.500
Baia. Del 5 por 10O por premio de recaudación 

de cédulas... • . .  * * 20.000
----------------- 7 M9 500 |

Total de la Sección primera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 249 500 j

SECCION SEGUNDA .
Aduanas.

«Meo* 1,® Derechos de importación é impuesto transito
rio del 10 por 100.  ............ .......................  9 600 000

2.® Idem de exportación. ........ 1 2'¿0 000
3.° Idem de carga y descarga de mercancías.. . . .  42 .̂000
4.° Impuesto sobre embarco y  desembarco de pa-

Bajeros.       * 30.000
5.® Depósito mercantil, intereses de pagarés y

multas,.*..* . . . . .  ...............   80.000
0.® Impuesto especial sobre fósforos..................  20.000

----------------- 11.375.000

Total de la Sección segmia   11.375.000 |

9 ?> . INGRESOS CALCULADOS
*& I  - —
S § DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
a  2  — —* “  Pesos. Pesos.

SECCION TERCERA  
Rentas estancadas.

CAPÍTULO PRIM ERO
EFECTOS TIMBRADOS

1.® Papel sellado.............................................. . 400.000
2.° Sellos de Correos................................................  600.000
3.° Papel de pagos al Estado (antes multas y re

integros)................................ .........................  130.000
4.° Sellos de pagos. ............................................. 260.000
5.° Idem de Telégrafos.  ......................... 100.000
6.° Patentes de Sanidad.........................    2.500
7.° Sellos de matrículas y títulos universitarios.. 80/¡00
8.° Papel de multas municipales............................. 3.300
9.° Tarjetas postales.....................  2.000
10. B u la s .....  ..................................   3.000
11. Sellos de transportes.................................... .. 210 000
12. Idem móviles..........................................   270.000
13. Idem de pólizas ........... *.......................  5.000
14. Impuesto del timbre sobre el consumo de fós*

fo ro s ....................... ......................................  210.999*87 */#
  — 2.276.799*87 %

2.° CAPÍTULO SEGUNDO
CORREOS

1.° Derechos de apartado......................................    »
2.° Comisos de correos............................................. »
3.° Correspondencia extranjera....... .....................  *
4:° Porte de periódicos............................................  1.000

   1.000

2.27T799 87 V2
Baja.—Por premios de expendición   » 103.140

Total de la Sección tercera.      2.174.659*87 V8

SECCION C U AR TA
Loterías.

Unico. 1.° Producto líquido de esta renta.........................  3.103.000
2.® Derechos del 10 por 100 sobre rifas...............   1.000

------------------ 3.104.000

T otal de la Sección cuarta..................................... 3.104.000

SECCION  QUINTA  
Bienes del Estado.

1® CAPÍTULO PRIMERO
PRODUCTOS EN RENTA

1.° Alquileres de fincas.   . . ............. 10.000
2.° Bienes vacantes.    6 000
3.° Réditos de censos comentes...................... 25.000
4.® Varadero del Arsenal ............... .................  10.000

 —  51.000
2.* CAPÍTULO SEGUNDO

PRODUCTOS,EN VENTA
1.® Venta de terrenos 60.000
2l,|Sl Idem de efectos inútiles para el servicio ...... 6.000

’ , !¡¡|;-!l Idem de bienes vacantes , ..........................   20,000
4,® Idem de productos forestales. . . . . . . . . . . . . . . .  14.000
5l® Idem- de censos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175.000

 ---------- 275.000
a »  CAPÍTULO TERCERO

BIENES DE REGULASES
DbIoo. Por este concepto.. » 73.000

T ota l de la Sección quinta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  399.000'

S E C C IO N  S E X TA  
Ingresos evqipAqAtos,

UsLco. c a p ít u l o  ún ico

A L C A H C . I ? P  D E  CUENTAS
L* Alfinaces- de cuentas hasta30 deJimio da 1892. 37.000
:2:ffll JJesnces de cuentas desde 1.° de Julio de 1892. 10.000
3.® Restituciones.. .  2*00,0
4.° Donativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f f • »
¡1,® Utilidades de giro.. ..........  12.000
i : # Reintegro de ejercicios cerrados. ...........   100*000'
7.® Producto de redes telefónicas. ..........  9.200 .. r
:§:• Beneficios de acuñación dé moneda. ..................  »
i®  Ingresos eventuales* .........   5.000
16L Productos del ramo de presidios.. . . . . . . . . . . .  8.500
11» Reintegro de haberes de atrasos por el fondo

especial de los m i s m o s . - •• 66.000;
-----------------  250.600

J é/# . ?
Por reintegro de ejercicios cerrados anteriores al presupuesto de 1892 93 por formar parte 

del fondo especial destinado al pago de obli
gaciones atrasadas  ...........................   » 112.000

Total «fe la Sección Mwta. .........     138,600

RESUMEN GENERAL
Sección 1.a—Contribuciones é impuestos   7,249.500

— 2.a—Aduanas...  ...........   11.375.000
— 3.a—Rentas estancadas..........*.......... . 2,174 659*87 V* •
— 4.a—Loterías................................. 3.104.000 ‘ '
— 5.a—Bienes del Estado ..........  399*000
■— 6.a—Ingresos eventuales   138,600

Total general  .........  24.440.759)87 Va ,

Madrid 16 de Junio de 1893, =E1 Ministro de Ultramar, Antonio Maura y Montanir, *
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R ela c ió n  de los servicios del 'presupuesto de gastos de la isla de Cala que en su  

caso y  en debida forma podrán ser susceptibles de ampliación durante el ejercicio 
de 1893-94.

C
apítulos..

A
rtículos..

SERVICIOS MOTIVO

4.° I.°al8.°

SECCIÓN TERCERA

GUERRA

Personal de Cuerpos del Ejército............... Aumento de fuerzas , supresión

2.° Hospitales m ilitares.......................................

de rebajados, menor número 
de hospitalidades ó aumento 
en el precio del pan, vestua
rio y pienso.

Mayor número de hospitalidades

S.° <
i 4,° Material de Artillería........................... ..

ó aumento en el precio de las 
estancias, 

j Por el aumento que pueda tener
5 o Idem de Ingenieros........ ................................ i este servicio.
6.° Alquileres y limpieza de edificios............... Necesidad de arrendar alguno

9.° Unico. Gastos diversos é imprevistos.....................

por mayor cifra que la autori
zada en el presupuesto.

Por la naturaleza de este servicio.

i 1.®

SECCIÓN CUARTA

HACIENDA 

Alquileres de edificios ............................. \ Por el aumento que puedan te-
5.° y 2.° Traslación de caudales.................................. > ner estas obligaciones durante

y 3.° Impresiones dé carácter general................ ; el ejercicio.
( 5.° Amillaramientos y gastos de padrones.. . Por ídem id. dentro del 5 por

SECCIÓN QUINTA

MARINA

Material de Marina.—-Raciones . . . . . . . . . .

100 de los gastos de recauda
ción conforme á instrucción.

| Por el aumento que puedan te-
» Idem id.—Medicinas................ ...................... j ner estas obligaciones duran- 

) te el ejercicio.» » Idem id.—Carbones............... .......................

14 114 I l.°

SECCIÓN SEXTA

GOBERNACIÓN 

Alquileres de edificios......................... ..

15
i- 2.°

2.°
Impresiones.................................  . . . . .  . . .
Pasajes de relegados, criminales y depor 1

' 1.°
tados políticos..........................................

Gastos reservados de vigilancia. ...............
f Por el aumento que puedan te- 
> ner estas obligaciones duran-

16 \ 2.° Cablegramas.............................................- . i te el ejercicio.
\

9.° |

w 3.°

í 1,0
t 2.°

Gastos secretos de la Legación de W as
hington y Consulados de los Estados 
U nidos................................. .........................

SECCIÓN SÉPTIM A

FOMENTO

Estudios y nuevas construcciones de ca-
rreteras.................. . . ...........................

Reparación y conservación de id'. . . . . . . . ,

10 1.°
2.°

Puertos................... ...................................... ..
Faros....................... ....................................... •'1 Por el mayor impulso que pueda

1.a Estudios y obras nuevas de reparación y > darse ó exija para el desarrollo

11

13

2.°
3.°

Unico.

limpieza de puertos............................... ....  1
Idem id. del servicio de faros.................... |
Idem- id. de boyas y va lizas.......... .
Conservación y reparación de edificios.. .

[ de los servicios.

14 Unico. Colonización ¿ inm igración........................ 1 ■ -- ;

Madrid 16 de Junio de 1893.=E1 Ministro de Ultramar, Antonio Maura y Montaner.

E s t a d o  comparativo por secciones de los créditos que se consideran necesarios en Id 
isla de Cuba para el ano económico de 1893-94, y  los aprobados para el de 1893-94.

ma>o CRÉDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA. e n  1893 94
o
pGB SERVICIOS Para 1893-94. En 1892-93. Más. Menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.“ Obligaciones generales.............. 12.574.48^0 10 306.718*03 2.267.767*57 »
2.a Gracia y Justicia........................ 991.832*51 991.85554 » 23*03
3.a Guerra............................................ 5.904.084*73 5.377.123*18 526.961*55 »
4.a Hacienda........................................ 705.928 668.570 37,358
5.a Marina.......................................... 1.056 831*13 1.0ó8.347‘22 > 1.516*09
6.a Gobernación.................................. 4.015.034*22 3 >59.422*44 155.611*78
7.a Fomento------ -------- ----------- 736.045 812.558 % 76.513

T o t a l e s ............ ........................ 25.984.241*19 23.074 594*41 2.987.698*90 78.052*12

Diferencia de más para 1893-94....................... 2.909.646*78

E s t a d o  demostrativo por secciones, del presupuesto de ingresos de la isla de Cuba 
para el año económico de 1893-94 y  los aprobados para el de 1893-94.

m& INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1893-94
o
o*pa>

SERVICIOS Para 1893-94. En 1892-93. De más. De menos.
CQ

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

I.® Contribuciones é impuestos. 7.249 500 6.916,456 332.544 »
2.a Aduanas.............................. .. U .375.000 10.554.500 820.500
3.a Rentas Estancadas.................. 2.174.059*87 1/2 1.662.500 512.159*87 1/2
4 a Loterías. ............................... 3 J 04.000 3.500.000 » 396.000
5> Bienes del Estado.............. 399.000 250.000 149.000 »
6.a Ingresos eventuales.............. 138.600 45.700 92.900 »

T o t a l e s ............... 24.440.759*87 1/2 22.929.156 1.907.103*87 1/2 396.000

Diferencia de más para  1893-94............... 1*511.103*87*1/2

B a la n c e  de los ingresos y  gastos presupuestos de la isla de Gula 
para el año económico de 1893-94.

PRESUPUESTO DE GASTO,S PRESUPUESTO DE INGRESOS

mooo
I .OQ

CONCEPTO

i

Pesos.

i i
|  $

§
o‘ts
o
03

CONCEPTO pesos.

1.a
2.a
3.a

Obligaciones generales. 
Gracia y Justicia . . ...........

12 574.485 60 
991.832*51

1.®
2.a

Contribucioñes e impuestos 
Aduanas..  . . . . . . . . . . . . . .

7.249.500
11.375.000

Guerra. , . . . . . . . " . . . . . . " . . . 5904.084 73 3.a Rentas Estancadas.............. 2.174.659*87 V.
3.104.0004.a Hacienda.......................... 705.928 4.a Loterías-.. . . . . . .  ................

5.a Marina.................................. 1.056.831*13 5.a Bienes del Estado............ ... 399.000
6.a Gobernación.......... .. 4.015.034*22 6.a Ingresos eventuales.......... .. 138.600
rjf a Fomento.............................. 736.045

T otal  de gastos, . . . 25.984.241*19 T o ta l  de ingresos calculados. 24.440759*87 V2

Y Riendo loa castos á satisfacer.............................................. 25.984.241*19O ----- ~ ---

Resulta u n  déñeit, de....... 1.543.481*31 »/*

MINISTERIO D I LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Jalance, decretada 
por V. S. en 14 de Abril último, ha emitido con fecha 9 
del actual el dictamen siguiente:

«Excmo* Sr.:La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Jalance, 
decretada en 14 de Abril por el Gobernador civil de Va
lencia:

Del acta de la visita de inspección girada á dicho 
Municipio por un Delegado de la expresada Autoridad, 
resultó que practicado un arqueo se expresa en el acta 
dél mismo, como demostración de la existencia que de
bía haber en arcas municipales, que se había pagado 
demás por atenciones del presupuesto con cargo á los 
ingresos de consumos la suma de 198 pesetas 83 cénti
mos; que de este arqueo resultaba que debía haber en 
Caja una existencia de 27 pesetas 13 céntimos, y reco
nocida el arca de caudales que se hallaba en casa del 
Depositario, y abierta con las tres llaves que obraban 
en poder del Alcalde, Depositario y Secretario, conta
dos, se halló una existencia de 27 pesetas y 10 cén
timos; que por los ejercicios de 1888 89, 1889 90 y 
1890-91, habían ingresado en Caja 13.000 pesetas 96

céntimos por el impuesto de comsumos, parte por cupo 
del Tesoro, parte por recargos municipales, y que con 
respecto, á, los repartos de 1891-92 y 1892 93 ¡ no ha 
ingresado cantidad alguna en Caja; que no existiendo 
en el Ayuntamiento cuentas de recaudación de repartos 
locales ni antecedentes bastantes para formarlos, pro
cedió el Delegado á practicar la liquidación para cono
cer el estado de la cobranza de dichos repartos, en vista 
de los datos suministrados por los recaudadores, resul
tando que por diferentes conceptos y ejercicios eco
nómicos existen sin cobrar en poder de los depositarios 
recibos por valor de 43.168 pesetas 81 céntimos, y teté- 
nidos én su poder 5.211 pesetas 25 céntimos; que? los 
repartos de consumo por los ejercicios económicos 
de 1891-92yl892 93 no se han puesto aun a! cobro, y lo 
mismo los recargos sobre contribuciones del de 1892 93, 
no habiéndose procedido al apremio de los contribu
yentes por cédulas personales, y estando en segundo 
grado de apremio, pero faltos de formalidades legales, 
los expedientes de recaudación que obran en poder 
de los recaudadores por débitos de consumos todo, 
según lo que resulta de la liquidación practicada por 
el Delegado, y dánicamente autorizada por él; que 
hasta la fecha de la visita no se ha presentado al Ayun
tamiento por las partes respectivas ni el expediente del 
déScit de consumos, ni el gremial del grupo de líqui
dos por cuenta de los encabezados correspondientes al 
actual ejercicio económico de 1892-93; que en 27 de

Septiembre de 1891 el Ayuntamiento sorteó los indivi
duos que habían de entender en lo relativo al impuesto 
de consumos por el grupo de líquidos, fundándose en 
que no habían concurrido los gremios de las especies 
de consumos que constituyen dicho grupo, y en lo dis
puesto en el art. 107 del reglamento provisional p a ra , 
la exacción de dicho impuesto; que los créditos á favor 
del Municipio, exceptuando algunos conceptos, impor
tan 33.771 pesetas 36 céntimos, de la que hay que de
ducir algunas cantidades; que los débitos que el Ayun
tamiento tiene, exceptuando también algunos concep
tos, ascienden á 19.906 pesetas 15 céntimos; que prac
ticado un arqueo del caudal del Pósito, resultó haber 
ingresado desde 1.° de Julio 136 pesetas 75 céntimos, 
manifestando el Depositario tenerla en su poder y no 
en el arca de tres llaves, por haberse perdido una de és
tas; que dedos documentos aparece que la última re
partición de sementera se hizo en 28 de Diciembre 
de 1890, estando en poder de deudores las cantidades 
que en dicho año se repartieron; que ni en el año eco- 
nómico corriente ni en el anterior ha ingresado ningu
na cantidad por reintegros de préstamos hechos ante* 
riorm-nte, ni se ha instruido ningún expediente de 
apremio y ejecución contra deudores por este concepto, 
existiendo sólo uno contra un Alcalde que no ingresó 
ciertas sumas que en metálico había recibido, no ha
biéndose practicado el embargo de bienes ni otras dili
gencias desde el 12 de Septiembre de 1890; que la últi«
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ífist cuenta Tendida es la del año 1890-91, importan
do el capital en poder de los desdores 4.074 pesetas 62 
céntimos y 403 fanegas 26 c^&Ttillos de trigo, con má® 
los réditos y creces vencido^; que no existe acta niagiT 
na dfi la Junta local de instrucción pública ni de la de 
Beneficencia, por no haberse ésta reunido durante el 
presente año; que en el año corriente no se ha abierto 
libro de providencias gubernativas por no haberse im
puesto ninguna por la Alcaldía; que según resulta de 
las cuentas municipales de 1889-90 y de 1890*91 y li
bros de contabilidad del ejercicio de 1891 92 y corrien
te, no aparece que haya ingresado cantidad alguna por 
multa municipal, y que no se ha formado padrón de 
precación personal en los tres últimos años ni en el 
corriente.

Leídas á. los Concejales las diligencias del expedien
te, manifestaron que se reservan el probar en su día 
las causas y circunstancias habidas en todos aquellos 
actos en que resulten cargos contra la Corporación, 
consigní mdose asimismo en este acto que no existen 
inventa rios de documentos del Archivo y Secretaría, y 
que el Delegado preguntó á los Concejales si tenían 
ñoticiíisde que el vecino que compró la casa panera 
del Pasito, al reedificarla, había tomado parte de la via 
pública, ¿ lo cual manifestaron que no tenían conoci
miento de si fué ó no alterada la línea antigua al edifi
car de nuevo y que no se ha producido ninguna recla
mación sobre el particular.

El Gobernador, con fecha 14, decretó la suspensión 
de todos los Concejales, y remitidos los antecedentes á 
ese Ministerio, se ha unido á los mismos un informe re
mitido por el Alcalde del Ayuntamiento interino, en el 
cual formula diferentes cargos, entre otros, que por el 
Ayuntamiento de 1890-1891 se formó un repartimiento 
sin autorización’alguna para el servicio de guardia, re
partimiento que ascendía á 633 pesetas 4 céntimos, de 
las cuales se'cobró é ingresó en arcas municipales de
terminada cantidad; que á pesar de hallarse dentro del 
cuarto trimestre del actual ejercicio, no se ha hecho 
aun el reparto de consumos y líquidos; que en la loca
lidad no existe Médico titular por no haber consignado 
en los presupuestos del año actual y anterior más que 
250 pesetas al objeto, etc.

La Subsecretaría de ese Ministerio expone que pro
cede oir el parecer de esta Sección.

Con estos precedentes, la Seícción expondrá á la con
sideración de Y. E. que la naturaleza y gravedad de 
los cargos que contra el Ayuntamiento de Jalance re
sultan justifican la suspensión de que ha sido objeto 
por parte del Gobernador de la provincia que, en con
secuencia, debe ser confirmada, si por haberse inte
rrumpido durante el período electora! la suspensión es 
aun tiempo hábil para que el Gobierno adopte una re
solución acerca de la misma.

Como complemento de esa medida, y atendiendo al 
estado de honda pertubación en que la administración 
municipal de Jalance se halla, ya que del expediente 
puede derivarse [responsabilidad criminal, entiende la 
Sección que procede remitir los antecedentes á los Tri
bunales de justíci a y ordenar al ¡Gobernador que usan
do de cuantas atribuciones le confiere la ley, normalice 
Ja administración de aquel Municipio.

La Sección, por consiguiente,-opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión del Ayuntamiento de 

Jaíance.
2l° Pasar los antecedentes á los Tribunales de jus

ticia.
Y 3. Encargar ai Gobernador que normalice la ad

ministración del Municipio.»
Y conformándose S. M. el R b y  (Q. D. G.), y en su 

nombre la R eina . Regente del Reino, con el preinserto
c láctamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
p ropone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocim ten
tó V̂ demás efectos, con devolución del expediente. Lfios 
gua rde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Junio 
de L893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Tal encía.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento delfConsejo de Estado el expediente relativo á 
Ja suspensión del Alcalde y del Regidor Interventor del 
Ayuntamiento de Torres decretada por V. g. en 13 de 
Abril último, ha emitido con fecha 13 del actual el si
guiente dictamen:

«Éx^mo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y del Regidor 
Interventor del Ayuntamiento de Torres, decretada en 
13 de Abril por el Gobernador de la provincia de Jaén.

De la visita inspección ejercida por un Delegado 
del Gobernador en virtud de denuncia de D. José Hí-

¡ dalgo á la administración municipal del expresado pue 
[ blo, aparece: que el Ayuntamiento no había rendido las 
i cuentas del Pósito, correspondientes á los años 1875-76 
I á 1891-92; que m adeudan 1.821 pesetas 90 céntimos 
| por la Instrucción pública desde 1886 87; que los fondos 
! del Municipio se custodian en un armario que sólo tiene 
| una llave; que verificado un arqueo resultó una dife*
| rencia de 100 pesetas 22 céntimos de menos con relación 
| á los datos del libro de Caja; que no se habían formado 
I el padrón del último quinquenio ni las rectificaciones 
jj anuales; que las actas de las sesiones del Ayuntamiento 
j y de la Junta municipal y las relativas al Pósito se ha- 
| lian confundidas unas con otras; que no hay libros de 
I actas de las sesiones de las Juntas de Sanidad é Instruc- 
I ción pública; que en los libros de contabilidad se nota- 
! han varias faltas; que los rematantes de los consumos y 
{ arbitrios no habían constituido fianza hipotecaria para 
| responder del importe de las subastas; que sólo se ha- 
¡ bían pagado 900 pesetas de las 11.546 del cupo de los 
¡ consumos á la Hacienda pública; que se ignoraba cuál 
¡ fuere la última cuenta municipal aprobada por la Dipu- 
| tación por haberse extraviado el finiquito que debía 
I obrar en las oficinas del Ayuntamiento desde 1887-88 y 
í no se había formalizado ninguna, y que siendo incom- 
| pletos los libros del Pósito, no pudo apreciarse su estado.
J En su virtud, el Gobernador en 13 de Abril acordó 
¡ la suspensión de D. Blas Jiménez en su doble cargo de 
¡ Concejal y Alcalde, y de D. Gregorio Jesús Herrera en 
| los de Regidor, Interventor y Concejal, y destituyó á 
¡ D. Blas Hermoso del cargo de Secretario de aquel 
j j  Ayuntamiento.

Remitido el expediente al Ministerio del digno car
go de Y. E., se devolvió al Gobernador con Real orden 
fecha 25 de Abril, para que se cumpliera lo dispuesto 
en el art. 41 del reglamento aprobado por Real decreto 
de 22 de Abril de 1890, y el Delegado amplió el expe
diente y citó á los interesados para oírles sus desear - 
gos. De la ampliación resulta que la Junta municipal 
en 7 de Noviembre de 1891 creó una plaza de Farma
céutico, dotada con 250 pesetas anuales por estancias 
y 500 por medicamentos, de cuya plaza tomó posesión 
D. Andrés Espinosa Romero en 9 de Enero de 1892, sin 
la visita ni autorización previa, y sin que hasta la fe
cha se haya otorgado la correspondiente escritura; que 
sin previo acuerdo de la Corporación se dió la cantidad 
de 437 pesetas 5 céntimos, no obstante que excedía de 
la presupuesta, al Farmacéutico, del capital de impre
vistos; que en el presupuesto actual se consignan 875 1 
pesetas para dicho servicio, sin que la ampliación se 
haya acordado por el Ayuntamiento; que el Deposita
rio D. Antonio Hermoso Melgarejo, que tomó posesión 
del cargo en 25 de Noviembre de 1891, aun no ha otor
gado la escritura de fianza de 3.000 pesetas que el 
Ayuntamiento le exigió en sesión de 10 de Octubre de 
dicho año; que se habían entregado algunas partidas á 
Comisionados y Delegados sin acuerdo de la Corpora
ción; que el Depositario no había rendido las cuentas 
definitivas, y que en 11 de Abril fueron conminados el 
Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento de Torres 
con el máximum de la multa que la ley autoriza, si in
mediatamente no remitían al Gobierno de la provincia 
los presupuestos.

En la sesión celebrada en 24 de Mayo bajo la presi- 
sidencia del Delegado, el Alcalde, el Interventor, el 
Secretario y otros Concejales protestaron, exponiendo 
el primero que las responsabilidades de que se deja 
hecho mérito no le alcanzan, puesto que no las ha po
dido contraer en mes y medio que llevaba de ser Presi
dente de la Corporación; el segundo, que los cargos que 
se le dirigían no son fundados; el tercero que el expe
diente no se ajustaba al art. 41 del citado reglamento, 
y los demás, por las mismas razones que adujeron sus 
ĉompañeros.

Elevado el expediente en 27 de Mayo á ese Ministe
rio, se ha emitido, con Real orden fecha 7 del mes que 
rige, á informe de esta Sección del Consejo de Estado,

| en que tuvo entrada en el próximo pasado día 9 del 
actual:

Yistas las disposiciones de los artículos 180,181, 
182, 183, 189 y 124 de la ley Municipal:

¡Considerando que las protestas de los Concejales 
suspensos y del Secretario destituido no pasan de la 
c ategoría de meras protestas, pues no contradicen ni 
de svirtúan tos gravísimos cargos que contra ellos y 
aun contra los demás individuos de aquel Ayuntamien
to a parecen justificados en el expediente resuelto por 
la m encionada providencia gubernanativa, de que no 
han apelado;

Opina la Sección que procede confirmar la destitu
ción de dicho Secretario, confirmar la suspensión de 
D. Blas Jiménez en su doble cargo de Concejal y Alcal
de y de D. Gregorio Jesús Herrera en el de Concejal 
Interventor, si no hubiese transcurrido el plazo legal

-para resolver, descontando el período electoral, y ha
cer extensiva la suspensión á los demás individuos del 
Ayuntamiento, remitiéndose los antecedentes á los Tri
bunales para lo que haya lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de 

la Universidad de Granada la cátedra de Anatomía des
criptiva por fallecimiento de D. Antonio García Carre
ra que la desempeñaba, y correspondiendo su provisión 
al turno de concurso;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien acordar que se 
anuncie á traslación, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid la cátedra de Higiene priva
da y pública por fallecimiento de D. Luis Roa y Vel- 
drof que la desempeñaba, y correspondiendo su provi
sión al turno de concurso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, á tenido á bien acordar que se 
anuncie á traslación, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES, EN LAS FE
CHAS QUE SE EXPRESAN, DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL 

MES ACTUAL.

9 Junio 1893. Nombrando Jefe de Estación, Oficial 
primero de A-dministración, para la vacante en virtud 
de la reorganización del Cuerpo de Comunicaciones de 
la isla de Cuba, á D. Luis Brunet y Armenteros, Oficial 
de cuarta dase del Cuerpo de Telégrafos de la Pe
nínsula.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO EN LOS MESES DE MARZO, ABRIL Y MATO ÚLTIMOS,

Y  QUÉ, COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE
PUBLICAN ÉN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 2.° Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE
DE 1888.

l.° Marzo 93. Real orden al Presidente del Consejo 
de Estado remitiendo á informe expediente solicitando 
un crédito de 12 000 pesos extraordinario al presupues
to vigente de Puerto Rico, para atender á los gastos 
que ocasione la concurrencia de los productos de la 
isla & la Exposición de Chicago.

2 id. Idem id. disponiendo que la Srta. Doña María 
Loreto Ibéñez Cortina justifique haber satisfecho el im
puesto especial devengado en la sucesión en el título 
de Conde de Rivadedeva.

3 id. Idem id. interesando del Ministro de Hacienda 
que no se cobre el impuesto del 1 por 100 al verificar 
el pago de la consignación para sostenimiento de la Co
lonia de Fernando Poo.

4 id. Idem id. resolviendo que no procede eximir á 
las colonias agrícolas militares de Cuba del impuesto 
de consumo de ganado.

Idem id. Idem id. accediendo á que sean sostenidos 
por el Estado los dos krumanes que se dan como auxi
lio á los colonos durante el primer año de su resi
dencia.

Idem id. Idem id. disponiendo que por la Ordena-
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ción de Pagos de, este Ministerio se adquiera una letra 
de francos 1.45rj ‘50 á la orden de Mr. le Directeur du 
Bureau Interrjational des Administrations telegraphi- 
ques, en Bevna.

Idem id.. Idem id. ordenando que por la Administra
ción gen eral de Comunicaciones de Cuba se amplié sn 
informe acerca de la conveniencia del establecimiento 
en Santiago de Cuba del servicio de valores decla
mados.

7 id. Idem id. disponiendo que la Diputación pro
vincial de la Habana Teintegre á la Junta de Obras del 
puerto los 1.500 pesos que dejó de satisfacerla en el 
ejercicio de 1890-91.

Idem Id. Idem id. acordando adquirir para el Museo 
de Ultramar en 7.500 pesetas el cuadro «Aqueronte», 
oVra de D. Félix Resurrecióa Hidalgo, con cargo á los 
f ondos locales de Filipinas.

Idem id. Idem id. disponiendo se nombre un Inge- 
óniero segundo de Caminos para el exclusivo servicio de 
Iasobras del puerto de Mayagüez, con la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase, el sueldo de 800 
3>esos y gratificación de 600 anual, cuyos haberes y 
¡¿gratificación ha de abonar la Junta de Obras del ex
presado puerto.

Idem id. Idem id. disponiendo respecto al proyecto 
de construcción de un faro de tercer orden en la punta 
de los Mirellos de Arecibo, en Puerto Rico, que se estu
die primero la variación de emplazamiento del faro, y 
di éste hubiera de quedar situado en el sitio indicado, se 
.reforme la parte del proyecto como informa la Junta 
Consultiva de Caminos, autorizando al Gobernador ge
neral para su aprobación y contratación de Iasobras, 
remitiendo el proyecto modificado que se apruebe por 
«el Gobernador general.

Idem id. Idem id. aprobando el acta de reconoci
miento, plano y perfil de la Sección 3.a de la línea A de 
los ferrocarriles de la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. concediendo á D. Angel Vasconi 
y  Vasconi, Ingeniero de Minas y Jefe de la Sección de 
Fomento del Gobierno general de Puerto Rico, seisme- 
jses de licencia para venir á la Península.

Idem id. Idem id. reproduciendo la Real orden de 8 
-de Diciembre último, por la que se concedió á D. Ra
miro López autorización para construir un ramal de 
ferrocarril desde el kilómetro 87 de los Unidos de la 
Habana hasta el ingenio «Margarita y Teresa», é inclu
yendo en el lugar correspondiente de la misma, confor
m e á la aclaración que solicita el Gobernador general 
de Cuba, la cláusula 7.a omitida por error de copia.

Idem id. Idem id. manifestando al Gobernador ge
neral de Cuba que no puede accederse por ahora á la 
instancia de D. Manuel J. González, solicitando que á 
su plaza de Delineante primero de Obras públicas se le 
dé categoría y sueldo de Oficial tercero de Administra

ción civil.
Idem id. Idem id. al Ministro de la Guerra remi

diendo á informe el anteproyecto de la Sección 3.a para 
-el presupuesto del inmediato ejercicio en la isla de 
«Otiba. . ■ "

¡Idem id. Idem Id. id. al Ministro de Marina el ídem 
?del ramo para el presupuesto próximo de la isla de 
"Ciiba.

19 Marzo. Idem id. remitiendo á informe del Conse
jo  de Estado en pleno el expediente sobre concesión dé 
mn-crédito de 200 pesos para el servicio de cablegra- 
tms de la isla de Puerto Rico.

II id. Idem id. disponiendo que con cargo al ma- 
ti 'Hfial de la Administración general de Comunicaciones 
de- Puerto Rico se envíe una letra de 65 francos 80 Cén
tim os,y  el jumento ál cambio de 16*45 por 100 ¿ la or
den1, del Director general de Hacienda de este Ministerio 
par¡ v que sean reintegrados á la Caja dé la Ordenación 
del íjrfOT&ek

14 id. Idem id. concediendo permiso de embarque 
para Fernando Poo á un hijo de D. Lorenzo Celada, »©fi- 
cial qi lint® en el Gobierno de la colonia.

Idem id. Idem id. id. á tres Misioneros que van á 
«abrir bajas en la misma.

, Idem id. Sdem id. disponiendo la remesa de 10.009 
pesos en plata para las atenciones de la id.

Idem id. Idem id. aprobando las cuentas justifica
das correspondientes á los viajes verificados por los Va
pores correos de la Compañía Transatlántica en el mes 
de Enero último, marcados en los itinerarios principa
les de las líneas de Filipinas y  de las Antillas, así como 
los de extensiones de la Habana á New York, de la Ha
bana á Veracruz y de la Habana á Colón.

Idem id. Idem id. concediendo á Doña Castora Car
nero y Prado y á sus dos hijos pasajes de gracia por 
cuenta del Estado hasta la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. resolviendo, de acuerdo con eí 
Consejo de Ministros, que se sustituya el servicio de va
pores correos entre las islas de Cuba y las de Santo Do*

mi’ngo y Puerto Rico en la forma propuesta por el Go
bernador general de la primera de dichas islas en carta 
oficial núm. 1.914, á cuyo efecto se instruyan por este 
Ministerio los expedientes necesarios para transferir al 
capítulo del presupuesto correspondiente al servicio de 
postas 12.000 pesos de los 45.000 destinados á subven
cionar el mencionado servicio, y para modificar el iti
nerario de las 36 expediciones maritimo-postales de las 
Antillas á cargo de la Compañía Transatlántica, esta
bleciendo escala en Puerto Rico para las tres expedicio
nes mensuales de regreso.

Idem id. Idem id. aprobando las cuentas de las die
tas devengadas y gastos satisfechos por los funciona
rios que componían la Comisión de examen en Barcelo
na de los libros de la contabilidad de la Compañía Tran
satlántica.

Idem id. Idem id. concediendo pasaje para Filipinas 
por cueuta del Estado á Doña Pilar Escudero y á su 
hija Emilia Errea.

Idem id. Idem id. aprobando las reglas que ha pro
puesto la Inspección general de Obras públicas para la 
determinación de la subvención que en cada caso debe 
abonarse por los intereses garantizados á la Compañía 
del Ferrocarril de Manila á Dagupán, y preguntando 
por el estado de las obras del puente de Calumpet, de la 
primera sección de dicha línea.

Idem id. Idem id. nombrando Aspirante á D. Inocen
cio González del Riego, Ayudante cuarto de Obras pú
blicas, en práctica, de las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. nombrando al Aspirante D. Eva
risto Vicedo Ayudante cuarto de Obras públicas, en 
prácticas, de las islas Filipinas.

17 id. Idem id. remitiendo al Gobernador general 
de Puerto Rico copia autorizada del testimonio de la 
sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo en el pleito promovido por la Compañía de 
los Ferrocarriles de Puerto Rico contra la Real orden 
de este Ministerio de 14 de Mayo de 1890.

Idem id. Idem id, manifestando al Gobernador ge
neral de Puerto Rico que no es posible atender en la 
actualidad á su propuesta de que no se cubra la plaza 
de Ayudante de Obras públicas vacante, que confirme 
en su cargo al Pagador de dicho ramo, pues debe cum
plirse lo dispuesto en la ley de Presupuestos y nom
brarse un Ayudante para dicha plaza.

Idem id. Idem id. nombrando Ayudante segundo de 
Obras públicas en prácticas de Puerto Rico á D. Vicente 
Meso y Durán.

Idem id. Idem id. confirmando la autorización an
ticipada por el Gobernador general de Cuba para po
der utilizar las aguas del manantial de La Gallina 
para el servicio de los baños de San Diego.

Idem id. Idem id. al Ministro de Marina comunicando 
el Real decreto de la misma fecha concediendo créditos 
supletorios por la suma de 128.462 pesos á los capítu
los 1.° y 2.° de la Sección 6.a «Marina», del presupuesto 
de Filipinas de 1892, hoy en ampliación.

Idem id. Idem id. al Presidente del Consejo de Esta
do comunicando el mismo Real decreto.

Idem id. Idem id. al id. del Tribunal de Cuentas del 
Reino ídem id. id.

Idem id. Idem id. al Presidente del Consejo de Es
tado comunicando él Real decreto de la misma fecha, 
concediendo un crédito supletorio de 2.000 pesos al ar
tículo único, cap-1,° de la Sección 4.a «Guerra»,, para 
«Pagas de toca» del presupuesto de Filipinas de 1892, 
hoy en ampliación.

Idem id. Idem Id. al Presidente del Tribunal de 
Cuentas comunicando el Real decreto anterior.

Idem id. Idem id. al Presidente del Consejo de Es
tado comunicando el Real decreto de la misma fecha 
concediendo un Crédito supletorio de 1.333 pesos 14 
centavos al artículo único, cap. 10 de la Sección 8.* 
«Fomento», del presupuesto general de Filipinas de 
1892, hoy en ampliación.

Idem id. Idem id. al Presidente del Consejo de Esta
do comunicando el Real decreto de la misma fecha 
concediendo un crédito supletorio de 5.509 pesos 35 
centavos al art. 1.°, cap. 3.°, Sección 5.a «Hacienda», 
del presupuesto general de Filipinas del 1892, hoy en 
ampliación.

Idem id. Idem id. al Presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino comunicando el Real decreto de la 
misma fecha concediendo un crédito supletorio de 1.333 
pesos 14 centavos al artículo único, cap. 10 de la Sec
ción 8.* «Fomento», del presupuesto general de Filipi
nas de 1892, hoy en ampliáeión.

Idem id. Idem id. al Presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino comunicando el Real decreto de la 
misma fecha concediendo un crédito supletorio de 
5,509 pesos 35 centavos al art. 1.°, cap. 3.°, Sección 5.a 
«Hacienda», del presupuesto general de Filipinas para 
1892, hoy en ampliación.

Idem id. Idem id. al Gobierno general de Filipinas 
comunicando el Real decreto concediendo un crédito 
supletorio de 2.000 pesos, al art. único, cap. 1.° de la 
Sección 4.a «Guerra», para «Pagas de toca», con cargo 
al presupuesto general de 1892, hoy en ampliación.

Idem id. Idem id. al id. id. id. de 128.462 pesos á 
los capítulos 1.° y 2.° de la Sección 6.a «Marina», del 
presupuesto vigente de Filipinas en el primer semestre 
de este año.

Idem id. Idem id. al id. id. id. de 1.333 pesos 14 
centavos al artículo único, cap. 10 de la Sección 8.a 
«Fomento», del presupuesto general de Filipinas de 
1892, hoy en ampliación.

Idem id. Idem id. al id. id. id. de 5.509 pesos 35 
centavos al art. 1.°, cap. 3.°, Sección 5.a «Hacienda», 
del presupuesto general de Filipinas de 1892, hoy en 
ampliación.

Idem id. Idem id. aprobando las cuentas justifica
das correspondientes á los servicios de combinación en 
las líneas de las Antillas y de Filipinas verificadas por 
los vapores de la Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem id. ordenando que pongan al corrien
te los libros «Catastros», que se lleven en la Secretaría 
del Gobierno de Fernando Poo, como base en su día del 
establecimiento del Registro de la propiedad.

18 id. Idem id. remitiendo al Gobernador general 
de Cuba proyecto de estatutos para el Colegio de Abo
gados de Matanzas.

20 id. Idem id. al Gobierno general de Filipinas 
disponiendo que se remita á este Ministerio el expe
diente que haya servido de base para su decreto de 7 de 
Septiembre último, relativo á la forma de satisfacer los 
estipendios al clero de aquellas islas.

Idem id. Idem id. aprobando como medida de ca
rácter provisional, hasta que se redacten los nuevos 
presupuestos, la autorización de aquel Gobernador ge
neral sobre los gastos de instalación y los fijados para 
material y Escribientes de la Ispección de Hacienda.

Idem id. Idem id. al Ministro de la Guerra partici
pando que las pagas que se adeudan por el presupuesto 
de Puerto Rico al Capitán D. Manuel Moriano no fueron 
comprendidas como ejercicios cerrados en 1892-93, por 
no figurar en el proyecto remitido por aquel Minis
terio.

Idem id. Idemíi. al Ministerio de la Guerra id. que 
el anticipo hecho á D. Leandro Lara y Tomé no fué 
comprendido como resultas de ejercicios cerrados del 
vigente presupuesto de Puerto Rico; por no figurar en 
la relación enviada por el Ministerio.

Idem id. Idem id., id. que las indemnizaciones de
vengadas por el Cónsul D. José Valenzuela, no fueron 
ídem como id. de id. del id. id. de id., por no id. en la 
ídem id. por id. id.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
declarando que el precepto legal vigente en las provin
cias de Ultramar respecto á prescripción de créditos es 
el art. 18 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

21: id. Idem id. contestando á la Real orden de Go
bernación de 15 de Marzo sobre el precio de las tarjetas 
postales sin sellos y con respuesta pagada entre la isla 
de Puerto Rico y la Península.

22 id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
trasladando la del Ministerio de la Guerra, fecha 13 del 
mismo mes, en solicitud de que se faciliten por las ofi
cinas de Hacienda Varios datos referentes á pagos eje
cutados pertenecientes á la época de 1868-69 á 1878-79.

23 id. Idem id. disponiendo que se acepten para los 
efectos de la rebaja, y dentro de los límites de tonela
das que señala el art. 49 del contrato celebrado con la 
Compañía Transatlántica  ̂ todos los productos naciona
les, así agrícolas como industriales que necesitan la 
protección del Gobierno, según indica el Consejo su
perior de-Agricultura.

Idein id. Idem id. encomendando á los Gobernado
res generales de las provincias de Ultramar la desig
nación de los productos agrícolas é industriales de 
aquellas islas, asesorándose al efecto de las respectivas 
Cámaras de Comercio, cuyos productos han de ser ob
jeto del beneficio del 50 por 100, á que se contraen los 
artículos 49 y 50 del contrato celebrado con la Compa- 
pañía Transatlántica.

27 id. Idem id. disponiendo que en el vapor correo 
que saldrá para Filipinas el 31 del corriente se pongan 
á disposición del Gobernador general electo de aquél 
Archipiélago los dos camarotes reservados al Gobier
no, con arreglo al art. 13 del Contrato de la Compañía 
Transatlántica.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
disponiendo que la Intervención general dé explicacio
nes respecto á las diferencias que resultan en los esta
dos y balances de Contabilidad pertenecientes á la 
renta de Loterías, según el estado que se acompaña. 

Idem id. Idem id. al Ministro de la Guerra devol-
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viendo informada la instancia del Jefe de la Comisión
liquidadora de los Cuerpos disueltos de Cuba* en la que 
solicita el abono de gratificación de mando,

28 id. Idem id, dirigiendo al Gobernador general 
■ u n a  dictando regias para el ingreso en las Cajas del 
Tesoro del impuesto sobre el tabaco y el azúcar*

Idem id. Idem id. desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por Ignacio Triongron contra la resolución 
del Gobernador general de Filipinas declarándole quin
to prófugo.

Idem id. Idem id. id., id. de id. del Ayuntamiento 
de Humacao contra una resolución del Gobernador de 
Puerto Rico relativa & la contribución impuesta & la 
hacienda Yista Alegre.

Idem id. Idem id. manifestando al Gobernador ge
neral de Cuba que la fecha á partir de la cual debe con
tarse la prórroga de dos años para la terminación del 
ferrocarril ch¡ Oeste es la de 19 de Octubre de 1892, en 
la que quedó registrada é inscrita en el Registro de la 
propiedad la transferencia de dicha línea á una Socie
dad inglesa, y preguntándole por el estado de las cla
ses de la misma.

Idem id. Idem id. declarando cesante al Ingeniero 
primero de Minas de las islas Filipinas D. Antonio 
Vargas y Salvador, en cumplimiento de acuerdo del 
Consejo de Ministros sobre suspensión de dicho ser
vicio.

Idem id. Idem id disponiendo que por la Inspec
ción de Obras públicas de Filipinas se redacte el pro
yecto del pliego de condiciones facultativas particula
res y económicas para la adjudicación en subasta pú
blica del ferrocarril de Manila á Jaal por Cal amó a y 
Batangas.

Idem id. Idem id. aprobando la valoración de las 
obras de reparación del puente de Sapang A, y dispo
niendo se abone la cantidad anticipada con cargo al 
capitulo de «Ejercicios cerrados» del próximo presu
puesto de Filipinas.

Idem id. Idem id. disponiendo que si lo consienten 
los recursos del próximo presupuesto provincial de Fi
lipinas se amplíe hasta 4.900 pesos el crédito de 2.900 
consignado en los actuales para estudios de aguas mi
nerales.

Idem id. Idem id. aprobando el acuerdo del Gober
nador general de Filipinas sobre abono de haberes al 
Escribiente de la Junta de obras del puerto de Manila,
D. Manuel Rodríguez.

29 id. Idern Id, al Ministerio de la Guerra remitien
do para informe á la Sección 3.a del anteproyecto de 
presupuestos de la isla de Puerto Rico para 1893-94, y 
encareciendo la mayor reducción posible de los gastos.

Idem id. Idem id. ai Ministerio de Marina id. para 
Idem á la Sección 5.a del id. id. id.

Idem id. Idem id. reproduciendo la Real orden de 
25 de Mayo del año último, en la que se interesa de la 
Audiencia de Manila informe acerca de las dificultades 
que haya podido suscitar la aplicación del Código 
civil.

4 Abril. Idem id. disponiendo que durante la per
manencia de SS. AA. á bordo del buque Reina MaHa 
Cris tina y de la Compañía Transatlántica, que ha de 
conducirles hasta New-York, aquél arbolase el estan
darte Real, cortado en puntas de corneta, con arreglo & 
lo determinado en el Real decreto de Marzo último.

5 id. Idem id. id. que se devuelva al Ministerio de 
la Gobernación la instancia de la Compañía Transat
lántica, por ser déla competencia del mismo adoptar la 
resolución que proceda respecto al pago de subvencio
nes correspondientes á dicho Departamento.

6 id. Idem id. remitiendo al Fiscal del Tribunal Su
premo certificación del fallo dictado por la Audiencia 
de Puerto Rico en el pleito seguido entre la Hacienda 
y  D. Félix Bal vi.

Idem id. Idem id. recordando al Gobernador gene
ral de Filipinas el cumplimiento de las Reales órdenes 
de 20 de Agosto de 1889 y 11 de Abril de 1891, sobre 
que se reinita informada á este Ministerio una instan
cia suscrita por D. Juan Ortoneda solicitando protec
ción para una Compañía colonizadora de Mindanao. j

7 id. Idem id. al Gobernador general de Cuba, reco- j 
xnendando que por la Sección temporal de atrasos se ; 
proceda con la mayor actividad á hacer efectivos los ’ 
créditos que resaltan á favor del Tesoro, pertenecientes I 
á los ejercicios hasta 1891 92, á fin de conseguir la li- j 
quidaeión de los atrasos en el plazo que determina el | 
artículo 28 de la ley de 30 de Junio del año último. i

9 id. Idem id. autorizando á D. José y Doña Ca- I 
talina Pons y Victoria para satisfacer los derechos co- I 
rrespondientes á la Real gracia de legitimación conce- I
dida á su favor. i

$Idem id, Idem id. que por la Dirección general de la ¡ 
Deuda pública le sean entregados á la Compañía Trans- | 
atlántica 100 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla f

de Cuba, emisión 1890, que han resultado amortizados 
en el sorteo del 10 de Marzo último, previa la imposi- 

| cióu de otros 100 billetes de la misma, clase, porformar 
parte de la fianza que á disposición de este Ministerio 
tiene constituida aquella con arreglo al art. .63 del vi
gente contrato de servicios marítimos postales.

15 id. Idem id. al Ministro de la Guerra significan
do la conveniencia de que á la mayor brevedad se de
vuelva informado el presupuesto parcial del ramo 
para 1893-94. ' |

Idem id. Idem Id. id. id. al Ministro de Marina so
bre id. id.

Idem id. Idem id. disponiendo se decrete la incapa
cidad legal de D. Mariano de la Cortina y Oñ&te para . 
el cargo de Juez de paz de Binando, y se remita á este , 
Ministerio copia del expediente de su nombramiento, j 

Idem id. Idem id. aprobando las cuentas correspon- | 
dientes á los servicios de combinación en las líneas de I 
Filipinas y de las Antillas verificados durante el mes j 
de Enero último. j

19 id. Idem id. al Gobernador general de Cuba or- j 
donando manifieste á vuelta de correo las resoluciones 
que haya acordado para'activar la liquidación con el j 
Banco Español por la cobranza de contribuciones é im- i  

puestos. I
Idem id. Idem id. al id. id. disponiendo se dé cuen- j 

ta á este Ministerio á vuelta de correo si se han adopta- j 
do las disposiciones convenientes para el planteamien- j 
to del impuesto sobre el azúcar, modificado por Real | 
decreto. j

Idem id. Idem id. al id. id. disponiendo se dé cuen- j 
ta á este Ministerio á vuelta de correo de las medidas ] 
adoptadas sobre el impuesto del tabaco y su producción ¡
por Aduanas en los meses de Enero, Febrero y Marzo j
próximos pasados. j

Idem id. Idem id. al id. id. ordenando que á vuelta j 
de correo se de cuenta de si se ha verificado la físcali- \ 
zación de los documentos liquidados por el impuesto j 
de derechos reales, según se dispuso por Real orden de ] 
8 de Febrero último. j

Idem id. Idem id. al id. id. reiterándole el cumpli
miento de otra fecha 18 de Febrero último sobre dife
rencias observadas en !a recaudación de Aduanas.

Idem id. Idem id. al íd.^íd. disponiendo se remitan 
inmediatamente los estados de contabilidad anticipada 
de Santiago de Cuba correspondientes á Febrero úl
timo.

Idem id. Idem id. al id. id. pidiendo explicaciones 
de la diferencia notada en el acta de arqueo del Nego
ciado de Timbre y Loterías celebrado en 15 de Marzo 
último. |

Idem id. Idem id. al id. id. disponiendo se prevenga 
al Gobierno Regional de Santiago de Cuba se cumpla 
sin demora el servicio de las operaciones de arqueo y 
se remitan los correspondientes á Febrero y Marzo ; 
último. j

20 id. Idem id. resolviendo, de acuerdo con lo pro- j 
puesto por la Sección de Hacienda y Ultramar del Con- \ 
sejo de Estado, el expediente relativo á las dudas ocu- j 
rridas á este Ministerio acerca de la inteligencia del j 
párrafo segundo de la letra B  del vigente contrato ce- j 
lebrado con la Compañía Transatlántica con motivo de i 
las cuentas presentadas por la misma para su abono j 
por el servicio de vapores correos entre Singapore y i 
Manila. j

27 id. ídem id. al Gobernador general de Cuba sig- j 
niñeando la conveniencia de que por la Sección tempo- j 
ral de Atrasos se satisfaga á la Compañía Telegráfica ] 
Internacional Oceánica, concesionaria del cable, la can- ¡ 
tidad que se le adeuda por ejercicios cerrados. f

Idem id. Idem id. al id. id . recomendando la mayor f 
actividad en la realización de los créditos á favor del { 
Tesoro que resultan pendientes de cobro en la liquida- ¡ 
ción definitiva del presupuesto de 1891-92. j

28 id. Idem id. al Ministro de Fomento remitiéndo- g 
le informes referentes á hacer extensiva á la Península :j 
la marca Magnesio Aireado, de D. José J. Márquez, de ¡ 
la Habana. |

Idem id. Idem id. nombrando definitivamente Ayu- I 
dante de la Estación agronómica de Mindanao á Don \ 
Antonio Laplana y Fernández. f

Idem id. Idem id. aprobando con carácter definitivo f 
el nombramiento de D. Arturo Pelayo del Pozo para la l 
plaza de Médico titular de la costa Oriental de isla de [ 
Negros, en las islas Filipinas. J

Idem id. Idem id. disponiendo se adicione al art. 36 ] 
le las Ordenanzas de Farmacia, en la isla de Cuba, en j 
ú sentido de que en los pueblos que carezcan de Ayun- | 
¡amiento asistirá á la visita de Inspección, con el carác- \ 
;er de Secretario, el Alcalde de barrio de la localidad ! 
respectiva. - f

Idem id. Idem id. aprobando el acuerdo del Gober- \ 
rndor general de Filipinas por el que se dispuso el l

abandono del pueblo de María Cristina (Mindanao) por 
sus malas condiciones climatológicas.

Idem id. Idem id. id. id. de la agregación del barrio 
de Tupsán al pueblo de Magínog, segregándole del de 
Mambajao, á que pertenecía, en el distrito de Misamis.

Idem id. Idem id. id. la traslación del pueblo de 
Alang-alang, del distrito de Leyte, á otro sitio de su 
misma jurisdicción.

Idem id. Idem id. id. aprobando el acuerdo del Go
bernador general de Filipinas sobre la segregación de 
la visita de Santa Fe y Günbizagar de la jurisdicción 
del pueblo de Svoc (Romblón).

29 id. Idem id. resolviendo las dudas consultadas 
por la Contaduría de la Dirección general de Adminis
tración civil en la interpretación de la Real orden de 
24 de Mayo del año próximo pasado.

3 Mayo. Idem id. á los Sres. Diputados Secretarios 
del Congreso comunicando el Real decreto de 29 de 
Septiembre del año último, que concedió un crédito ex
traordinario de 24 000 pesos á un capítulo adicional, 
Sección 1.a del presupuesto vigente para gastos del 
Centenario.

Idem id. Idem id. id. á los id. id. id. id. id. de 16 de 
Octubre último, que concedió un crédito extraordinario 
de 611{94.pesos á un capítulo adicional, Sección 6.a del 
presupuesto de 1891-92, para reparaciones de la falúa 
de Sanidad de la Habana.

Idem id. Idem id. id. á los id. id. id. id. de 17 de 
Noviembre último concediendo un crédito extraordina
rio de 1.500 pesos á un capítulo adicional, Sección 1.a 
del presupuesto de 1892 93, para gastos de la Comisión 
que había de examinar en Barcelona los libros de la 
Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem id. id. á los id. id. id. el id. id. con
cediendo un crédito de 16.798 pesos 89 centavo^ al artí
culo 1.°, cap. 6,°, Sección 3.a del presupuesto de 189L92, 
p ira  satisfacer pagos de marcha á Jefes y Oficiales 
del ejército de Cuba.

Idem id. Idem id. id. á los id. id. id. id. id. de 17 de 
Noviembre último sobre concesión de un crédito suple
torio de 194.491 pesos 96 centavos al art. l.°, cap. 6.°, 
Sección 5.a «Guerra», del presupuesto de 1891 92.

Idem id. Idem id. id. á los id. id. el id. id. conce
diendo un crédito supletorio de 9.300 pesos al cap. 4.°, 
articulo 8.°, Sección 3.a, del ejercicio de 1891-92.

Idem id. Idem id. á los id. id. id. concediendo un 
crédito supletorio de 99.000 pesos al art. l.°, cap. 6.% 
Sección 3.a, del presupuesto de 1891 92.

Idem id. Idem id. á los id. id. id. el id. concediendo 
crédito supletorio de 17.105*02 pesos al artículo único, 
capítulo 9.°. Sección 3.a, del ejercicio de 1891-92.

Idem id. Idem id. concediendo Real auxiliatoria 
para ejercer la Abogacía en Filipinas á D. Ramón Te- 
jeiro y González.

5 id. Idem id. al Presidente del Tribunal de Cuen
tas remitiendo á informe el expediente instruido en este 
Ministerio para dictar reglas convenientes para trasla
dar á los Administradores principales de Haciéndalos 
valores y documentos á formalizar que existen en las 
Administraciones subalternas.

Idem id. Idem id. confirmando la aprobación provi
sional hecha por el Gobernador general de Cuba del 
traspaso de derechos del concesionario de la red telefó
nica de Matanzas á la Compañí a anónima denominada 
Empresa concesionaria del servicio telefónico de Ma
tanzas.

Idem id. Idem id. acordando abonar á la Presiden
cia del Consejo de Ministros la suma de 8.608 pesos, 
resto de los 24.000 concedidos para conmemorar el 
cuarto Centenario del descubrimiento de América.

Idem id. Idem id. disponiendo que mientras no se 
reciba la estadística de los servicios prestados por el 
Cuerpo de matronas titulares de Filipinas quede? en 
suspenso la reorganización de indicado Cuerpo.

Idem id. Idem id. creando 20 plazas de Médicos ti
tulares para las provincias del Archipiélago filipino, las 
cuales serán provistas por concurso, 10 en Manila y 
otras 10 en esta Corte.

Idem id. Idem id. concediendo autorización á Don 
José Cabrero y Mier para c o n s tru ir  un muelle y terra
plén en el litoral de Regla (Cuba).

Idem id. Idem id. id. á D. José Casuso para cons
truir un ramal de ferrocarril entre su ingenio «Santa 
Lucía» y el paradero «Quintana» de los ferrocarriles 
unidos de la Habana.

Idem id. Idem id. id. ai id. para construir un ferro
carril de vía estrecha desde él ingenio «Julia» á las in
mediaciones del pueho de San Antonio de las Vegas 
[Cuba).

Idem id. Idem id. concediendo exención de dere
chos arancelarios para la introducción en el puerto de 
la Habana del tren de limpia para el mismo.

Idem id* Idem id, disponiendo sean revertidos al
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Estado los terrenos baldíos que se concedieron por la f  
Junta repartidora á los Sres. S&ldaña Oiler y Rivera en j 
la isla de Puerto Rico, y desestimando la reclamación ] 
del Sr. Crimaldi & un terreno de la jurisdicción de Ya- i  
nes, en dicha isla. j

Idem id. Idem id* disponiendo que si existe eré- j 
dito suficiente se ordene el estudio de las carreteras 
de Puerto Rico, incluidas en el plan de las del Estado 
por leyes de 5 de Agosto de 1892, oyendo previamente 
& la Jefatura de Obras públicas y comenzando por la 
que se juzgue más conveniente.

6 id. Idem id. al Ministro de Fomento remitiendo 
antecedentes relativos á la patente que cede D. José 
Ramiro y González á D. Federico Macorril.

Idem id. Idem id. al Ministro de Fomento remitien
do un pliego cerrado y un certificado relativos al pri
vilegio de invención que solicita D. Jaime Pascual.

8 id. Idem id. al Sr. Ordenador de Pagos de este 
Ministerio disponiendo se abone á la viuda de un Por
tero que fué del mismo 62c50 pesetas, importe de los 
haberes devengados en los quince primeros días del 
mes de Julio de 1887.

16 id. Idem id. manifestando al Juez de primera ins
tancia de Alfaro (Logroño) que D. Robnstiano Echauz 
Pintado, Juez de entrada cesante de Filipinas, se en
cuentra en condiciones de volver al servicio.

Idem id. Idem id. comunicando al Gobernador ge
neral de Cuba el Real decreto de la misma fecha ha
ciendo merced de la Grandeza de España, unida al tí
tulo de Marqués de Apezteguía,, á D. Julio de Apezte- 
guía y Tasafa, Marqués de Apezteguía.

Idem id. Idem id. nombrando Ingeniero segundo, 
Director de las obras del puerto de Mayagüez, en la 
isla de Puerto Rico, á D. Antonio Ortiz.

18 id. Idem id. autorizando al Gobernador general 
de Filipinas para anunciar la subasta de vapor desde la 
estación de Manila del ferrocarril á Dugupán hasta los 
muelles del río Pasig, en dicha ciudad, y autorizán
dole asimismo para la aprobación del pliego de condi
ciones particulares para dicha subasta, que debe redac
tar la Inspección de Obras públicas del Archipiélago.

Idear id. Idem id. concediendo la gratificación de 
2.000 pesos anuales al Ingeniero Director de las obras 
del puerto de lio lio, según propone la Junta de Obras 
de dicho puerto, con eargo á los fondos de la misma.

Idem id. Idem id. desestimando la instancia del 
Ayudante segundo de Obras públicas de Filipinas Don 
Modesto Martínez Sala, que solicitaba el ascenso sin 
existir la vacante correspondiente.

Idem id. Idem id. disponiendo que ínterin se modi
fica la legislación vigente en Filipinas respecto á la 
venta de composición de terrenos realengos, se excep
túe á los Jueces de primera instancia de la asistencia á 
las Juntas provinciales que en la actualidad entiendan 
de dichas ventas.

19 id. Idem id. comunicando al Gobernador gene
ral de Filipinas el Real decreto de la misma fecha reor
ganizando el servicio de la Administración del Archi
piélago.

Idem id. Idem id. comunicando al Gobernador ge
neral de Filipinas el Real decreto de la misma fecha 
reorganizando el servicio de la administración de justi
cia, y  demarcando al efecto el térritorio dependiente 
del Gobierno general de Filipinas.

Idem id. Idem id. determinando las funciones pro
pias del cargos de nueva creación de Secretario Asesor,, 
Letrado de Qomandancias y  gobiernos político-mili
tares.

Idem id. Idem id. remitiendo a l: Gobernador gene
ral de Filipinas y al Presidente de la Audiencia de Ma
nila las plantillas del personal judicial administrativo; 
y  subalterno de; las- Audiencias de las islas Filipinas á 
que se refiere el arf. 3.° del Real decreto de esta fecha.

22 id. Idem id. manifestando al Fiscal del Tribu
nal Supremo que la Audiencia de Puerto Príncipe ha 
procedido con arreglo á las disposiciones vigentes en 
materia de Magistrados suplentes.

23 id. Idem id. comunicando al Gobernador general 
de Filipinas el Real decreto disponiendo que cese en el 
cargo de Inspector general de Montes de aquellas islas, 
y  el regreso á la Península de D. Salvador Cerón Mar
tínez.

Idem id. Idem id. comunicando al Gobernador ge
neral de Filipinas el Real decreto nombrando Inspector 
general de Montes de aquellas islas á B. Juan Guillel- 
mo y  Col!.

Idem id. Idem id, comunicando al Gobernador ge
neral de Filipinas que, á partir de l.°de Julio próximo, 
queda suprimida en dichas islas la plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase, segundo Jefe de la Inspección 
general de Montes.

Idem id. Idem id. dictando reglas para el régimen 
porque han de venir rigiéndose las Estaciones agronó- ]

micas de Puerto Rico, y disponiendo la forma en que 
ha de percibir sus haberes el personal afecto á las 
mismas de*de 1.° de Julio á 9 de Agosto de 1892.

24 id. Idem id. remitiendo á informe del Goberna
dor general de Filipinas la copia del expediente sobre 
abono de 2.773‘43 pesos, importe de las indemnizacio
nes devengadas por el personal agronómico del Archi
piélago.

Idem id. Idem id. disponiendo que los Presidentes, 
Magistrados y Fiscales de las Audiencias de lo criminal 
presten juramento y tomen posesión de sus cargos ante 
sus respectivos Tribunales.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubercativo interpuesto por 
De ña Antonia Nav&s Montes contra la negativa dei Regis
trador de la propiedad de Málaga á cancelar una hipoteca, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación de este fun
cionario:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de 
| Málaga á 80 de Noviembre de 1891, D Antonio Jiménez As- 
; torga, apoderado de D. Manuel Domingo Larios y Larios, 

tutor del menor D. José María Aurelio Larios y L&rios, dió 
por cancelado un crédito hipotecario á favor de éste consti
tuido por Doña Antonia Navas Montes, que había satisfecho 
íntegramente su deuda, Biendo de notar que k fin de dejar 
acreditada la capacidad del tutor para cancelar, testimonia' 
ronse en la escritura: primero, uo certificado expedido por el 
Secretario de gobierno dei Juzgado del distrito del Este de 

l esta capital, de que consta que la tutela de D. Manuel Do- 
| mingo Larios sobre el menor D. José María Aurelio Larios 

fué oportunamente -registrada, en el de tutelas; segundo, otro 
I certificado librado por D. Enrique Crooke y Larios, Secreta- 
| rio del consejo de familia constituido para la tutela del refe- 
| rido menor, y con el V.° B»° del Presidente del mismo con- 
! sejo, dfcl que aparece que éste autorizó al tutor I). Manuel 
¡ Domingo Larios para cancelar, entre otros, el crédito hipo- 
| tecarío de Doña Antonia Navas Montes, y para conferir po- 
| der al expresado efecto á la persona ó personas que fueren 
| de la confianza del tutor:
| Resultando que presentada esta escritura en el Registro j de la propiedad de Málaga, no fué admitida la cancelación 
I por existir el defecto insubsanable de no estar acreditado 

auténticamente el acuerdo del consejo de f&nii'is, facultando 
á D. Manuel Domingo Larios para cancelar créditos hipóte 
carios c< rrespondientes ai menor D. José Larios y Larios, ni 
para conferir poderes con el mismo objeto:

Resultando que esta calificación fué impugnada en vía 
gubernativa por. Doña Antonia Navas Montes, que fundó el 
recurso: en que el consejo de familia tiene vida propia en 
nuestro Derecho, y, en consecuencia, cuantos actos realiza 
dentro de los límites de sus atribuciones son legítimos y au
ténticos; en que la certificación en que se justifica la autori
zación del consejo al tutor para cancelar tiene una doble au
tenticidad, la del V.° B.° del Presidente, que en rigor basta
ba, dado el art. 304 del Código civil, y la firma del Secretario 
dei consejo; que esto prueba que el dicho certificado está re
vestido de cuantos requisitos conducen á su autenticidad, 
sin que haya fundamento alguno legal para exigir que los 
acuerdos del consejo deban constar por acta notarial, que es 
tal vez alo que se inclina el Registrador de Málaga; que el 
consejo de familia nombrado para regir la tutela del menor 
D, José Aurelio Larios, hacer constar sus acuerdos en el libro 
de actas que se lleva con todas- las solemn idades legales, y 
esta circunstancia, así como él. ser de orden publico toda 
función de tutela, reviste al Presidente de aquél de faculta
des paraj librar certificaciones, que en tal supuesto merecen 
el concepto de documentos públicos; y que es decisiva en el 
presente recurso la Resolución de esta Centro de 21 de Di
ciembre de 1887;:

Resultando que oído el Registrador informó que es de 
confirmar su nota: porque ningún artículo del Código civil 
nombra al Secretario del consejo de familia, luego no mere
cen fe documentos que expide un funcionario no reconocido 
por la Ley; porque el V.° B.° del Presidente no es més que la 
legalización de la firma de quien certifica, mas nunca quiere 
decir que aquél! responda del contenido de la certificación; 
porque el art. 304 del Código no autoriza al Presidente del 
consejo para expedir certificaciones ni documento alguno con 
cara ter de autenticidad, y, finalmente, porque el acuerdo 
del consejo de familia autorizando ai tutor para otorgar una 
cancelación, es un acto, extrajudieial, luego con arreglo al 
articulo 1.° de la Ley del Notariado, sólo el Notario es elfun* 
cionario competente para dar fe de tal acuerdo:

Resultando que el Juez delegado revocó la nota y declaró 
inscribible la escritura, por estimar: que la certificación de 
que se trata es suficiente por estar librada por el Secretario 
del consejo y visada por su Presidente, que es quien puede 
fundar y redactar los acuerdos del mismo consejo; que aun
que es cierto que ningún artículo del Código autoriza el nom
bramiento de Secretario del consejo de familia, tampoco nie
ga que tal nombramiento pueda hacerse, y por tanto, dada la 
trascendencia de ese consejo, claro es que certificaciones 
expedidas por un Vocal de su seno, son auténticas para ac
tos y contratos que no lleven consigo ser documento de tí
tulo ó de derecho real; que no es pertinente al caso el ar
tículo l.Q de la Ley del Notariado, en atención á que no pue
den ser llamados actos extrajudiciales los acuerdos del con
sejo de familia, pues si así los hubiera reputado el Código, 
no hubiere dado á esa entidad las amplias facultades que 

; tiene, ni habría dejado de mencionar al Notario:
Resultando que apelado por el Registrador ese aeuerdo0 

fué confirmado por la Presidencia, que hizo suyos los funda
mentos legales en que descansa:

Visto el tít. 10 del libro J.° oel Código civil, y con espe
cialidad su art. 304:

Vistas las decisiones del Consejo de Estvdo de 18 de Oc
tubre de 1860. 23 de Marzo y 6 de Junio de 1861, 18 de Sep
tiembre y 17 de Noviembre de 1862 y 10 de Junio de 1866: 

Considerando que el Código civil no h% reputado indis
pensable el nombramiento ce un Secretario del consejo de 
familia, pues si así io hubiera estimado, habría ordenado su

designación como ordena la elección de un Presidente cuyas 
atribuciones determina y enumera:

Considerando que entre éstas figuran, según el art. 304, 
la de redactar y fundar los acuerdos del consejo, la de hacer 
constar la opinión de cada uno de los Vocales, la de procu
rar que éstos autoricen el acta con su fisma y la de ejecutar 
dichos acuerdos; funciones todas, que donde quiera que exis
te una junta ó entidad corporativa están confiadas á su Se
cretario:

Considerando que de ahí se infiere fué el propósito del 
legislador al instituir el consejo de familia, hacer de su Pre
sidente su propio Secretario, sin duda por estimar que laa 
funciones que á éste ordinariamente se cometen, es bien con
ferirlas al Vocal más autorizado del consejo, dada la grave
dad é importancia de las facultades de éste y los respetables 
intereses que le están encomendados:

Considerando que si el Presidente del consejo de familia 
es el que redacta y extiende las actas de sus sesiones, no es 
aventurado afirmar que él es también competente para certi
ficar acerca del contenido de lss mismas; convenciéndolo así: 
primero, el ser dicho consejo una institución eminentemente 
familiar, en cuyas funciones no puede inmiscuirse el Estado 
más que en los casos taxativamente marcados por el Código; 
y segundo, no contener éste precepto alguno que revele, ni 
aun por modo indirecto, el propósito del legislador, de acu
dir al Notario para revestir de autenticidad á los acuerdos 
del consejo:

Considerando que tal es la práctica seguida desde que el 
Código está en vigor:

Considerando que es jurisprudencia establecida por repe
tidas decisiones del Consejo de Estado, y entre otras, las de 
16 de Octubre de 1860, 23 de Marzo y 6 de Junio de 1861, 18 
de Septiembre y 17 de Noviembre de 1862 y 10 de Junio 
de 1866, que el V.° B.° que un funcionario público pone en 
cualquier documento, no se refiere á la certeza ó exactitud do 
lo contenido en él, sino que sólo sirve para dar fe de que el 
funcionario por quien se ha expedido y que le autoriza, ejer
ce el cargo con que se titula, y que la firma con que certifica 
es la verdadera:

Considerando que aplicada esta doctrina al caso del pre
sente recurso, se viene en conocimiento de que la certifica
ción, meramente visada por el Presidente dei consejo de fa
milia del menor D. José Aurelio Larios, no llena las exigen
cias del Código, ya que de sus preceptos se colige, cual que
da expuesto, que de los acuerdos del consejo ha de certificar 
el mismo Presidente:

Considerando que por existir en el caso actual una certi
ficación que al fin algo prueba, no cabe reputar con el Regis
trador de la propiedad de Málaga que un defecto insubsana
ble impide la inscripción del contrato, afirmación que equi
vale a la de que éste es necesariamente nulo, siendo más 
equitativo y conforme con lo que tiene más visos de proba
bilidad juzgar que en el caso en cuestión existe un simple 
defecto de forma, que quedará subsanado mediante certifica
ción expedida por el Presidente del consejo de familia;

Esta Dirección general ha acordado la revocación de la 
providencia apelada y de la nota recurrida, y la declaración 
de que no será inscribible la escritura del recurso ha?>ta que 
á d i a se acompañe certificación del Presidente del consejo 
de familia del menor D. José María Aurelio Larios, expresi
va de Iub autorizaciones que ostentaba el tutor D. Manuel 
Domingo Larios al otorgar el referido contrato, siempre que 
se acredite debidamente la legitimidad de la firma del Presi
dente, y que éste continúa ejerciendo el cargo,

Lo que con devolución del expediente original digo á V. f. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1893.=E1 Director ge
neral, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE MA RIN A

Depósito Hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
N ú m ero  89—6 J u n io  1893.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir- 
m los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad d® las* luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
B rasil.

S e ñ a l  d i s t i n t i v a  d e  is l a  G r a n d e

Núm. 4173,1893.—Según comunica el Sr. Ministro de Es- 
paña en el Brasil, se han adoptado por aquel Gobierno las 
letra B. P. K . J. como señad distintiva de! Códiigo Interna
cional de señales para la isla Grande, donde existe el lazare
to, cuya posición geográfica es 23° 11' S., 38° 08̂  40" W.

Código Internacional de señales parte III.

ESTRECHO DE GIBRALTAR
España (Bahía de Algeciras).

LUZ QUE VALIZA LA EXTREMIDAD DE MALECÓN SüR DEL RÍO
d e  l a  M ie l

Núm. 471; 1893.—El Comandante de Marina de Algeci
ras comunica lo siguiente:

«Habiéndose dado principio por la Compañía del ferroca
rril de Bobadilla á Algeciras á la construcción de un muelle 
al S. del río de la Miel, ha quedado instalada desde el 30 del 
mes próximo pasado, como á unos 55 metros al ENE del 
malecón S. de dicho río, colocada en un martinete sobre una 
b&lsa fletante, una luz J ja  blanco, que indica el extremo de 
las mencionadas construcciones.»

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España. (Costa SW .)

A l m a d r a b a  d e n o m in a d a  « L a  T u t a »  e n  is l a  C r is t in a

Núm. 475,1893.—Según comunica el Ayudante de Mari-
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na de isla Cristina el 30 de Majo último quedé-calada la al
madraba denomina ¿a Tutto*

Carta nüm. 2 de la sección III.

España (Costa IRÍML)'

S itu a c ió n  m b a jo s  en l a  r ía  n i Abosa

Núm. 476>» 1893.—Según comunica el Comandante de 
Marina de Arosa, existen en dicha ría los bajos siguientes 
que no están situados en el plano corregido y adicionado
en 1885:

Con de Us Fenias^E ste bajo está enfrente' de la ensena* 
da'de P&lmeira, al W, próximamente del bajo denominado 
«Conde Maiter» y £ 2 cables al W . del mismo. Sus enfilado*
nes son: la vigía de Aneados por la parte del E. de la Ingna* 
que está situada por fuera de la punta de Cabió y el monte ■ 
de San Alberto por el cerro del Lagarto, Este bajo está cons
tituido por una piedra que tiene 4 metros de diámetro en el 
centro j  rodeado de otras piedras que no suben tanto como 
la central, Esta tiene de fondo en laa mayores bajamares 3,6 
metros, é sean 11/2 pies,

San Alberto ó Tomas di Femutncejo.—Dicho bajo está cons
tituido por una piedra situada al S. 57° W. de la punta Fa
jante de la isla Rúa. Dista 3 cablea de aquélla ' punta y llene 
Jas enñlaciones siguientes: punta del Chazo por la punta f a 
jante, y por el W . el pico de la Curota por la Lobeira Gran
de, Este bajo es una piedra de 5' metros de diámetro y que 
en baja marea de aguas vivas queda, con 2 metros de agua.

loma de bs Garafomeeloe.—-Este bajo se halla situado 
si WSW. de los Carabaneelos y i  2 cables de éste. Sus «afi- 
liciones son: la punta Cabió por el centro de las piedras Mas 
y  por la punta llamada Pía Aguda, y la otra, el monte" del/ 
Castro á la 'Redonda Vieja que es una isla situada al B, de la 
punta del Castro, Este bajo queda á 1,5 metros de la superfi
cie en baja mar y lo constituye una sola piedra de 4 ó 5 me
tros de extensión.

Pitón Baje,—Constituyen este bajo varias piedras situa
das al SSW. del bajo Gamoneo y á cuatro cables de distancia 
entre el Gamoneo y la punta de Airó. Tiene las enfilaciones' 
siguientes: el monte de la Carota por la medianía de la  'isla 
de Coroso y el monte Olívela á la punta Balante de la Rúa. 
Tiene 4 metros- de agua en baja mar y  se le ve '"romper' en los 
temporales. >

(Miertoe del Cantoneo.—Este bajo lo constituyen varias 
piedias-situadas al IMS, del bajo Gamoneo y £  3 cables de 

- distancia. Está situado en las enfilaciones siguientes: punta
del Catnpelo por la Lobeira 'Grande y el monte de Mirlen'dé

la isla Sálvora por la medianía entre Noro y la Herbosa, Tie
ne la mas. alta metro y medio en baja mar.

Carta núm. 120 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

I lu m in ac ió n  d i  u n a . l u í  u n  J abmund  
a l  SE. d i  S t u s b k n ia m m e r

fá, «, JV., n#i§, 77/488, Parte* 1893,)
Núm. 4 7 7 ,1893,—En Jasmund, al SE, de Stubbnkammer

:y i  30 metros sobre el nivel mar* ilumina una luz alternativa- 
mente Mama y roja* situada en 54° 33155"N.» 19° 53' 29" E.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1886,
11 Jefe» L uis  Fautor  y  Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional  del Timbre.
El día 28 de Julio próximo, á las dos de la tarde, tendrá 

lugar en esta Fábrica la segunda subasta pública, por falta 
de licitadores en la primera, para la adquisición de 110.000 
cartones de varias clases que ee consideran necesarios para
las labores de la Península durante el año económico de 
1893 94» así como las de Ultramar más consumo de 1894*95.

Lo que se anuncia al. público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones que sirvió de base á la primera subasta» que estará de 
manifiesto en esta fábrica todos los días no feriados desde 
las diez de la mañana á las tres de la tarde, cuya subasta se 
ajustará al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 20 de Junio de 1893,= E l Jefe .Director» Federico 
G, Patón.

Modelo de proposición.
D. *«..» vecino de , que vive calle de   núme

ro   cuarto   que reúne cuantas circunstancias exi
ge la ley para contratar con el Estado, enterado del contenido 
del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, n ú m . f e 
cha y Boletín oficial núm   fecha y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional del Timbre, para adquirir 1 LO.OOO 
cartones y el número que sobre éstos puedan pedirse hasta 
un 50 por 100 más, con arreglo al mismo pliego, en pública 
subasta y con destino á dicha Fábrica, se compromete á en
tregar en la misma cada ciento de cartones, de las5 dimensio
nes y circunstancias que se expresan en el referido pliego, el 
cual acepta en todas sus partes sin alteración ulterior por 
los precios que á continuación se detallan, á cuyo respecto 
las cantidades y clases de los cartones que comprende el 
suministro de que se trata importadla siguiente valo
ración.

Pesetas,

Los 70.000 .cartones del núm, 1, al precio 
d e ,. . . .  pesetas. . .  *. céntimos 
(en letra), que importan pe
setas céntimos...   (En número)

Los 18.000 cartones del núm. 2, al precio el 
100 de.. . . . .  pesetas.• • * • cénti
mos (en letra), que importan.......
pesetas.. . . .  céntimos. . . . . . ........ (En número)

Los 6.000 cartones del núm. 3, al precio el 
100 de  pesetas  cénti
mos (en letra), que importan..
pesetas céntimos..............     (En número)

Los 10.000 cartones del núm. 3 duplicado,
precio el 100 de pesetas.......
céntimos (en letra, importan......
pesetas céntimes..........  . . .  §En n ú m  ro)

Los 6.000 cartones del núm. 4, al precio
de . . .  pesetas  céntimos
(ea letra), importan.......... pese
tas . . . . .  céntimos........................  (Ek> númer©) ̂

Importa la valoración total la suma d e .. . . .
pesetas céntimos  (En número^-

(Fecha y firma del interesado.! 287—S

MINISTERIO DR LA GOBERNACION

Dirección general de Correos  y Telégrafos.
Sección 1.a—Negociado 2.a

Debiendo procederse á la celebración de una subasta parsa 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde- 
Sahagún á Riaño, con arreglo al pliego de condiciones que> 
está de manifiesto en el Gobierno civil de León y oficinas de> 
Correos de León, Sahagún y Riaño, y á ló preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892r, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones extendidas en papel del- 
sello 12.° que se presenten en el Gobierno civil de León y 
Ayuntamientos de Sahagún y Riaño hasta el día 27 de Julio, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en diGho Gobierno civil el día 1.° de Agosto^ á las dos de 
su tarde.

Madrid 9 de Junio de 1893.=El Disrector general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal número.. . . . ,  se obliga á desempeñarla conducción
del correo diario desde á . . . . .  y viceversa por el precio*
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio
nes contenidas én el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño A 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . .  .* 
la fianza de .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 286—S

S u s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDA.D

Relación  de tas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado p enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 18 de Junio de 1893.

r !* fW• m
SEXOS

i
Años de 

edad. ESTADO CLASIFICACION  
dé la enfermedad.

'
CALLE

6 lugar del fallecimiento.

;

OOBSERVACIONES
o 3

i §-'§ 
■ fS
r ' : r

SEXOS Años 
de edad ESTADO' CLASIFICACION 

de la enfermedad
CALLES 

6 lugar del falle cimiente. OBSERVACIONES

1 Virón* •* 7 IP „, . . . . . Sarampión. *. • * *.. Mesón de Paredes* 61. * •.,
Mira el Sol» 4 ..................

a : 22 Hembra* * 13 Soltera.. Tuberculosis». • • •. Raimundo Lulio, 6......... a"
mIdem.*. *1 

Idem. í* *. •
S . 1p .. . . . . . .1 Rílterlá. •. * • • • * *. •1 > ; 23' ídem *, *. 56 Viuda., Carcinoma (1 ),.... Hospital Provincial......... &m"¡

3! 11 í ©Itero •. .Angina diftérica... 
Tabes mesentériea*

Oisne. 7 .  ............. > '' 24 ■ dem». *. 50 !Casada. * Tuberculosis.. . . .  . Idem................................ >
4 Idem * • • •. 1 P. íSefirovía. 5 í . . . ,** I ¡1 25 /Idem*.*.. 2 P . . . . . . . Tabes mesentériea. 

Bronquitis.. . . . . . .
Martín de Vargas, 3 4 .. . .  
Jesús del Valle, 22...........

p'"
5!Idem. • • • 64 Viudo * • • Lesión del corazón, Corre dora Alta. 4» * • 26¡ idwn... *« '6 M, p
§ ;l Idem * * * * 17 1Gando *. E nbolia cerebral. • Soldado, I f  * . . . . .  * > i Ti Idem. * * *, 1 p. I detu..................... Gororuera, 15.................... p
1 Muían... |,....... 52 !Soltero. . Bronquitis, • • • • *.. Hospital Provincial.. * • * • '28 Idem...» 72 Gariída» •; Pneumonía.. . . . . . .

v"yJo w,u* “ t -*v«. . . . . . . . . . .
Mendizábal, 5 ......... p

■ 8 Idem. • * * ■ ' i 't t .1iP„ . . . . . . Idein... * *•**•**»»' Carranza, 12.»,, * *......... 29 ídem 76 Viuda Idem........... . Serrano, 58..................... p
9 Idem. *. • 1 ! Pneumonía», • • ... IMesón de Paredes, 61. * *, 

Plaza de Lavapiés, 8 » . .  *'
> j 1 80 ídem**... ■ 69 Idem. . . Catarro crónico. . . Palma, 30......... . i ^

10 Idem. *• * ' 5 1f,**,....*/ ;fiebre gástrica...*:
Gastroenteritis*.. . 1

a ü 31 Idem», . , 5 P » Tisis. . . . _______ Paseó de las Delicias, A » 
Santa Isabel, 50. • ...........

i»
11 Idem. . . . 9 m. P ... Flasa de. S»m uñdro,  ̂2 . *. 

Lope de Hoyos (asilo).. *, 
Paseo de Pontones, 3 .* .. 
Hospital Provincial». *..

* M 32 Idem».. Í5 Casada'. Enterocolitis. . . . . . >
12 Idem*. • # 70' Viudo. * # Enterocolitis.. . . . * i: 33 Idem * * * „ / 5 aa./ P »  :***■•*. Gastritis.............. . Paloma, 14................ #
11:
14

Idem,*. •, 5 na. p». Enteritis.*,. . . . . . . . > i- 341fdensn.. ■. 85 :Soltera".. Peritonitis............. Hospital Provincial.* • • • • p
I ¡finí.*...; 76 Soltero *. Enterocolitis* 35 Idem... -S3‘4 Idem. . . . Cáncer uterino. . . . Génova, 7....................... . &

Ifti Idem» * * • 5 HL F , . . . . . . . Hiperemia. .* * •,. * * * ¡Segovia, 55 * •«,•■... • „ .. i- 36! Idem*., * ! 1 m. jP » . . . . . . A trepsia (1 ) . . . . . . . Inclusa........ .................... ■ >
16 T i  fin*.*. * 2 1P . . . . . . * Eclampsia * • • * • • • •

«JVgüW «r w, w  * • «1 * * • .. .* * • * * *
Florida» 14. * *......... . * *,, > j 37 Idem,»., • 3 m. P . . . „ . . i Eclampsia.. . . . . . . Buenos Aires (corralón)..

Pelayo, 1 7 . . . . . . . . ..........
Marqués de Urquijo. . . . .

17 Idem***.. ¡ San Bernabé, 10¿ *.. • * •. • > i ¡ i  36 Idem.*. . . i  ; Idem............. . p
p1§:Idem*. - *« Idem.. 'Esquí lache» 10* * v ¡ 1 ■ 39! id iftift ̂i, ̂ ̂  ¡,i i,. 3'Ui.l /P ». . . . . . Idem . ........... .

1»: Hembra, 8 m. P.. . . . . . . Viruela. * *.«•.. • * • Hermoflilla, 25. . . .  • *, • *. a !i 40 Idem.» *, 67 IViuda. . . Reuma San Marcos, 36 y 3 8 .. . . . p
20
21

Idem* * * * 2 ¡Sarampión*. • *.. •.. Pasión, 1 2 . . . . . . . . . . . . . .  ¡ p \1 41 Idem.»* * * l i a . ! P .. . . . . . . Inanición......... San Bernabé......... . p
id e a » .. 1 P . . . . . . . Idem... * * •. *. * * * • * General Pardiias,'22*.»* » 1 42 i.íisaií.,*. .  * Fétó : Tudescos, 1 9 » . . . . ........... p

V n a Hétoinás, TOTAL

Difteria......................................... 2 > 2
Sarampión........ .............................
Viruela........... * * ••**••••*

I
>

2
1

3
1

TnbefenInaist . I 4 5
Otras infecciosas........................... % 1 1

i Circulatorio.. . . . . . . . . . . . . . . 2 w 2
5? 1 Resnira torio...« . . . .......... 3 5 8
c5 / Gástrico*v,o****«.K *v*!><’ -.** 
8 \ Génitó-urinario*..
•2 i Cerebro espinal.......... . . . . .

\ L o c o m o t o r » *
Ttamást dinfurniad«lies....~........ ..

* * *«* 5
a

2
>

■ 2

3 
1
4 
a
3

8
1
6
i
5

T n r i T .  éh t ¿QAhtmítx&úiMAlk. , 3l 8 24

Madrid 19 de Junio de 1893.==E1 Subsecretario, D. A. CWrtrillo.

(I) En el parte no hay mis áetenainadóa*
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l de Instrucción pública.

Doña Luisa Martí, esposa de D. Juan 'Bautista Gíner y 
Peyró. vecina de Villalonga, provincia du Valencia, ha acu
dido á este Mi oíste rió solicitando se expida á favor de su es
poro un duplicado del título de Licenciarlo en Derecho civil 
y  canónico que sustituya al que ha sufrido extravío y que le 
íué expedido en 31 de Julio de 1862 como alumno de la U n i
versidad de Valencia.

Lo que. se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento dé lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1865,

Madrid 19 de Junio de 1893.=E1 Director general, Eduar
do Yincenti.

D. Alonso ‘Rey Suárez, natural de S&ntiego, provincia de 
la Corona, ha acudido á este Ministerio solicitando se le ex
pida un duplicado del título de Licenciado en Jurisprudencia 
que sustituya al que ha sufrido extravío y que le fuá expedi
do en 13 de Julio de 1848 como.alumno de la Universidad áe 
■■Santiago.

Lo que s« anuncia al público por término de treinta días,; 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de, 1855.

Madrid 19 de Junio.de 1893.=E1 Director general, Eduar
do Vincentí*

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la. Uní-., 
versid&d de Granuda la cátedra de Anatomía descriptiva, do
tada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre;: 
de 1857 y el a rt 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 ¡ 
■ corresponde ai concurso,-se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento-y. en el decreto 
de 30 de Noviembre-de 1883, á fia de que los Catedráticos;, 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo- improrrogable-de veinte días, ácontar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la¡ 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto dd  Rector dé la  
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza Jo harán también á esta Dirección: por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 14 de Junio de 1893.=E1 Director general, Eduar
do Yincenti.

Be&ultam * e r o 1 Facultad Je Medicina de la Uni
versidad de \ Jfy uní x la cátedra de Higiene privada y pú
blica, dotada con 3 500 pesetas, qipseguh la ley W 9 de Sep
tiembre de 1857 y ei art. 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin da que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veihte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio-en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen Ó hayan desempeñado en propiedad otra de iguál 
asignatura y sueldo y tengan el título científico qúé exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.  ̂  ̂ ;¡

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solieitii- 
des á esta Dirección general por conducto del Rector de |a 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 

¡ de la  enseñanza ’ló harán también á esta Dirección por coifa 
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servidoújb 
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe piíblicarse en los Boletines, oficiales de lás 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin mas 
aviso que el presente. i

Madrid 14 de Junio de 1893. =E1 Director general, Eduar
do Yincenti.

D irección genera l de Obras públicas.

...La apertura da proposiciones a la subasta de obras de ca
rreteras en lá provincia de Canarias, anunciada para el 17 
del actual, y 'suspendida en dicho día .por no haber llegado 
al Negociado1: correspondiente los pliegos presentados ¿n el 
Gobierno civil de Oan^tías, se venficará el día 24 del actuaL 
©n el sitio y -hora prefijado ©u el anuncio de subasta.

Madrid 2t de Junio de 1893 ==É1 Director general, B. Qui- 
roga. . -

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil, da la  p rovincia  de Santander.

Sección de Fomento.—Puertos. ,

. En virtud délo dispuesto por la'Dirección general de 
Obras públicss en orden de 9 del actual, he acordado señalar 
el día 5 del próximo me > de Julio, y hora de las once de la 
mañana, para la a*judicaeióa en pública subasta del abaste
cimiento del faro de la isla del Muiro, de esta provincia, du
rante el año económico próximo de 1893 á 94, cuyo importe 
de ejecución material es de 2.628 pesetas, y el de contrata de 
3.074-76 pesetas, reduciéndose el plazo que prefija ei art. 2,° 
del Re 1 decreto de 27 de Febrero de 1852, habida considera' 
ción á que el servicio mencionado comenzará-- á regir en el 
expresado año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción da 18 de Marzo de 1852 en e%te Gobierno, de pro-- 
vincia, en el que estarán de manifi- sto p'-r^ conocimiento 
:del público les presupuestos detallados y pliegos de condi
ciones que han da regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en

papel del sello 12.°, arregladas al modelo que se inserta á con
tinuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el de 1 por 100 del 
presupuesto, que deberá hacerse eu metálico, valores ó efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, acompañándose á cada pliego el do
cumento que acredite haberío consignado del modo que pre~ 
viene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente 
entre sus autores, en los términos que expresa la instruc
ción, fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licit&dores con tal de que no bajen, 
de 10 pesetas. ,

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta’ 
de los rematantes, según las Reales órdenes de 20 de Sep-, 
tiembre y 26 de Octubre de 1875.

Santander 20 de Junio de 1893,—El Gobernador, Manuel 
Somoza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núme

ro    expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín oficial de esta provincia con fecha de......
de último y da las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del abasteci
miento del faro de la isla de Mouro, se compromete á tomar ; 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las expre-j 
sadas condiciones, por lâ  cantidad d e .. . . .  (aquí la proposi-* 
ción que se haga lisa ó llanamente a) tipo fijado; pero advir-f 
tiendo que será desechada toda aquella en que no se exprese 
determinadamente Ja cantidad en peseras y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete á la'ejecución del ser- ' 
vicio.

(Fecha y firma del proponente.) 288-—S

E s t a c i ó n  d e  T e l é g r a f o s

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por %o encontrar é sus destinatarios, pm tos di donde ,■
procede**, f  sus-nombres jr domicilios.

■CENTRAL

Alicante.—Pascual Ortiz, Campomanes, 11, tercero.
Lian es.— Basé, Arenal, 11.
Granada.— Rafael Llanos, Turco, 36 duplicado, primero* 

izquierda.
Idem.— Lucas Guillén, Tudescos, 31, segundo.
París.— Julián, Arenal, 14. «
Cartagena.— Luis Guirao, Atocha, 13.
Barcelona.—Francisco Armengol, Luna, 31.
‘Zamora-.— Celestino Pazos, Abada, 16. ■<
Y . Fresno,— Ley da, Juanelo, 2.
Londres,— Gómez, Madrid.
Santander.—Balombuoo, travesía Trujillos, 11.
Peralta.— Luis Marichot'ar, Silva, 14.
Yalencia.—Benito Segovía, C. Jerónima, 3.
O. Tíneo.— Rafael Campomanes, Hortaleza, 115.
Leganés.— O. Requejo, Mesón Paredes.
Murcia.— Eusebio Moratines, Barquillo, 3.
Padrón.— Reggio.

ESTE

Salamanca.—Emilio Pérez, fonda Castilla,

' "....................    ' SUR    ............. "

Yitoria.— San Agustín, 2.

NORTE

Santander.—Concepción Díaz, Robles, 15.
Lugo.—Villena, Quesada, 8, segundo.

NOROESTE

Sanlúcari— Sancho ^villayarrota, Rosales, 4.

! ’ ' ’ ! GWfB..
Yij^o.—Andrés Sarrot, Teniente regimiento Astúrias.

Madrid 21 de Junio de 1893;=¡=E1 "'Subdirector, Yicente 
Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Las  Palm as.

! s e c r e t a r ía

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su
basta del servicio de alumbrado público eléctrico de esta ciu
dad; anunciada en Ja G a c e ta  de M adrid  de 7 de Octubre 
de 1892 y Boletín, oficial d° esta provincia de 7 de Noviembre 
del naíMno ano, el Exe o Ayuntamiento ha acordado cele* 
brar nueva subasta s»multáa:éa., que tendrá lugar el día 1.° de 
Agosto próximo, y hora ue las doce de su mañana, en Madrid 
eu la Dirección general de Administración (Ministerio de la 
Gobernación), y ante esta Alcaldía y uno de los Sres. R eg i
dores íBíndicós,. en. estas Gas**;© Consistoriales, con sujeción al 
pliego de condiciones y modelo de proposición que á seguida 
se insertan, aprobados por la Junta municipal, en conform i
dad á lo dispuesto'en e) párrafo segundo del art. 4.° del Real 
decreto de 4 de pnero de 1883.

Las Palmas ,17 de Mayo de 1893,~=E1 Secretario, Francis
co Morales Agaílár.

Pliego de condiciones aprobado por la Junta municipal en sesión 
extraordinaria de 2 de Agosto de 1892 para contratar, median
te subasta, el servicio de alumbrado público eléctrico de la ciu- 
dad de Las Palmas de Gran Canaria.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Ei Excmo. Ayuntamiento arrienda el alumbrado eléc
trico de la ciudad de Las Palmas por un período de veinte 
años, á contar desde el día en que sea recibida oficialmente 
Ja instalación, concediendo privilegio exclusivo, durante el 
expresado plazo, á la empresa ó persona á cuyo favor se ad^ 
judique la subasta de este servicio.

2.a Durante el citado .período el Ayuntamiento n© perm i
tirá á nadie tender cables, alambres, ui tuberías, con objeto 
de producir alumbrado público de cualquier sistema que sea, 
ni consentirá ta.mp.oco que se crucen en la vía pú?blica las lí 
ne&s de la empresa concesionaria con las de ninguna otra 
que pudiera establecerse.

3.a El rematante se obliga á instalar en Las Palmas el 
servicio público y privado de lira «dé i trica por el sistema de

, incandescencia y arcos voltaicos, utilizando los aparatos de

las fábricas de reconocido mérito, con toda? Jas-.condiciones 
de seguridad para el público y  la permanencia de la luz que 
exija el buen servicio.

4.a El concesionario establecerá por su cuenta la fábrica 
para producir luz, con los dinamos y  motores necesarios, y 
hará la instalación general á fin de asegurar el serv cío de 
alumbrado. En todo tiempo habrá al menos un motor y  un 
dínamo de reserva, de fuerza bastante-:para sustituir otra 
máquina en caso de entorpeeimiento.

5.a El contratista podrá adoptar el sistema de corrientes 
alternativas con transformadores, tomando las precauciones 
necesarias para evitar todo peligro. Para mayor garantía de 
seguridad quedará obligado el rematante á ia c^nrólíaac-éa 
[subterránea del cable primario, dejando la vía pública en el 
mismo essado en que se hallase.

6.a Los conductores tendrán la sección suficiente para 
que, atendida Ja tenacidad y conductibilidad del meta) ó alea
ción empleado en su construcción» puedan resistir á 1a trac
ción, á fin de evitar roturas y dar paso á las corrientes más 
intensas que el servicio exija, sin temor de que lleguen á en
rojecerse. Los conductores deberán además estar provistos de 
los rompecircuitos necesarios.

7.a Los cables serán aéreos, sostenidos en soportes de la 
longitud necesaria para que queden separados de las facha
das por lo menos un metro 50 centímetros, y habrán de colo
carse sobre aisladores que ofrezcan la mayor seguridad. En 
■el caso de que a© establezcan enlas-' azoteas de ios edificios, 
deberán instalarse á una altura de tres metros sóbrelos pun
tos más elevados de las terrazas.

8.a Caso de convenir al rematante la canalización subte
rránea de algún trozo de cable, además del primario, podrá 
hacerlo previa autorización del Ayuatamiento, corriendo á 
cargo del mismo rematante las obras y gastos que ocasione 
la canalización, y debiendo dejar la via pública en el mismo 
estado en que antes se hallaba.

9.a El Ayuntamiento coucede al rematante la autorización, 
necesaria para colocar en la vía pública los aisladores, sopor
tes, conmutadores, etc., que sean necesario» para el objeto 
de este contrato, reparando el rematante por su cuenta los 
desperfectos que se causen.

10. La instalación general habrá de hacerse en condicio
nes de poderla ampliar para el alumbrado de todos los ba
rrios extremos de la ciudad y su puerto de la Luz, que dista 
de la mfama unos seis kilómetros aproximadamente.

11. El contratista se obliga á dejar completa la instala
ción general y entregada al servicio público dentro de seis 
meses, á contar desde la fecha del otorg,' miento de la escri
tura. Antes de este plazo podrá, sin embargo, entregarla tan 
pronto como esté hecha y reeibida.

12. Correrán á cargo del adjudicatario los gastos de mate
rial, su emplazamiento y cuanto sea necesario para la com
pleta instalación del alumbrado eléctrico ea La vía pública, y 
vendrá obligado á conservar la instalación en bum estado, 
sujetando los materiales que use á la aprobación del Ayun
tamiento. Las instalaciones del alumbrado eléctrico en edifi
cios municipales serán de ía exclusiva cuenta del Ayunta
miento, y de los particula res las demás que ea hiciere a en 
fincas urbanas de propiciad pvtí;u U r.

13. El cable general, como también sus derivaciones, se
rán á cargo del rematante, de modo que las Corporaciones y 
particulares que instalen el altnnb^auo eléctrico eu sus edifi
cios respectivos, tiin sólo queW an obligados á costear el 
trozo de conductor especial p&ra su íluLiUü o i

14. La conservación y reparación del maten al de las ins
talaciones que no constituye la del alumbra do publico esta
rán á cargo de las Corporaciones ó particulares a quienes 
pertenezcan; pero el rematante deberá costear todos lo-s des
perfectos que provengan de faltas en el servicio ó de imper
fecciones del material por él suministrado.

15. El servicio de alumbrado sin derecho á retribución al
guna, la manipulación de ios aparatos, su vigilancia, cuida- 
4q y conservación, estarán á cargo de los dependientes del re
matante, bajo la dirección facultativa de la perdona compe
tente por el mismo designada, sin perjuicio de la inspección 
que el Ayuntamieoto tenga á bien establecer, á cuyo objeto 
instalara el contratista los convenientes aparatos de compro
bación én el sitio que- designe la muaicipa'idad.

16. El rematante quedará obligado á colocar desde luego 
300 lámparas de incandescencia y s is «reos voltaicos para 
servicio; público en los puntos de la población que designe el 
Ayuntamiento. Este podrá en cualquier tiempo exigir al 
rematante mayor número de luces para el alumbrado pú
blico.

17. Las lámparas del alumbrado público serán: 250 de in
tensidad de 16 bujías y 50 de á 25,.y  los arcos voltaicos de á 
2.000 cada uno. En to io  tiempo podrá,el Ayuntamiento exi
gir que dichas lámparas, en bu totalidad ó en determinado 
número; sean .sustituidas-con otras de mayor intensidad, abo
nando al rematante la diferencia dé coste.

18. Él precio de cada lira del alumbrado público de inten
sidad de 16 bujías será de 3 céntimos de p^eta por hora; las 
de á 25 á 5 céntimos, y loa arcos voltáicos á 50 céntimos., ^

19. El mínimum que se fija para el alumbrado público 
será de dos mil ciento noventa horas al año. El Ayuntamien
to, en la última sesión ordinaria de cada mes, determinará 
p**ra el siguiente, la* horas ea que haya de empezar y termi
nar el alumbrado público. ;

20. El contratista, queda obligado á tener encendidos 
como guías, desde que se apsgue- el alumbrado eléctrico has
ta el amanecer, 60 faroles de i actual alumbrado de petróleo,, 
en jos sitios que designe el Ayuntamiento.

21. Él precio de la luz para lo» edificios y establecimien- 
tos municip^les será graduado por el tipo de contrata de las 
del alumbrado público.

En todo casó, el precio de aquel alumbrado será siempre 
por lo menos ua 5 por 100 más barato del que el rem atóte  
fije para los particulares.

22. El precio para el alumbrado extraordinario con moti
vo de festejos ú otros casos, será: para las lámparas d© 16 
bujías, 2 y medio céntimos por hora, 4 céntimos para las de 
25 bujías y 40 céntimos para los arcos.

2á. En el .caso en que el remata Re fije para la ventará los 
particulares en-cualquier tiempo un precio más bajo que el 
señalado para el atumbtado público, quedará obligado á re- 
dqcir éste al mismo precio de los particulares.

2L El rematante deberá tener á disposición del Ayunta
miento, Corporaciones ó particulares las lámparas y acceso
rios necesarios para servir los pedí io».

25. 11 Ayuntamieoto facilitará gratuitamente al concesio
nario, durante el plazo de contrata, los pescaates y  columnaB 
.de hierro del aúqmbmdo acto al, pero no los faroles, que que
dan retirados del servicio, exceptuando los 60 que p Mrá uti
lizar para Im  guías, siendo de cuenta det contratista laslim * 
paras aléete icas, que deberán tener proyector y sujetarse©* 
modelo á la & probación del A 1? untamiento.

■' 26, Para la instalación áe la fabrica, que deberá empla
zarse ea el barrio de los Arenales, ei Ayuntamiento s *  rom- 
promete á ceder gratuitamente el solar necesario, siempre
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que convirtiese al contratista elegir alguno de los que perte
nezcan al. Municipio. . '

27. f>l concesionario queda comprometido i  introducir las 
m e j o r a y perfecciones que durante la. época del contrato 
puedf¿a obtenerse en el alumbrado eléctrico, abonando el 
Ayu-Atamiento lo que fuere necesario, & juicio de una Comí* 
sióTjt de peritos árbitroB nombrada de> común acuerdo.^

Al -cesar el contrato, el Apuntamiento podrá, s i  fe 
c inviniere, adquirir la fábrica y demás artefactos^ dw la es- 
' dación'completa, abonando su valor intrínseco, a ju ico  de 
peritos.

CONDICIONES EOONÓieiCAS

1;» Xa subasta se hará á todo riesgo y ventura del contra
t i s t a , 'quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni 
indemnización alguna por ninguna causa.

2.a Tendrá lugar la subasta en las Casas Consistoriales 
•-ante el Sr. Alcalde y uno de los Sres. Regidores Síndicos, el 
día 1.° de Agosto próximo, y hora de las doce de su mañana, 
-célebrátidostí, además, con arreglo á lo prevenido en el ar-

' tículo 9.* de! Rfal decreto de 4 'de Enero de 1883. otra subas
ta simultánea en Madrid en la Dirección general de Admi

nistración local {Ministerio déla Gobernación).
3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 

í®e entregarán ai Presidente de las mesas de subhsta, debien- 
i do los lidiadores rubricar por sí mismos la carpeta en el acto 
de la entrega, y deberán bailarse dentro de ellos la proponte

• cíón ajustada al modelo adjunto, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y Ta cédula personal del 
licitador. Guando un licitador presentare más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de ellos acompañe estos dos últi
mos documentos.

4.a Para tomar parte en la subasta deberá depositarse en 
la Caja municipal ó en la general de Depósitos la suma de 
15.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos admisibles, 
ai precio que tengan, según la cotización oficial del día en que 
se constituya la fianza, la cual será devuelta al rematante 
desde el momento en que se reciban las máquinas, dinamos 
y demás aparatos de la instalación, cuyo material quedará 
afecto á la responsabilidad en el cumplimiento del contrato. 
En caso de no establecerse la instalación, el expresado depó
sito quedará á beneficio del Ayuntamiento.

5.a Una vez presentados los pliegos, no podrán retirarse 
por ningúa motivo, quedando sujetos sus autores al resulta
do de la subasta.

6.a Será desechada toda proposición que no fuese acom
pañada del resguardo de depósito y de la cédula personal del 
licitador, y las que no se ajustasen al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, á juicio del Presidente, duda 
racional sobre la persona del licitador y del Compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir esa duda deba admitír
sele la proposición, aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactado con estricta sujeción 
al modelo. Serán desechadas también las proposiciones ó 
cláusulas condicionales y las en que la cantidad fuese mayor 
que el tipo señalado para la subasta.

7:a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pasados 
los*cuales lo declarará él Sr. Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitadme»; entendiéndose 
qué simo guno mejorase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

8.a Caso de ser Igualmente ventajosas las proposiciones 
de los rematantes provisionales de las dos subastas, se hará 
entre ellos una licitación en el término y forma que prescribe
•clart. 18 del mencionado Real decreto.

9.a La mesa de subasta adjudicará el remate provisional
mente á favor del mejor postor, y orden a la devolución de 
los depósitos provisionales á los demás posto es que no ob
tuviesen el remato.

10. Al cumplimiento del contrato responderá el rematan
te  con todo el material fijo y móvil de Ja instalación, que no 
podrá retirar ni gravar sin depositar previamente, á disposi
ción del A juntamiento, la cantidad de 40.000 pesetas. Esta 
suma, y en su caso la responsabilidad 4 que queda sujeto' el 
material fijo y móvil, constituirá la fianza definitiva del con-

" trato.
11. La adjudicación será definitiva para todos ios efectos 

" legales, después de aprobado el remate por el Ayuntamiento.
12 El pago del alumbrado se hará por mensualidades 

vencidas1. Si el Ayuntamiento demorase el pago por más de 
un trimestre, abonará al rematante intereses á razón de un 

-<5 por 100 anual.
" 13. Las faltas en el servicio serán castigadas por la Al
caldía, según su importancia, con las multas de 10 á 50 pe- 

. «©tas*"
14. Todos loa materiales necesarios para la instalación y 

producción de la luz estarán exentos del pago de arbitrios 
municipales.

15. S i  en cualquiera éooca quisiere el contratista ceder la 
instalación, habrá de obtener previamente Ja autorización del 
Ayuntamiento, que podrá negarla sí la empresa1 ó persona 
concesionaria no Je mereciere su confianza. Encaso de cesión 
y  en igualdad de condiciones, será preferido el Municipio si le 
convieniere adquirir la instalación.

16. El Ayuntamiento podrá rescindir el contrato por las 
causas siguientes:

1.a Interrupción del alumbrado por causa del rematante 
en más de la mitad de’ las lámparas por espacio de quince 
días consecutivos.

2.a . Si se negase el remátente al cumplimiento de cual
quiera de las condiciones de este contrato sin hacer las recia-

■•• mariones á que por la ley tenga derecho contra la iaterpreta- 
c áón que en la resolución notificada al rematante pueda darle 
e, 1 Ayuntamiento.

17. S t el Ayuntemiento demorase el pago del alumbrado

{>ú blico por más dé seis meses, podrá el rematante optar por 
a i 'escisión del contrato, con la consiguiente indemnización 

de a ^ños y perjuicios.
18. Para todos los efectos y consecuencias de este contra

to, el rematante se someterá á los Juzgados y Tribunales de 
esta c iudad.

19. Serán de cuente del rematante todos los gastos de es
critura y todos los que origine el expediente de subasta has
ta su te m i  nación.

20. Aló podrán ser contratistas los quo se hallen compren
didos en cualquiera de los casos expresados en el art. 11 del 
Real decr eto de 4 de Eoero de 1883.

21. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este pliego y de l&g disposiciones aplica
bles del Real decreto antes citado, las cuales regirán también 
para todos los actos de la subasta. *

Las Patelas de Gran Canaria 17 de Mayo de 1893.=E1 Al
calde Presidente accidental, Diegc Mesa de León.^El Seere- 
Aretfttto» Fraft&pco Morales Aguilar.

| ' ' Modelo de proposición,
I ■ B . N* NM vecino de    con cédula personal número.. . . ,
i ‘por sí (ó á nombre de . . . . para lo que se halla autorizado 
| en forma), enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
I, la subasta del alumbrado público por medio de la electricidad, 

se ofrece i  ejecutar dicho servicio, con entera sujeción á 
aquéllas, por la cantidad d e.. . . .  (en letra) céntimos de pese
ta por hora y lámpara de 16 bujías  (en letra) céntimos
de peseta, también por hora y lámpara de á 25 bujías, y ........
(en letra) céntimos de peseta por cada arco voltaico de á 2.000 
bujías, bajo el tipo mínimo de (en letra) horas de con
sumo anual. ■

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de M álaga.
El día 3 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, ten

drá lugar en el despacho de la Alcaldía, sito en el ex convento 
de San Agustín, con la presidencia del Sr. Alcalde y Oo o ce jal 
designado, y en Madrid en la Dirección general de Adminis
tración local (Ministerio de la Gobernación), la subasta por 
proposiciones en pliego cerrado de los arbitrios establecidos 
sobre los mercados de Alfonso X II, San Pedro Alcántara y 
puestos públicos y ambulantes, bajo las condiciones del plie
go adjunto.

Malaga 26 de Mayo de 1Q1 3. =  Enrique Herrera Molí.

Pliego de condiciones que ha de servir de fiase para el arriendo 
en pública subasta de los arbitrios establecidos sobre los pro
ductos del mercado de Alfonso X II y San Pedro Alcántara, en 
unión de los puestos públicos, fijos y ambulantes.
1.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 

1893 á 1894 Sos productos de los arbitrios establecidos sobre 
los puestos de los Mercados de Alfonso XÍL y San Pedro Al
cántara, los que ocupan la vía pública durante el día, los 
que se establezcan solo hasta las diez de la mañana en los 
sitios de Lagunilla, Plaza de San Pedro y de Montes, que 
están considerados como mercados auxiliares, y sobre los que 
han de satisfacer los vendedores ambulantes.

Dichos productos están calculados en 56.000 pesetas, y 
esta cantidad será la del tipo para la subasta.

2.a Las cuotas que el arrendatario tendrá derecho á cobrar 
por razón de puestos públicos en los mercados, en la vía pú
blica y ambulantes, son las siguientes:

Veinticinco céotímos de peseta á una peseta 50 céntimos 
diarios por cada puesto en los mercados de Alfonso X II y de 
San Pedro Alcántara, según la importancia de aquél.

Dos pésetes 50 céntimos mensuales en los mercados auxi
liares por cada metro y 50 decímetros da terreno ocupado con
puestos públicos fijos, á excepción de los situados en la facha 
da principal de la Iglesia de la Concepción, que satisfarán 3 
pesetas mensuales cada uno y los aguaduchos de la Alameda 
y Plaza de Riego, que devengarán al respecto de 5 pesetas 
cada uno mensuales.

Una peseta 50 céntimos mensuales por cada vendedor am
bulante de pescado.

Dos pesetas 50 céntimos mensuales por cada vendedor am
bulante de toda clase de artículos.

Se entiende por puestos fijos los que se establezcan en la 
vía pública fuera de los expresados mercados auxiliares, bien 
sean inmediato ó separado ¿de los edificios; pero no será obje
to de arbitrio la ocupación de la fachada con muestras, toldos 
ú otros efectos análogos, ni los guardacantones, asi como 
tampoco se considerará que ocupan la vía pública, para los 
efectos de este impuesto, los coches de plaza ni ninguna otra 
cosa que no sean puestos destinados para la venta de cual
quier artículo.

Se entiende por puestos ambulantes los vendedores pro
vistos de correspondiente licencia para expender los géneros 
de su industria, recorriendo la población sin determinado si
tio fijo en la vía pública.

■3.a Con arreglo á la condición anterior, puede el Ayunta
miento prohibir que se establezcan puestos fijos eri otros si
tios qué no sean la fachada principal de la iglesia de la Con
cepción, Laguuillas, plaza de San Pedro y de Montes, cuyos 
puestos no oeben entorpecer el libre tránsito, siendo déla fa
cultad de la Alcaldía hacer desaparecer aquél ó aquéllos que 
lo entorpezcan, ó no estén en armonía con el buen ornato, 
tanto en dichos sitios como en los demás en que por excep
ción se hubieran concedido.

En el cauce del Guadalmedina y sitios inmediatos á las 
surtidas que aquél tiene á la ciudad y en los barrios de la 
Trinidad y Perchel, se permitirán toda clase de puestos.

No obstante la prohibición anterior, la Alcaldía autorizará 
en las épocas de feria ordinaria ó extraordinaria, con inclu- 
bíó de Ja Navidad y de cualquier otra que motivara un acon
tecimiento imprevisto, el establecimiento de puestos en los si
tios que considere oportunos, por el orden y en la forma que 
exija la importancia da esta ciudad; pero estos puestos defe
ría de todas clases será objeto de arbitrio especial fijado ó 
que se fije por el Exento. Ayuntamiento, en armonía con las 
prácticas seguidas en años anteriores, sin que el arrenda ta
rio de los arbitrios á que se refiere esto contrato tenga dere 
cho á cobrar nada por ellos, pues las cantidades que por tal 
concepto se recauden son de Ja exclusiva pertenencia de los 
fondos municipales, coa entera independencia de I© relativo 
á mercados y demás de que trata este expediente.

4.a No se permitirá la ocupación de la vía pública por nin
gún concepto sin la correspondiente licencia de la Alcaldía, 
quien podrá libremente concederla ó denegarla.

5.a Con arregló á lo dispuesto en el art. 9.° del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, sa celebrarán dos subastas si
multaneas, una en esta ciudad y otra en la Alcaldía, en la 
forma que en el mismo se determina.

6.a La subasta se verificará por proposiciones en pliego 
cerrado, durando media hora la entrega de ellos al Presiden
te, acompañando el resguardo que acredíte la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, como tampoco lo serán las aue no 
cubran el cupo.

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 12.° y 
se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para subastar en este ciudad el producto de los arbi
trios y rentes de los mercados y puestos fijos y ambulantes, 
ofrece aceptar las condiciones fijadas y el precio d e . . . . .  (la 
cantidad por letra). _  y

Y p ara que sea válida esta proposición, acompaña la car
ta de pago del depósito de. * ..;. pesetas y la cédula personal.

(Fecha y firma.)
7.a No serán admitidas como postores las personas inha

bilitadas, con arreglo al art. I I  del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

8.a El depósito provisional consistirá en 2.800 pesetas, de*

positadas en la Caja general de Depósitos, sus sucursales 6 
en la municipal de la Corporación contratante.

9.a Los documentos a que se refiere la condición 6.a serán 
devueltos al postor al final del acto de la subasta, y al rema
tante cuando haya constituido la fianza definitiva, que será 
e n  e l término de diez días, contados desde la aprobación del 
remate, cuya fianza será del 10 por 100 de la cantidad en que 
resulte adjudicada la subasta, y habrá de depositarse preci
samente en la Caja general de Depósitos, sus sucursales ó en 
la municipal de la Corporación contratante, á responder del 
cumplimiento del contrato, y no será devuelta hasta que el 
arrendatario resulte sin responsabilidad alguna para con el 
Ayuntamiento y justifique que ha satisfecho la respectiva 
contribución industrial.

10. De no constituir la fianza en el plazo y manera que 
determina la condición anterior, se entenderá que renuncia el 
rematante á todo derecho, quedando anulada la subasta y 
siendo de cuenta del expresado los gastos que origine la que 
se verifique nuevamente, como los perjuicios que proporcio
ne al Ayuntemiento si ésta fuese menoa beneficiosa.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianza 
provisional que haya constituido para tomar parte en la 
subasta.

11. El rematante queda obligado á ingresar en la Caja mu
nicipal la parte alícuota que corresponda á cada día, en pro
porción á la cantidad en que hayan sido rematados los arbi
trios áque se refiere este expediente, cuyo ingreso diario ha
brá de verificarlo en oro ó plata, con exclusión de toda clase 
de papel y sin derecho á compensación alguna por créditos 
que tsnga ó pueda t8ner contra los fondos municipales.

12. En cualquier época del año en que el arrendatario re
sulte adeudar ocho días de ingreso, se le invitará por la Con
taduría municipal para que Jo deje saldado el descubierto 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á su requerimien
to, y en caso de no efectuarlo, se entenderá desde luego res
cindido el contrato por parte del Ayuntamiento, á perjuicio 
del rematante, en la forma y manera que determina el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. En caso de rescisión del contrato se hará cargo el 
Ayuntamiento déla administración y recaudación de los ar
bitrios, sin intervención del arrendatario, que no tendrá dere
cho á reclamación alguna por dicho concepto ni al cobro de 
las cuotas, diarias ó mensuales, respectivas al mes en que se 
verificase la rescisión, y que por cualquier motivo hubiera 
dejado de percibir, continuando el Ayuntemiento la adminis
tración de dicho arbitrio ínterin se verifica otra nueva su
basta.

14. Este contrato se hace de cargo, riesgo y ventura para 
el arrendatario, el cual no tendrá derecho á reclamación al
guna, ni á que se le conceda rebaja en el precio del remate, 
indemnización, prórroga para los pagos, ni rescisión del con
trato por motivo alguno; entendiéndose que para este efecto 
renuncia á todo privilegio ó fuero especial, incluso el de ex
tranjería.

15. Constituida la fianza, será notificado al rematante, y 
quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura pú- 
blica, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, 
sin cuyo requisito no será puesto en posesión y será  ̂motivo 
bastante para que el Ayuntamiento anule la subaste, á perjui
cio del exoresado arrendatario, en la forma y manera que de
termina el R*al decreto de 4 de Enero de 1883.
„ 16.. El árrendátário recibírá los Mercados de Alfonso XII 
y San Pedro Alcántara bajo el oportuno inventario, siendo 
responsable del deterioro de los edificios, excepción de fuerza 
mayor, y queda obligado á entregarlos con la:í mismas for
malidades al finalizar el contrato, debiendo valdearse el Mer
cado de Alfonso XII, una vez cada día, de doce á una de 
la tarde, y cuidar del buen estado de aseo del de San Pedro 
Alcántara.

17. Los reparos qus no excedan de 100 pesetas serán de 
cuenta del rematante, quien para los de mayor cuantía con
tribuirá con dieba cantidad.

18. Será de cuenta del arrendatario el pintar en el mes de 
Mayo de 1894 todas las maderas y les hierros de los expresa
dos Mercados, siendo la pintura igual á la que tiene en la ac
tualidad.

19. Queda prohibido encender dentro ó en las inmedia
ciones de dichos edificios todo combustible que produzca 
llama.

20. Queda prohibido al contratista variar la forma ó dis
posición de los puestos dentro de los referidos Mercados, que
dando reservadas estas facultadas al Excmo, Ayuntamiento 
siempre que lo crea conveniente para el mejor or en y con
diciones higiénicas de los mígmos.

21. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamien
to déla escritura, copia de ella para el Ayuntamiento, inser
ción de anuncios en Ja G a c et a  d e Mad r id ' y Boletín oficial 
de esta provincia y reintegro del pspel sellado para este ex
pediente, serán de cuenta del arrendatario.

Málaga 15 de Mayo de 1893.=Enrique Herrera Molh

El día 2 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en el despacho de la Alcaldía, sito en el ex con
vento de ¡San Agustín, con la presidencia del Sr. Alcalde y 
Concejal designado, y en Madrid en la Dirección general de 
Administración local (Ministerio de. la Gobernación), la su
basta por proposiciones en pliego cerrado de los arbitrios es
tablecidos sobre degüello de reses en el matadero público, 
bajo Jas condiciones del pliego adjunto.

Málaga 26 de Mayo de 1893.=:Enrique Herrera Molí.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el arriendo
en pública subasta de los arbitrios establecidos sobre el degüe
llo de reses en el matadero público de esta ciudad.

1.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico 
de 1893 á. 1894 y por el precio de 121.234 pesetas 90 céntimos, 
que es el ingreso líquido que figura en el presupuesto de in
gresos, como producto de este arbitrio, los derechos estable
cidos sobre d^gü'illo de reses que se sacrifiquen en el mata
dero público de esta ciudad, con arreglo á las cuotas que á 
continuación se expresan.

Siete pesetas 88 céntimos por cada res mayor vacuna.
Cinco pesetas 52 céntimos cada ternera.
Ochenta céntimos de peseta por cada cabeza de ganado 

lanar y cabrío.
Seis pesetas por cada cerdo.

2.a Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, se celebrarán dos subastes simultáneas, una en esta 
ciudad y otra en Madrid, verificándose por proposiciones en 
pliego cerrado durante media hora en que se hará la entrega 
de pliegos al Presidente, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo señalado.

3.a Cada postor tendrá necesidad de acompañar al pliego 
en que se haga la proposición su cédula personal y el talón 
que acredito haber constituido el depósito provisional, sin 
cuyos requisitos no podrá ser admitido el pliego, así como
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tampoco si no va ajustado al siguiente modelo extendido en 
papel del sello 12.° '

Modelo de proposición, i

D. F. de T., vecino de , enterado del pliego de condi
ciones para contratar el arriendo del arbitrio sobre degüello 
de Teses en el matadero de Málaga por el año económico 
de 1893 á 1894, ofrece bajo las condiciones fijadas el tipo 
d e , . (en letra).

Y  para que sea válida esta proposición, acompaño el ta- : 
lón de haber constituido el depósito provisional y la cédula i 
personal. I

(Fecha y firma.) \
4.a El depósito provisional consistirá en 6.061 pesetas | 

consignadas en la Caja general de Depósitos, en sus sucur- \ 
sales ó en la municipal de la Corporación contratante. !

5.a Los documentos á que se refieren las condiciones an- i 
teriores serán devueltos á los postores al final del acto de la S 
subasta, y al rematante cuando haya constituido la fianza ; 
definitiva, que será en el término de cinco días, contados 
desde ia aprobación de la subasta por el Ayuntamiento, y i 
consistirá en constituir en la Caja general de Depósitos, en \ 
sus sucursales ó en la municipal de la Corporación contra- ri 
tante la cantidad equivalente al 10 por 100 del tipo en que i 
resulte adjudicada la subasta, cuja fianza quedará á respon- í 
der del cumplimiento del contrato, y no será devuelta al \ 
arrendatario hasta la terminación del mismo y cuando justi- \ 
fique no tener responsabilidad con el Ayuntamiento y haber t 
satisfecho la respectiva contribución industrial. \

6.a De no constituirse la fianza en el plazo y manera que ; 
se determina en la condición anterior, se entenderá que el ? 
arrendatario renuncia á todo derecho, quedando anulada la ; 
subasta y siendo de cuenta del expresado arrendatario, así 
los gastos que origine la que se verifique nuevamente como 
los perjuicios que ocasione ála Corporación, si aquélla fuese 
menos beneficiosa.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianza 
provisional que haya constituido para tomar parte en la su- ¡ 
basta. “ ;

7.a El arrendatario queda obligado á ingresar en la Caja i 
municipal cada ocho días la parte alícuota que corresponda j 
en proporción á la cantidad en que haya sido rematado el ar- ¡ 
bitrio, cuyos ingresos deberá verificarlos eñ oro ó plata pre- ; 
cis&mente, con exclusión de toda ckse de papel y sin derecho ! 
á compensación alguna por créditos qué tenga ó pueda te- i 
ner contra los fondos municipales. j

8.a En cualquier época del año en que el arrendatario re- i 
suite adeudar quince días de ingresos, se le invitará por la J 
Contaduría municipal á que deje saldado su descubierto den-' § 
tro de las veinticuatro horas del requeriipiento, y en caso de i 
no efectuarlo, se entenderá desde luego rescindido el contra- ■} 
to por parte del Ayuntamiento, que se encargará de la ad- j 
ministración y cobranza del arbitrio, siendo de cuenta del j 
expresado arrendatario los gastos que dicha administración \ 
ocasione, los de la nueva subasta, como asimismo de los per- | 
juicios que proporcione á los fondos municipales si ésta fue- 1 
se menos beneficiosa. j

. Dichas responsabilidades se harán efectivas de la fianza j 
definitiva que tuviere prestada, y si no fuese bastante, de los l 
bienes que le resultaran al rematante.

9.a E). contratista queda obligado á pagar, á más del tipo j 
de subasta, los sueldos consignados en presupuestos para el 
Administrador del Matadero, que es nombramiento del Ayun
tamiento, como asimismo de tres Veterinarios que turnan ep 
el reconocimiento de las reses que se carnizan, el? del Papar  ̂
taz y el d ú  Portero y demás personal necesario 0n la forma 
siguiente:

Pesttas.
PERSONAL ■■

Un Administrador, con      .......  2.500
Tres Inspectores de carnes, á 999uno . . . . . . . . . . . .  2.297
Un capataz con., . . ..............................  1.277*50
Un conserje ó portero con................ ......... . . . . . . 912 50
Tres Oficiales de degüello, á3 ‘50 pesetas diarias.» 3.812‘50
Un. Ayudante pesador, con 3*25 id   ........ 1.186*25 í
Otro id., con 2;75 id ...............     1.003*75
Tres id., con 2 50 id   ..........    2.737*50
Un fogonero, con 3 id ..   ............... ................. . 1.093
Una fregatriz, con una id.................. 365

10. También será de cuenta del contratista el pago del 
material necesario para el degüello de reses,aseoy entróte- 
nimiento del local y reposición del material que se inutilicé.

11. A probada la subasta por el Ayuntamiento, será noti
ficado al rematante y quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura pública y constituir la fianza definitiva 
dentro de los cinco días siguientes á la notificación, sin cuyo 
requisito no se le dará posesión, y será motivo bastante para 
que el Ayuntamiento anule la subasta, á perjuicio del Expre
sado arrendatario, en los términos que se indican en la dondi- ¡ 
ción 6.a

12. El arrendatario recibirá bajo el oportuno inventario 
la Casa Matadero, con excepción de laŝ  habitaciones que el 
Ayuntamie to tiene cedidas al Administrador, siendo res
ponsable del deterioro del edificio, excepción á fuerza mayor, 
y quedando obligado á entregarlo con las mismas formalida
des al finalizar el contrato y conservarlo en perfecto estado de ; 
limpieza é higiene diaria. v

13. Los reparos que no excedan de 75 pesetas serán de 
cuenta del rematante, quieh para los dé mayor cuantía con
tribuirá con dicha cantidad. ; #

14. Durante el Sábado Santo y Domingo y Lunes de Pas
cua de Resurrección, quedan exceptuados del pago de dere
cho de degüello las reses menores que se sacrifiquen, siguien
do agí la costumbre establecida en años anteriores.

15. L??s reglas á que han de sujetarse lss matanzas, esta
rán en armonía en todas sus partes con las disposiciones le
gales que ríj*n sobre la materia.

■16, Este coutrato se hará á riesgo y ventura del arrenda
tario, el cual no tendrá derecho á que se le conceda baja en 
el precio, indemnización, prórroga ni rescisión del'contrato 
por motivo alguno, entendiéndose que para este efecto renun
cia todo fue*o ó privilegio especial, incluso el de extranjería.

17. No serán, admitidos como postores las personas inha
bilitadas, según determina el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

18. Los gastos que origina la subasta, los del otorga
miento de la escritura pública, copia de ella para él Ayunta
miento, inserción de anuncios en la Gaceta dé MAimiD y B o  
letín oficial de la provincia y reintegro dé papel séllado pam 
este expediente, serán de cuenta del rematante.

Málaga 13 da Mayo de 1893.=Enrique Herrera Molí.

A y  untamiento constitucional d© Sótter.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento j  Junta 

municipal, se procederá á la subasta simultanea per medie 
de pliegos cerrados»'en, esta Casa CQ^jLstarial y en Ó1 Minis

terio de la Gobernación, ante el funcionario que al efecto d e
signe el Excmo. Sr. Ministro del ramo, para el suministro de 
>as para el alumbrado público de esta villa, con sujeción, al 
nguiente pliego de condiciones.

’Sóllar 20 de Febrero de 1893.=rEI Alcalde accidental, P o tro José Santandreu.=P. A. del A., Miguel Lanuza, Secre-- 
ario.
D liego de condiciones facultativas y económicas lago las cuales 

se saca á púb ica subasta el suministro de gas para el alumbra
do público de esta villa.
1.a El tiempo que se fija para 3a duración de este con- 

rato es el de quince años, que empezarán á contarse desde1
1 día de la inauguración del alumbrado. j
2.a El concesionario obligará á suministrar durante el { 

urso del presente contrato, y mediante las condiciones que á J 
ontinuación se expresan, todo el g^s necesario para el alum- !■ 
irado púbiico, inclu&o el de los establecimientos municipa- J 
es, comprendido en su casco actual, y el que nuevamente se 
stablezca en el ensanche proyectado, como también en los 
■rrabalfcs, caseríos y lugares/en el caso de acordarse sa ca
nalización.

En consecuencia, el Ayuntamiento se obliga á alumbrar 
•or medio de dicho flúido to los los faroles públicos, cnten- 
iéndose que el número mínimo de estos será en todo tiem- 
►o el 125, pudiendo aumentarlos á medida que le con- 
renga.
3.a El Ayuntamiento concede al concesionario ó á sus de- 

echoh&bientes, y desde ahora para lo sucesivo, la autoriza- 
ión para edificar la fábrica con todas sus dependencias y 
nexos y la canalización de calles, paseos y plazas de la po
tación, así como para modificar ó ensanchar dichas obras, 
iempre que lo estime conveniente, debiendo éste presentar 
jreviamente á aquél el proyecto con los planos de emplaza- 
niento, edificación y demás obras que proyectare hacer, j;un- 
¡amente con una Memoria descriptiva de las mismas, sus
cita por facultativos competentes, cuyos planos devolverá 
licha Corporación al interesado con su aprobación ó con las 
)bservackmes que se digne hacer, dentro del plazo de veinte 
Lías.

4.a En la ejecución del proyecto de fábrica se tendrá pre
sente:

1.° Que en los hornos y demás hogares que se empleen se 
>rocurará que, tanto por su construcción como por la clase 
¡ombustíbie que ss emplee, sus productos, antes de salir por 
a chimenea, hayan verificado su completa combustión, á fin 
le no perjudicar al vecindario.

2.° Que haya dos hornos disponibles por lo menos.
3.° Que dado el empleo de las hullas grasas en la fábrica- 

;ión del gas para el alumbrado, y que éstas son susceptibles 
le experimentar su combustión espontanea al aire libre 
¡uando son mojadas por el agua de lluvia, por ejemplo, por 
a gran facilidad que tienen entonces de desprender los gases 
[ue entran en su composición, se depositarán bajo cubiertas 
i propósito y bien ventiladas y suficientes en número para 
ener almacenado el contingente de carbones necesario para 
il servicio usual y reserva consiguiente.

4.° Que los gasómetros deberán establecerse completa- 
nente aislados de los varios cuerpos de edificio de la fábrica ! 
j sus cisternas, como también los depósitos paTa alquitra- 
íes y aguas amoniacales resultantes de la fabricación, serán 
mpermeables a fin de evitar las filtraciones.

5.° Que las aguas sucias ó industriales que procedentes 
le los gasómetros y demás aparatos de fabricación se echen 
fuera de la fábrica, aunque sean canalizadas, se desinfectarán 
son 30 gramoscde sulfato ferroso por tonelada dé líquido, j  el 
jgua de los gasÓmetrossexenovará más á mériudo en vera- 
ao que en el resto del año para evitar él olor empireúmátíco  ̂
jue despiden las sustancias breosas y demás derivados d é la ' 
íulla que en aquélla se condensan.

6.° Que todos los aparatos de fabricación, desde la salida 
leí gas de los barriletes en los hornos de producción hasta el 
regulador de emisión, tengan sus respectivas válvulas de en
trada, salida y paso directo, á fin de poder aislar, según con
venga, cualquiera de ellos sin interrupción en el servicio.

5.a La falta de una de cualquiera de las^eondiciones im
puestas en la condición anterior, traerá consigo laño aproba- 
3ión de loa planos, como tampoco dará el Ayuntamiento, en 
su día, venia para la inauguración del alumbrado sin que le 
3ean puestas de manifiesto prácticamente las referidas dispo
siciones.

6 a El concesionario deberá en la fabricación del gas adop
tar en cuanto sea posible los progresos de la ciencia.

7.a El gas será extraído de la hulla ó carbón de piedra, no 
pudiendo emplearse en su fabricación otras materias, á ex
cepción del bogheas y los cañuela de uso g meral para enri
quecimiento del bajo tipo luminoso que por sí sola produce 
aquélla, sin el consentimiento por escrito de la Autoridad 
municipal, después de haber oído á la Corporación y previo, 
informe del facultativo asesor de la misma.

Sin embargo, por falta ó escasez justificada de primeras., 
materias, siempre que sean agenas á la voluntad del conce
sionario, quedará éste en completa libertad de elaborar gas 
de superior ó inferior calidad á la prefijada como tipo enria 
condición 8.a, con tal que lo anuncie anticipadamente y se 
establezs. el precio del nuevo tipo de gas, en rekcióh al verda 
deramenfe contratado. Una vez que hayan desaparecido las- 
circunstancias anómalas que hubiesen motivado ese estado 
anormal, se restablecerá el tipo primitivo.

8;a El gas será perfectamente puro, produciendo en su 
buena combustión una llama blanca y brillante, exenta de 
humo, ruido ni h^dor alguno, y con uua intensidad luminosa 
tal, qué á la presión de dos á tres milímetros del manómetro 
de agua un mechero tipo Beogel con cestilla de porcelana de 
30 agujeros y provisto de su correspondiente tubo de cristal, 
dé un consumo de 100 litros de gas por hor a, al máximo que 
equivalga á la luz tipo de la lámpara e á r tó y consumiendo en 
el mismo espacio de tiempo 42 gramos d e aceite de colza ú 
olivo filtrado y puro.

9.a Para la comprobación de lo ludiendo en la precedente 
condición, tendrá el concesionario los a/ >aratos siguiecries:

1.° Un fotómetro Dumas y Regnan]' c, tipo fr?meés ó Ban- 
séfi, tipo inglés, i  libre elección del concesionario, para lf 
comprobación de la intensidad y con sumo del gas, tomsndc 
por base las expresadas en la condicl óa 8.a’

2.° Ua verificador Giroud, para omprob&ción del térmirn 
medio de las operaciones verifieadt s coa el anterior aparati 
y conocer la densidad del gas, que se fija desde luego en uno, 
40 centígrados.

3»° Un aparato de campana pa; ra comprobar la pureza de 
gas, es decir, que esté exento de sulfuros (á reconocer por e 
papel impregnado de una solución de acetato neutro de plom 
al 1 por 100 y de amoniaco libre, en cualquiera de sus xaani 
festaciones (á reconocer por el papel rojo de tornasol.)

4.° Un indicador de, presió n siBtema Orosley, tipo horari 
| ó tipo Gabinete, ambos igu almente 'gráficos; y acusa 
¡ constantemente lm  váriaci;ónes que experimenta la -presió 
| de salida,

5.° Contador indicador deí consumo por hora un mi- 
luto para el énsayo de mechero» (que podrá ser el mi’smoque 
icompana al fotómetro Bunsen, caso de elegirse este abarato) 
untamente con las plantillas de 1& altura y ancho de la llama 
>ara las luces del alumbrado público, las que se formaT ’án en 
as pruebas oficiales á raíz de la inauguración dei alumb rado 
i que se refiere la condición 10.

6.° Los manómetros de agua y de cuadrante corresp on- 
lientes. Las comprobaciones ó ensayos oficiales ó se an las én 
pie eí Ayuntamiento anuncie previamente al cooceisionar. io 
ste carácter, se verificarán simultáneamente por lm perito 8 
acultatlvos del Ayuntamiento y del concesionario1 y  por unY* 
ercero, en caso de discordia, nombrado por ambas partes
por la suerte, los que emitirán el correspondienít^ dic- 

amen.
Siempre que del dictamen facultativo resultase qm o 

oncesionario huíbi^se suministrado gas inferior al típo^a on- 
ratado en compensación, estará este obligado á mejoran Í8. 
alidad, aumentando ei referido tipo de contrata en la cam ti- 
ad que haya resultado inferior durante un tiempo igual. *1 
ue se hubiese servido más bajos-ó si se prefiriese, «e dedu® i- 
í del importe total del alumbrado público el equivalente 4  3 
 ̂falta de tiporá libre elección del Ayuntamiento.
10. De conformidad con el párrafo quinto de la condí»- 

¡ón 9.a, antes y después de la inauguración pública del 
lumbrado, se verificarán los ensayos y pruebas oficiales que*
3 juzguen convenientes, para una vez obtenido el gas deL 
po> contratado y conocida su densidad, fijar prácticamente- 
l número ó calibre y clase de loa mecheros que corresponda- 
la referida luz tipo, las dimensioaes de la llama y la pre-  ̂
ión que exija la buena cremación del fiiúido para aplicarla^
obtenerla por igual en todos los puntos de la tubería (to- 

lando en cuenta la pérdida de presión por roce y constante- 
lente en todas las horus de duración del alumbrado.

En adelante, el concesionario quedará obligado á elevar á 
i Autoridad municipal, siempre que le prevenga, la hoja-deL' 
adicador de la presión del gas á la salida da la fábrica.
11. Siempre que el Ayuntamiento se decida á establecer 

e su cuenta un Laboratorio municipal para ensayos del gas 
el alumbrado, el concesionario deberá suministrar gratuita- 
íente el gas que para las referidas pruebas fuere necesario.
12. La obligación del concesionario á cuyo favor se re

íate este contrato, de establecer el servicio de cañerías, nu 
odrá originar el pago de cantidad alguna al Ayuntamiento 
or la ocupación del subsuelo que para ello necesitará dicho 
oncesionario.

El Ayuntamiento no permitirá que se haga en la vía pú* 
iliea ninguna obra subterránea después de colocadas aqué- 
las, sin avisar anticipadamente al concesionario á fin de qqe^ 
meda tomar las medidas oportunas para>evitar en ellas toda- 
ílase de díesperfecto, sin perjuicio del derecho que le asista 
e reclamar los daños ocasionados, si los hubiere, á sus 
mtores,

En el mismo sentido y para el mismo ñu queda obligado 
d concesionario á participar al Ayuntamiento con la debida * 
mticipacióm las nuevas canalizaciones ó reparaciones que se > 
>roponga efectuar en la vía pública y á indemnizar á los par- 
¡iculares de los perjuicios que pudiera causarles con las cita* 
las obras.

Asimismo todos los daños causados por razón de fuga <5 * 
escape de gas en la vía pública, serán de cuenta del conce  ̂
sionario.

13. La apertma de zanjas longitudinales se hará á medi-,» 
da que la colocación de tubos lo vaya exigiendo, y las trans
versales se abrirán solamente en la mitad del ancho de la ca- 
lie, de modo que la otra mitad quede libre para la circula^ 
cídn. Se procurará que todas las zanjas que se abrán en un * 
día queden1 cerradas ó cubiertas por la noche, y si por cuaL 
quier circunstancia no fuese posible el indicado cierre, se ro
dearán de una sólida empalizada, en la que se pondrán las* 
¡jorrespondientes luces indicadoras de peligro.

Lo mismo se hará con los depósitos de materiales que 
queden en la calle ó plazas.

Los tubos se colocarán á un metro de profundidad, ó más 
3Í así lo exigieran las demás canalizaciones de índole diversa 
que pudieran hallarse ya colocadas. Sin embargo, si por cir  ̂
cuüstancias especiales no fuera posible q^e aquéllos alcanza
ran la profundidad indicada en este caso, se determinará 
aquélla por el Ayuntamiento de común acuerdo con el conce
sionario, y no se cubrirá ninguna de ellas que no se hayan 
previamente ensayado los escapes con el aire atmosférico á 
presión, á cuyo efecto se pintaran las juntas con minio claro 
al aceite de linaza ó con agua de jabón.

El cierre de las zanjas, después de lá colocación y prueba., 
de los tubos, se hará por lechos ó capas^de unos 15 centíme
tros de expesor que se irán apisonando convenientemente.
Los engravados ó empedrados que formaban el piso de la ca
lle serán repuestos inmediatamente, dejándolos en su posi
ción primitiva.

Diariamente, á la terminación de la jornada, se recogerán^ 
las tierras, gravas* é inmundicias que resultaren sobrantes* 
para que quede perfectamente libre el tránsito pedestre y ro.  ̂
dado el trozo de la calle ó calles que se hayan canalizado.

14. A l proceder á la canalización de los sitios eiMj y 
ten actualmente faroles destinados al alumbrado publico, 
reserva el derecho el Ay untamiento ¡dé: removerlosy aumen^ 
farlos, señalando los puntos en que deban colocarse* smndo* 
de cuenta del concesionario los ramales de ploma y  su eolo^ 
eación y de cuenta de 1a Corporación municipal los faroles* 
repisas, candelabros y demás material anexo á los mismos, t 
Una vez colocados los ramales da plomo en los puntos señf 4- 
lados por ál Mdnimpio, si éste quisiere cambiados deriugr 
serán dé w-mfenta losigastos y material necesario paiae 8te

15. Loé faroles serán numerados correlativamente y  ,r el  
concesionario, de acuerdo con el Ayuntamiento,, para, r Qejor 
inteligencia de la encendida y apagado y partes á elksr ¿ refe
ren tesw .

El servicio y dirección de faroleros en la,encendj(df A y 8pa. 
gado de loé faroles será de cuenta del concesionario^ • y 
pieza, pintura, conservación y reparación de aquéllo a y de las 
repisas y candelabros será de cuenta del Ayuntami entó.

16. Se encenderán las faroles todos los diaaT üedia hora 
después de puesto el sol, excepto loé días de lúa A permane
ciendo encendidos hasta las doce de la noche en 0̂(i0 ei ag0# 
El Ayuntamiento tendrá la facultad de habiht âr ]0s oías de 
luna y prolongar las horas del alumbrado g « ' jeral, así como 
la de que queden encendidos hasta ©1 aman# ser todos los fa
roles ó una paite de ellos, según convenga, c imo son los de 
las bocas calles, llamados comunmente gv das. Siempre que 
el Ayuntamiento quiera usar de esta facu itad, deberá pasar 
aviso por oficio al concesionario coh dos horas de anticipa
ción por lo menos á la de empezar el alur abrado.

Para la operación de encender y apagí^r los faroles públicos 
so concede ai concesionario media hora ' principiándose quin * 
ce minutos antes de la fijada- y concluyendo quince minuto- 
después.

El Ayuntamiento se reserva, mientras le convenga, nom
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brar á los vigilantes nocturnos para el cargo de encendedo- 
res, y el ooscesioeario, de quien dependerán en lo con ce tlle n 
te á encendida y apagado de faroles, les pagará por con
cepto 2 ró céntimos de peseta mensual por cada uno de estes 
que buenamente puedan encender, y les facilitará el corres
pondí ente encendedor con mango.

T &nto -el Ayuntamiento como el concesionario puir > -m* 
pon'¿r las multas por las faltas que cometiesen no e» ceute" pu
do é apagando los faroles á k a  horas prefijadas. ó deseu- 1 ando 
la limpieza de los mismos.

Cuando al Ayuntamiento no la conviniera que vos ^igth li
te#® nocturnos cuiden del alumbrado, el cow R Ú M rio  oom 
' ¿rara á quien tenga por conveniente; pero en ambos caeos 
visarán los que desempeñen el cargo un oistmtivo tupeoiaL 
que les dé á conocer como á tales.

17. El precio máximo del alumbrado publico rs tija en 
2 y lf2  céntimos de peseta por luz y hora, de lampara cárcel, 
•gi el 'Ayuntamiento deseara colocar por ¥ u cuenta algunos 
faroles Siemens ú otros sistemas s im ilm s de mechero intan- 
sivo, abonará por ellos el consumo real y no trique correspon
dería á su intensidad, beneficiando da esto modo la mayor 
•cantidad de luz, que es la economía qoe proporcionan.

El Ayuntamiento satisfará por metro i ubico «le gas con
sumido en todas b u s dependencias y medido por cof.twdor de 
volumen, el mismo precio y ú iguales condicione a que el fija
do para el alumbrado público.

Las instalaciones que se verifiquen en los edificios muni
cipales, el concesionario vendrá obligado á costearlas hasta 
el dintel de la pared de aquéllos, siendo de cuenta del Ayun
tamiento las demás obras interiores.

18.- El concesionario tendrá constantemente de repuesto 
un número de candilejas ó depósitos igual al de loa faroles 
que alumbren por gas la población para poder suplir con pe
tróleo en ceso de accidente la falta de dicho atenebrado,

Bi e l‘concesionario faltare a la obligación de alu m kar du
rante las. horas y en las condiciones señaladas en este contra 
to, incurrirá en el pago de una multa del doble do U canti
dad.que debería satisfacerle el Cuerpo municipal por las ho
ras-de alumbrado que aquél haya dejado de servir, si o per
juicio-de que si la falta se hiciese extensiva á toda una no
che, ó en una y más «alies, el Ayuntamiento lea mandará 
alumbrar á su beneplácito á costa tlel concesionario con cual
quiera clase de aceites minerales ó vegetales que se hadaren 
á mano.

Exeeptúanse los casos de.fuerza mayor y üe i n o bibd&d 
por causas agenas á su voluntad, siempre y cuando se de
bidamente justificadas. *

19. Todos los-días deberá el concesionario presentar por- 
duplicado al Ayuntamiento un astado ó relación del número 
de horas que hayan ardido las luces del alumbrado público 
en la noche anterior para que dicha Corporación continúe « n 
uno de ellos su conformidad ó reparos, devolviéndolo al con
cesionario, juntam ente can una nota de las reclamaciones á 
que hubiese dado lugar el servicio y las faltes que pudieran 
haber cometido b u s  dependientes, encendiendo tarde ó apa
gando temprano, con aplicación de la correspondiente multa.

20: E l concesionario presentará á principio de cada mes 
alAyuntamienlo factura duplicada del importe dél alumbra
do público y del de sus dependencias correspondiente al mes 
anterior, que aquél deberá comprobar, y halladas en regla, 
devolverá al concesionario* unau de dichas* facturas con el 
Conforme y Aprobada, suscrita .por el Alcalde y el BegidoT 
Síndico;

Las luces públicas que por cualquier motivo hayan deja
do de encenderse á la hora del alumbrado general, ó se ha
yan apagado después, no serán incluidas en factura sino por 
el número de horas que hayan prese cío servicio; pero no se 
hará rebaja alguna por las que batiendo sido encendidas y 
después muertas por el viento o Uu\ia ú otra fuerza mayor 
hayan dejado de arder parte de la noene tenitüdo abierta la 
espita.

21. El pago de las facturas deberá verificarse en moneda 
corriente de oro ó piata en el mes inmediato al en que aqué
llas se refieran. Sí no fuese satisfecha en el término señalado, 
el Ayuntamiento abonará ai concesionario desde techo mes 
inclusive un interés á razón del 6  por 1 0 0  anual hasta el día 
en que se verifique el pago.

Bi éste no i?e realizase dantro de los doce meses, á contar 
desde la fecha de la factura» el concesionario, previo f oí mal 
requerimiento para el pago, dentro de los quince díte», ten- 
drá facultad de suspender el servicio del alumbrado público, 
sin perjuicio de su derecho para demandar rn la. forma legal 
correspondiente al pago de todas las cantidades que acredita
ra por les expresados conceptos.

Quedan exceptuadas y no devengarán interés alguno las 
facturas que hubíu^en sufrido demora en el pago por causa, 
de fuerza mayor ó de peste reinante en la época de su presen
tación, las cuales causas no deberán considerarse subsisten
tes por mayor espacio de tiempo que el de cuatro meses. 
a 22. E l Ayuntamiento no impondrá ni percíitera eu ningún 

tiempo derecho, impuesto ó contribución municipal alguna 
sobre el edificio, fábrica y primeras materias para la fabrica
ción, ni por la colocación ú reparación de cañerías y ramales 
en Jas calles, ni sobre el consumo ó venta de gas, cok ú otros 
productos de su fabricación, por considerarse la fábrica de 
utilidad pública, excepción hecha del 16 por 1 0 0  ó el que fue
re ele recargo que se puede imponer sobre k s  contribuciones' 
directas. Sí contra lo que antecede el Ay untamiento llegase 
algún día á aplicar cualquier gravamen ó arbitrio sobre los 
citad’ s productos, el concesionario se resarcirá elevando el 
precie* del alumbrado público en cantidad equivalente al im 
porte del impuesto.

23. Si al final izar 3a presente contrata no se hubiese nue
vamente subastado ó contratado por el Ayuntamiento el ser
vicio del alumbrado público, el co cesionario ■ vendrá obliga
do á seguir con dicho servio durante un año.más, á conter; 
desde e l día indicado para si terminación, y con sujeción á 

fias mismas condiciones del actual contrato.
En cámóio, cualquiera de ias condiciones que siendo á 

¿cargo del concesionario dejaren de cumplirse pasado el tiem
po natural en que hubiesen podido ser verificadas, serán des- 
«empeñadas por el Ayuntamiento, á cuenta del concesionario, 
sin  perjuicio de las resultas á que pudiesen dar lugar las 
contraven ciones al presente contrato.

Sí el concesionario por cualquier incidente no pudiese 
oontiuuar prestando el -servicio del alumbrado, el Ayunta
miento se incautará, de la fábrica con todos sus útiles, en&e- I 
res y canalización de propiedad del concesionario, anuncia a- j 
cío seguidamente*la subasta de nuevo servicio, sin tipo fijo, : 
y rematándolo en la  persona del mejor postor. A fin de cada 
mes se practicará una liquidación comparativa del gasto que 
entonces alcance el alumbrado con el que debiera tener ; 
con arreglo á los tiAuos en que ahora se contraten; sí resulta
se bene jc io sa , se entregará 3a diferencia al concesionario prL 
m itivo; pero si fuese perjudicial, se tomará cuenta y razón ■ 
de bu importe 6  perdida para con un interés de un 6  por 1 0 0  ! 
anual, descontado al término del contrato del valor de 3a fá . 1 

m e a  y anexos, que se venderán en subasta y bajo las reglas 5

establecidas parr cobra? de deudores apremiados, No obstan* 
te lo indicado, el Ayuntamiento podrá rescindir el contrato 
si lo considera conveniente.

24. A te: fo el Ayuntamiento á los progresos dé la ciencia 
y á las contingencias del porvenir, se reserva, »o obstante io

• establecido en este pliego de condiciones, k  facultad de adop- 
j bar el alumbrado eléctrico ú otro que la práctica hubiese ya 
i sancionado como mejor y mas eeooórteco que el gasto da 
| hulla en poblaciones que ofrezcan igual importancia y conii- 
| ciones de Snlk  r, y para ello será siempre preferido en ̂  igual- 
í dad de eomü tennis el que actualmente resulte concesionario

« los que ni s adelanto pudiera eteeeer cualquier otra erapre- 
| e i  particular, 11 precio y las condiciones del nuevo alumbra- 
i do serán obp te de un con ven ni especial entre el Ayuntamien- 

to y cotieesuinnrio para durante el término legal del tiempo 
! fijmlo para este contrato.
j En los sitios púMkos que fuesen iluminados por el nuevo
* sistema, quedarán suspendidas les obligaciones del actual 
¡ rematante pon lo que se refiere al servicio publico del aJum- 
!¡ brado por gas de hulla mi entras subsista el nuevo sistema,

pero si Ib gara a abpndouars^ este, el Ayuntamiento adopta
rá de nuevo « inmediatamente el de gas. sin entenderse que 

I por el ensayo verificado haya quedado anulado ni en saspen- 
| so el presar tu contrate de la Corporación municipal con el 
! que quede actnteoc nte cotí m  concesión.
¡ 25, Kl importe t  tal de la subasta para el servicio expre-
| gado apcipnda k 67,500 pesetas.
| 26, Para los efecto* legales de la subasta y como com-
I plemento de k s  conriicionts que impone el art. 3.° dei Real 

decreto de 4 de Enero de 1883, se consiga en necesariamente 
en el pliego ae las mismas» se hnce constar:

1 ,° Que las pujas ó mejoras que se bagan' con relación á 
los ti os señalados en el curso de este pliego, serán en forma

} de proposiciones, que se presentaran en pliego cerrado arre- 
| gkdas exactamente al modelo que al final se expresa exten - 
| diúm m  p* peí del sedo 12® y acompañadas del resguardo 

justificativo del depósito ó fianza y la cédula personal del l i 
cita do r,

2 .° Que la fie 117a provisional que ha de prestar el rema
tante será la de 3,375 pesetas, ó sea el 5 por 100 sóbrela  
can ti fiad fijada para la subasta de que se trata, debiendo ser 
la definitiva de 6.750 á que asciende el 10 por 100 sobre la 
mentada suma, que le será devuelta después de la inaugura
ción del alumbrado íntegra é inmediatamente.

3  o Que cualquiera cuestión ó duda que se suscite sobre 
la inteligencia ó interpretación de este pliego de condiciones 
ó sobre lo que tenga relación con el mismo, se sujetará el -re
mátente ú lus Tribunales competentes del domicilio de la Cor
poración municipal.

4 .° Que será á cargo del rematante el pago de los anun
cios, escritura; y gastos de toda clase que ocasione la subasta 
y formalización del contrato.

27. La subasta se -hará á suerte y ventora del contratista, 
quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indem
nización alguna por cualquier causa ó motivo.

28. Be verificará la subasta en las Gasas Consistoriales 
ante el Sr. Alcalde y el Regidor Síndico, con asistencia de 
Notario, el día 26 de Julio próximo á las doce de su mañana.

Gón arreglo á lo prevenido en el art: 9.° del1 citado Real 
decreto, se celebrará simultáneamente otra subasta en Ma
drid, bajo la presidencia del funcionario’ que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la  Gbbemacióh

291 Durante* el plazo de media hora Ibslicitftdbres deberan 
entregar al Presidente los pliegos que contengan sus propo
siciones, rubricando por si mismos la carpeta- en el acto de 
la.-entrega, en que se incluirán los documentos á que se refie
re el núm. l.° de la condición 26. Cuando un líeítador presen
te más de un pliego, basta que en cualquiera de los que en
tregue acompañe los documentos expresadas en el repetido 
número.

30. Para toi&ar parte en la subasta deberá depositarse en 
jj la Caja rriuuicípaí ó en la genera! de Depósitos el importe del 
i 5 por 100 á que hace referencia ti núm. 2.° de la condición 26, 
l m  mete:ico ó efectos públicos, que se admitirán, sean los 
í que fueren éstos» al tipo de cotización oficial del día en que 
| se-constituya la fianza.
| 31. Lteâ  ves presente dos los pliegos no podrán retirarse
¡ por n i -1 gún motivo, quedando sujetos sus autores al resulta-
| do de la subasta.
I 32. No podrán tomar parte en la subasta los que se ha*
í lien comprendidos en los casos del art. 11 del repetido Real 
I decreto.
I 33. Berán desechadas todas las proposiciones cuyo tipo
\ sea mayor que el fijado pura la subaste, las que no fueren 
| acompañadla del resguardo de depóéito y de la cédula perso- 
5 nal del Imitador y laa que 110 se ajustaren al modelo, siem- 
f' pre que las diferencias puedan producir, á juicio del Presí- 
1 dente, duda racional sobre la persona del líeítador y del com*
| promiBo que contraiga, sin que en caso de existir este duda-' 
< deba admitírsele la proposición, aque el lieitador manifieste- 
\ que está confurme en que se entienda redactada con. estricta 
| sujeción al modelo.
| 34. Bí entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó;
i más iguales más ventajosas que las restaotes, se abrirá en- 
j tre sus autores una licitación verbal durante el plazo de diez 
j minutos, pasados los cuales, después de apercibir por tres 
| veces á los licitad ores, el 8 r, Presidente lo declarará termi- 
j nado; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición 
J ó todos la mejorasen eo los mismos términos» se hará la ad- 
í judicación pro fisiona] del remate á favor de aquél cuyo plie- 
j go tenga el número más bajo. Caso de ser igualmente venta- 
| josaB las proposieíones de los rematantes provisionales de 
j l«s dos subastas, se hará entre ellos una Itei-tacidn en el tér- 
í mino y forma que prescribe el art. 18 del citado Reaidecreto. 
p 35. Terminada )& lectura de todos Jos pliegos presentados,
I el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente., el remate ai 
\- autor de la proposición ■ más ventajosa-entre • las- admitidas»,' 
| devolviendo los depósitos provisionales .áteos denuis'propo-■ 
I'nentes que no obtuvieren eí-remate.

36. La .adjudicación será definitiva'para todos- los efectos 
legales'después de aprobado el remate por el Ayuntamiento.

37. El eontratiste quedará obligado  al cumplimiento de 
las condiciones -8 este pliego y de todas las disposiciones 
que sean aplicables del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
antes citado, las cuales regirán también para todos los actos 
dei remate.

Soller 28 de Sacro de 1893.—El Alcalde accidental, Pe
dro José Sautandréu.=Por /acuerdo del Ayuntamiento, José 
Lanuza, Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de. **, *,  según su cédula perso
nal, núm    que acompaña, enterado del anunción y  plie
go de condiciones facultativas y económicas para la subasta 
dei suministro de gas para el alumbrado público de la villa 
de Sóller, conforme con las mismas? se compromete á cum

plir dicho servicio por la cantidad de . . . . .  céntimos de pese- 
I ta  (en letra) por luz y hora de lámpara cárcel.
! (Fecha y firma del proponen te.)
I Certifico que es copia del pliego de condiciones original 
i que obra en la Secretaría de mi c^rgo.
¡ 1  para que conste donde convenga, libro la presente en
| Sóller á 5 de Msyo de 1893.= V .°  B .°~ E I Alcaldu accidental,
¡ Nicolás Pons.=Miguel Lanuza, Secretario.

! Alcaldía constitucional de Torrejoncillo.

j D. Pedro López Gil, Alcalde constitucional de Torrejon- 
¡ cilio, provincia de Cáceres.
Í Hago saber que el día 31 de Julio próximo, á las doce de 
| la mañana, tendrá lugar simultáneamente en Madrid, en la 
\ Dirección de Administración local (Ministerio de la Gober- 
S nación), bajo la presidencia del funcionario que designe-el 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en este pueblo de 
T01 rejoncillo en la Casa Consistorial, bajo mí presidencia, la 
svb&sta de ía obra de construcción de nueva Casa Oonsis- 

l torial, locales de Escuelas y habitaciones para los Maestros,
I sujetándose á los pliego? de condiciones y modelo de propo- 
| sicióií que á coutinuación se insertan, aprobados por la Su- 
I perioridad con arruglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 
¡ de Enero de 1883.-—Pedro López G il.=Ei Secretario, Luis 
l Serrano Eloriano.
I
í PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVA.S
i
I Materiales.
¡ 1.a Gal.—La cal común provendrá directamente del hor-
f noy se apagará en k  obra, sin que contenga cuerpos ex tra - 
1 ños, separando la que resulte mal cocida.
I 2 .a A rena.—Será de mina con preferencia á la de río; de
¡ naturaleza silícea, limpia y áspera al tacto.
¡ 3.a Mortero— Se combinarán dos partes de arena y una.
| de cal en pasta*.bien mezclada y batida, para que no resulten 
I palomillas, cuidando de que queden apagadas las sustancias 
I extrañas.
I 4.a Gal M drM ica.—Sw& proezdmúe de Zumaya ó ds otra
1 marea de análogas cualidades, comprobable por k  dureza que 
I presente á las pocas horas de fraguada.
| 5.a M ortero'hidráulico.—Ss formará mezclando dos partes
í de arena y una de-cal.
| 6.a Gantería.—La piedra que se emplee será arénica, sin
I defectos, tales como blanduiar, pelos, etc., puteeaáo utili- 
1 zarse con relabra la que proceda del antiguo edificio, siempre 
| que por k  calidad de las piezas y por su tamaño sean ad- 
\ misib les ajuicio del Arquitecto director. En todo casóla . 
I forma de k s  piezas se ajustará en todo á los detalles-é ins- 
| trucciones que se den al contratista.
| 7.a Mampuestos.— Serán de los procedentes del terreno ó
| del edificio antiguo, siempre que por su tamaño y por su lim- 
| p i e z a  Sv>an aprovechables de bian modo, debiendo colocarse 
| según los lechos de su ley de formación para formar hiladas.
I: 8 .a Y eso —Berá limpio, bien cocido, molido y tamizado»
I según exija cada clase de obra.
1 9.a Ladrillo,—El ladrillo será bien formado y cocido, duro
¡ y sonoro, sin calicheB ni alabeos y de las dimensiones habte 
I tuales, debiendo escogerse el del mejor aspecto para* todas 
I las partes donde va atea vistan
| lOtó, También serado arcüla.y sin caliches; con cor*
í te esmerado, y  si serntiliza? alguna teja del edificio antiguo 
1 habrá de ser entera, y procurando distribuirla entre la nue- 
I va, ya formando ríos ó faja de aspecto regular en el reparto 
| dei color distinto.
| 11. Madera de armar.—Será del mejor pino, ya del país ó
1 del Norte de Europa, sin nudos, venteaduras, vetas sesgadas 
I ú otros defectos inadmisibles, y siempre de las dimensiones 
| y cortes necesarios para cada clase de obra.
I 12. Madera de taller.—Además de las buenas condiciones 
? de la anterior, habrá de tener limpieza suficiente para labrar 
I sin repelos ó astillados que levantare el cepillo.
I 13. Clavazón.—Será toda de hierro de forjado, desechando 
jí Ja fundida, que por ahorro de gastos alguna vez se emplea 
;* abusivamente, y con las dimensiones convenientes á cada 
í clase de obra.
| 14. Tarimas.—Serán de madera limpia, de 0‘03 de espesor
\ y 0 1 0  de ancho, machiembradas las tablas y sin defectos de
| solidez ó de color desagradable.
i 15. Cristales.— Serán planos, transparentes, sin lunares ó
{ ampollas, de 0 ‘002 de espesor;
| 16. Hierros.— Todo el heiraje empleado seíá de material
¿ dulce, flexible y dócil á la lima y escoplo, adaptándose, á los 
! déta-lles d e  forma y dimensión que se prescriba al eontra- 
{ tísta.
I 17. Colores.—Todos los que se empleen serán de tonos
! limpios, bien preparados y con las mezclas necesarias para 
l obtener las pinturas* según convenga al buen aspecto dé la 
l obra, debiendo el contratista consultar al Director sobre 
| cuautos detalles decidan del efecto artístico que es deseable.

I OBRAS

I 1.a Socavación.— Señaladas las líneas, se procederá á Ja
\ explanación general, se marcarán las zanjas de cimiento»
! procurando apuntalar alguna parte del terreno cortado si no 
; presentara la suficiente consistencia.
j 2.a Cimentación.—Reconocidas las zanjas y en disposición
í de fundar, se rellenarán con la obra de mampostería por hi

ladas horizontales, bien apisonadas, para evitar asientos de 
;tebra.:
\ 3 .a Mampostería,—Se^.limpiarán los mampuestos antes de

sentarla y se colocarán por las caras de asiento,, ripiando 
i. los huecos y reservando para lo exterior las mejores piezas, 
r  4.a Obra mixta.—Se llevará la misma altura á la vez en 
I todos los muros, procurando que con las cadenas y machos 
I de ladrillo se formen cajas completas, de suerte que cada 
I mole de mampostería resulte aislada de las demés por la 

obra de ladrillo, á fin de obtener toda la uniformidad posi- 
I ble en los asientos; asimismo se procurará que el ladrillo re

salte unos dos centímetros sobre el paramento talochado de 
la mampostería para mejer efecto, y este talochado se hará 
con buen mortero de cal sobre la obra muy mojada, y mejor 

, aun á la vez que se levánte cada cajón de mamposta ría.
5.a Entramado de pino. — Se formará con tablones del 

Norte de 0‘08 y 0 ‘23, espaciados á,0f40. con tarima por enci
ma, cielo raso por debajo» á excepción de las cocinas, que irán 
embaldosadas sobre forjado de bovedillas que en ellas se 
hagan. Si por utilizar maderas cortas de las existentes se 
fueran á emplear en pisos las buenamente aprovechables, se 
procurará que los puentes vayan donde haya división de ta
biques y tengan la suficiente escuadría para no presentar 
ñexla visibley que carguen tan solo en centros de machos de 
ladrillos. Én todo caso la clavazón será suficiente para cada 
clase de obra.

6 .a Entramado oblicuo.—El tejado será á cuatro vertientes 
coa armado de formas en las diagonales para ofrecer sobre el
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pendolón, un £$¡§50 á las limadenas, pudiendo los faldones 
laterales tener robusto par sobre cada machón y entramar 
después á escarnías, correas ó piezas que revistan la parecí- 
lia ó soportes de la tablaza del tejado á falta de cañiza; la 
teja se colocará de modo que no sea posible agua, viento y 
la boca teja'formada por dobles piezas; en las cobijas se su
jetará con yeso á fin de que no se mueva.

7 J* Bóvedas del portal.—Se harán encamonadas, formando 
los camones de aristo con el trazado elíptico que corresponde 
á b©s medios puntos laterales y con listoncillos muy próxi 
r ¿íes Be irán formando las generatrices con toda regularidad 
f ¿& las superficies cilindricas, cuyo aspecto completo se hará 
m n  enlucido de buen yeso blanco.

8^ Carpintería de taller.—Después de escogida la madera 
seca se labrarán las diferentes piezas, teniéndolas sin enta
blar el suficiente tiempo y lo mejor en época de algún calor, 
para que al enMque no se produzcan ya nuevos movimientos 
*de desecación»

PLIEGO BE CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a La ejecución de les obras se contratará en pública su
basta, en la forma y ^condiciones que previene el Real decreto 
de 4 de Enero de 18b3, bajo el tipo de 54.264 pesetas 57 cén
timos á que asciende el presupuesto de contrata.

2.a El depósito de 5 por 100 que para poder tomar parte 
en la subasta se precisa, se hará en la Depositaría de fondos 
municipales ó en la sucursal de la Caja de Depósitos. Si para 
constituirse éstos se utilizasen efectos públicos, deberán to
marse, sean los que fueren, al tipo de cotización oficial del 
día eu que se constituyan, atemperándose á lo preceptuado en 
el Real aecreto de 4 de Enero de 1883.

3.a La subasta será simultanea, una en Madrid, ante el 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y otra ante el Alcalde de TorrejoncilJo, con asisten
cia de Notario, ó si no lo hubiere ó se incapacitase después 
de anunciada la subasta, la certificarán los Secretarios, ha
ciéndose las proposiciones en pliegos cerrados que contenga 
la carta de pago correspondiente al depósito y la proposición 
con arreglo ai modelo que se expresará más adelante, fijando 
la baja que se haga del importe total del presupuesto de di
cha obra, prefiriéndose la más ventajosa, y adjudicándose á 
su autor hasta que recaiga la aprobación del Ayuntamiento, 
que se comunicará al interesado, para que dentro del plazo 
fijado en el art. 21 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
aumente la fianza hasta la cantidad del 10 por 100 del im
porte del presupuesto, que quedará constituido como defi
nitivo.

4.a Las obras se empezarán dentro del plazo de diez días, 
á contar desdé aquel en que se notifique al contratista la 
aprobación de la subasta por el Ayuntamiento.

5.a Las obras no podrán durar más de doce meses, y las 
mediciones y abonos se harán por trimestres.

6.a Sólo la Comisión del Ayuntamiento, asesorada por el 
Arquitecto Director, tiene la facultad de prorrogar estos pla
zos por razón de hielos, lluvias ó cualquier otro motivo inde
pendíente de la voluntad del contratista.

7.a El contratista sólo tiene derecho al abono de las obras 
que realmente ejecute de las consignadas en el presupuesto 
en más ó en menos de las calculadas en dicho documento y 
mediante reconocimiento, medición y valuación facultativa á 
los precios de contrata. En su consecuencia, el número de 
unidades de cada clase de obra especificada en el ptesupues
to, no podrá servirle de fundamento para entablar reclama-

„ ción de ningún género, salvo la expresada en el art. 49 de las 
condiciones económicas aprobadas por el Real decreto de 11 
de Junio de 1886.

8.a El pago de la total cantidad en que se adjudique el re
mate ha de ser con cargo á dos presupuestos, ó sea hasta 
33 505 pesetas en el de 1892-93, si las obras ejecutadas ascen
dieran á esta suma, previa valuación prefijada en la condi
ción anterior, y el resto en el presupuesto de 1893 94.

9.a Si antes de principiarse las obrfs ó durante su cons
trucción el Municip o resolviese ejecutar por sí parte de las 
que comprende la subasta de la obra contratada ó acordare 
introducir en el proyecto modificaciones que produzcan 
aumento ó reducción y aun supresión de las cantidades de 
obras marcadas en el presupuesto ó sustitución de una clase 
de fábrica p* r otra, siempre que ésta sea de las comprendidas 
en la contrata, serán obligatorias para el contratista estas 
disposiciones, sin que tenga derecho en es so de reducción ó 
supresión de obras á reclamar ninguna indemnización á pre
texto de beneficios que hubiera podido obtener en la parte re
ducida ó suprimida, sujetándose á los artículos 45, 46 y 47 
del Real decreto de 11 de Junio de 1886.

10. Si el contratista á quien hayan sido adjudicadas las 
obras resultare sin los conocimientos necesarios para reali
zarlas, á petición del Arquitecto Director, tendrá obligación 
de poner de su cuenta un Aparejador idoneo que le sustitu
ya en las mismas y haga sus veces en lo que á ello se refiera.

11. Examinadas las obras, se hará por el Arquicto de la 
provincia su medición y valoración general con las mismas 
formalidades y detalles que las mediciones y valoraciones 
parciales.

12. Remitido que sea á la Comisión de obras, dispondrá 
ésta la recepción provisional, que se verificará con su asis
tencia, la del Arquitecto de la provincia y del contratista, 
extendiéndose acta por duplicado, q^e se sometará á la apro
bación del Ayuntamiento.

13. En las actas que se extiendan de medición y recep
ción y en los documentos que las acompañan, deberá apare-

x cer la conformidad del contratista ó su representante, aunque 
4'ate haya sido nombrado de oficio; en caso de no conformi
dad , expondrá sumariamente, en término de tercero día, y á 
re, s«erva de ampliar las razones que tenga para ello. Si dejase 
t ru n  scurrir este término sin verificarlo, se entendará que se 
confirm a, quedando imposibilitado de hacer ninguna clase 
de re clamación.

14. El contratista es responsable de las obras, tiene á su 
cuenta la conservación dé'las mismas durante cuatro meses, 
que se contarán desde la recepción provisional hasta que 
sea defi,'Qítíva, en los mismo términos que aquélla, cesando 
por completo la responsabilidad del contratista si resultaren 
oien hecl 'as las obras; en cuyo caso le será devuelto el depó
sito de girara tía, y si se observase algún defecto, lo subsa
nará, ejecu tándose en caso de resistencia á cargo de dicho 
depósito.

15. El con tratista estará obligado al establecimiento de 
todas las con* trucciones auxiliares, como son: cimbras, án
dameos de toda** clases y que á juicio del Arquitecto Director 
de las obras sean indispensables á las mismas, procurando 
las mejores condiciones de estabilidad, con objeto de evitar 
el menor riesgo en la vida dé los operarios, y entendiéndose 
que el contratista es el único responsable de cualquiera si
niestro que pudiera ocurrir durante la ejecución do las men- 
cioB&das obras.

16. El contratista quedará sometido á los Tribunales del 
domicilio da la Corporación interesada para conocer de las 
cuestiones que puedieran suscitarse.

17* El contratista estará obligado ú satisfacer el coste de r 
los anuncios, escrituras, cantidades satisfechas por la for- j 
mación de planos, proyecto y demás documentos, sueldo del 
Arquitecto Director de las obras, derechos que devengue el j  
Arquitecto provincial en las actas de medición y valuación ¿ 
facultativa de las obras y todas aquellas que sobrevengan de : 
las gestiones y toda otra clase que ocasione la subasta y for- I 
malización del contrato. ‘ ¡

18. El contratista estará obligado á consultar al Arqui- j 
tecto Director respecto de todos los detalles no consignados ! 
en los planos, no pudiendo alegar ignorancia en la faltas de \ 
ejecución, y asumiendo la consiguiente responsabilidad eco- \ 
nómica, así como la judicial que pudiera exigírsele, si con su j 
imprevisión hubiese dado lugar á desgracia por el mal proce- i 
dimiento de ejecución de las obras. j

19. La subasta se celebrará con las formalidades estable
cidas en el art. 16 del dicho Real aecreto y se observarán las 
demás que se prefijan en esta resolución y en los contratos 
de mayor cuantía.

20. El contrato se hace á riesgo y ventura, no pudiendo, 
por tanto, el rematante reclamar alteración del precio por 
ninguna causa ni la rescisión del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha   y asimismo de los planos, presupuesto y con
diciones facultativas y económicas que han de regir en las 
obras necesari?is para la construcción de una Casa Consisto
rial y Escuelas en Torrejonoillo, provincia de Cáceres, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de........

(Aquí se consignará la que sea, expi esando en letra la 
cantidad en pesetas por la que se compromete el pro ponen
te á la ejecución de dichas obras, y como garantía acompaña 
la carta de pago del depósito previo que se exige.)

(Fecha y firma del proponente, quien deberá acompañar 
también la cédula personal.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CORDOBA—IZQUIERDA * |
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri- j  

to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades j 

civiles y militares den las órdenes oportunas á las fuerzas de j 
su mando y agentes de policía judicial para que procedan á j 
la busca de una cartera de piel lisa, negra, cerrada con un j 
broche, que contenía ocho billetes de 100 francos y cinco de ] 
50, todos del Banco de Francia, un pasaporte y un billete de j 
circulación de las líneas férreas francesas, pertenecientes á 
D. Antonio Lestrá, vecino de Lión, en Francia, en el cual es- ¡ 
taba estampada su fotografía y varias tarjetas del mismo, 
cuya cartera y efectos le fueron sustraídos en la tarde del 25 
de Jos corrientes en la Plaza de los Toros de esta ciudad, y 
si fuesen habidos se pondrán á mi disposición con las perso
nas en cu jo  poder se encuentren si no justifican su legítima 
adquisición. >

Dado en Córdoba á 29 de Mayo de 1893.=Manuel Serna 
Higuero. = E i Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—3781

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Mariano Halcón Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido. \
Por el presente cito ante la Audiencia provincial de Bada- \ 

joz á los testigos Antonio Higuera Silva, Eusebio Pérez Ma- \ 
queda y Manuel B irragán Tabero, residentes que han sido • 
de Barcarrota, á fin de que comp rezcan ante dicha Superio- j 
ridad el 5 de Julio venidero, y hora de k s  nueve de su maña- j 
na, para asistir á las sesiones del juicio oral en causa por le- j 
siones al último contra A n te ro  Panadero Concha, parándoles » 
el perjuicio que haya lugar si no lo verifican. j

Dado en Jerez de los Caballeros á 18 de Junio de 1893.= ] 
Mariano Halcón Gutiérrez de Acuña.=E1 Secretario, Fran- j 
cisco Cobos. J—4255 j

LA ALMUNIA I
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de primera 

instancia de La Almunía y su partido.
Por el presente hago saber que por el Procurador D. Ma

nuel Farjas López, en nombre y con poder bastante de Doña 
Luisa Moynard y Porier. viuda; de Doña María Ciriquian y 
Moynar, esposa de D, Enrique Horta y Cañada; de Doña Eli
sa Ciriquián y Moynard, soltera, vecinas de Barcelona; de 
D. Alberto Ciriquián y Moynard, casado, ahora de la misma 
vecindad; de D. Francisco de Paula Ciriquián y Moynard, ca
sado, vecino de Gerona; de D. Mariano Ciriquián y Moneu, 
casado; de D. Salvador Vidal y Pueo, como marido de Doña 
Doña Dolores Ciriquián y Royo, vecinos de Zaragoza, y de 
D. Enrique Ciriquián y Royo, soltero, vecino de Madrid, se 
ha presentado escrito de demanda en juicio universal para la 
adjudicación de la mitad de los bienes que constituyeron la 
capellanía laical que en la iglesia parroquial de Urrea de Ja
lón, bftjo la invocación de Nuestra Señora del Pilar, funda
ron en 29 de Junio de 1731 los ejecutores testamentarios de 
A n a  García, viuda de Lamberto del Río, vecina que fué de 
Zaragoza, ante el Notario de la misma ciudad D. Juan Anto
nio Loarre, en cuya fundación se hacen llamamientos alter
nativamente á los parientes más cercanos de los nombrados 
Lamberto del Río y Ana García.

En su consecuencia, por el primer edicto se llama á cuan
tos se crean con derecho á la mitad de los expresados bienes 
para que comparezcan á deducirlo en legal forma ante este 
Ju/gado en el término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d b  Ma d r id ; teniendo 
presente que los nombrados sujetos solicitan la adjudicación 
de la expresada mitad de bienes en concepto de más próxi
mos parientes del Lamberto del Río, por no existir ninguno 
de la Ana García, pues la otra mitad había sido adjudicada á 
D. Mariano Ciriquián, vecino de Zaragoza, como pariente 
más próximo del mismo Lamberto del Río,

Dado en La Almunia á 16 de Junio ríe 1893.=Francisco 
H. 8aivá„=El actuario, Marcelino Ruiz de Linares.

X—2986
LLANES

D. Gaspar'Sordo González, Escribano actuario del Juzga- 
gado de primera instancia de la villa de Llanes y su partido.

Certifico que por el Procurador de este Juzgado D. Be
nigno Pola Varela, á nombre de Doña María del Carmen Co- 
vián Moriega, vecina de Camargo, se presentó un escrito so

licitando se requiera á los herederos del finado D. Ramón 
Pontígo Martínez, vecino que fué de Piñérez, en la parroquia 
de Pria, para que comparezcan á aceptar ó renunciar la he
rencia do su causante, y daría cuenta en el día de hoy, se ha 
dictado providencia por el Sr. D. Marcelino Trapiello, Juez 
de primera instancia de este partido, mandando requerir á 
dichos herederos, y por edictos á los ausentes de ignorado 
paradero, que lo son Doña Josefa Ponrigo, casada con Don 
Evaristo Díaz Isla, Doña Valentina, D. Pedro y D. Salvador 
Pontigo, para que en el término de vétete días comparezcan 
en forma legal á fin de aceptar ó repudiar la herencia relicta 
al fallecimiento de su padre el expresado D. Ramón Pontigo 
Martínez; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro do 
dicho término se les tendrá por conformes con la aceptación 
de la herencia.

Y  para que llegue á conocimiento de dichos ausentes, ex 
pido el presente, que con el V.° B.° del Sr. Juez de este par
tido firmo en Llanes á95 de Junio de 1893.=V.° V .^ M arce 
lino Trapiello. =Gaspar Sordo. X —2982

MADRID— BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez interino de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, en la pieza de prueba de la demandante Doña 
María López Bermejo, por sí, y como madre y legal represen
tante de su hijo menor D. Luis Rodríguez López, dimanada 
de juicio de menor cuantía contra D. Pedro Sañudo Autrán, 
sobre cumplimiento de un contrato y pago ríe pesetas; igno
rándose el actual domicilio del demandado D. Pedro Sañudo 
Autrán, se cita á éste por segunda vez y bajo apercibimiento 

! de declararle confeso, á fin de que el día 29 del corriente, á 
1 la una de su tarde, comparezca ante referido Juzgado, sito 
1 en la calle del General Castaños, núm. 1, á prestar declara- 
! ción, absolviendo posiciones y otros extremos; previniéndo

le que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1893.=El Juez interino 
de primera instancia, Doctor Antonio Cubillo y M uro.=El 
actuario, Bonifacio Guillén. 234—P

MADRID—LATINA
D. José Aleixandre y Ballester, Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta Corte, interino.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Luciente, 

que habitaba en la calle de Mira el Río Alt», núm. 8, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, para que en el térmi- 
de cinco días comparezca en la sala audiencia de expresado 
Juzgado, sita en la casa Palacio de los Juzg«dos, calle del 
General Castaños, núm. 1, con objeto de recioírle declaración 
indagatoria; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parara el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, rubio y con bigote, y en el caso de ser habido 
lo presenten en dicho Juzgado.

Madrid 2 de Junio de 1893.=José Aleixandre. =E1 Escri
bano, Ramón Clemente y Lázaro. J—3821

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido, 

j  En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér- 
l mino de doce días, y de comparecencia en este Juzgado, á 

las personas en cuyo poder se encuéntren las caballerías que 
al final sé reseñan y gallinas, para que presten declaración 
en la causa que por robo de las mismas se instruye en este 
Juzgado de mi cargo, así como al autor ó autores del hecho, 
el cual tuvo lugar en la noche del 6 de Febrero ríe este año 
en dos casillas inmediatas de los cantones 10 y 11 de la línea 
férrea; bajo apercibimiento á unos y otros de que si transcu
rre el término señalado sin presentarse les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Encargándose á las Autoridades, agentes de policía y 
Guardia civil de la Nación la práctica de diligencias en busca 
de las caballerías, gallinas y autores, deteniéndolos, si son ha
bidos, y á disposición de este Juzgado.

Marchena 25 de Mayo de 1893.= Joaquín Chaparro.=El 
actuario, Enrique Serrano.

Señas.
Una yegua castaña oscura, cerrada, de buena talla, sin 

hierro.
Una burra rucia, sin hierro, de seis años, con un rucho 

rucio, pero más claro, de cuatro a cinco meses.
Tres gallinas, dos negras y una blanca y negra, de cerca 

de un año de edad.
Una burra mobina, pelo casi negro, de seis años, de bue

nas carnes, con un hierro en la culata derecha figurando 
una I, y en el lado izquierdo con una costilla un poco hen
dida. J—3854

PAMPLONA
D. Mariano Pascual y Español, Juez de primera Instancia 

de la ciudad de Pamplona y su partido.
Hago saber que Doña Ceferina Vergara y Zarralugui, de 

sesenta años de edad, natural de esta población, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, falleció en su domicilio calle del 
Palacio, núm. 9, á las dos de la mañana del 2 de Febrero úl
timo, sin haber otorgado disposición alguna testamentaria;

| en su virtud se cita y emplaza por segunda vez á cuantos se 
| consideren con derecho á su herencia, comparezcan á dedu- 
' cirio ante este Juzgado dentro del término de veinte días, á 

contar desde el en que se inserte el presante en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r id ; bajo apercibi
miento que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, debiendo hacerse presente que no ha com
parecido nadie á reclamar dicha herencia intestada, dentro 
del término de treinta días, y se ignora si tiene ó no la Doña 
Ceferina herederos legítimos.

Dado en Pamplona á 27 de Mayo de 1893 =  Mariano Pas
cual y Español.=Por mandado de S. S., Feliciano Feíz.

239—P
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido.

¡ Por el presente se cita, llama y emplaza para que en el
' término de diez días comparezcan ante este Juzgado las per

sonas que se crean perjudicadas, á fin de ofrecerlas el suma- 
! rio que se sigue á un supuesto fraile que en el mes de Enero 
¡ último recorrió varios pueblos implorando la caridad para 
| los presos de las cárceles, vistiendo un hábito parecido al 

franciscano, y siendo sus señas regular estatura, pelo y bar- 
j  ba rubios respectivamente.
| Darío en San Lorenzo del Escorial á 15 de Junio de 1893.
! Restituto Estirado.=E1 actuario, Gonzalo Moreno.
! J—4260
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N0TICIAS OFICÍALES

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  á Alicante.

Situación en 28 de Febrero de 1893.

ACTIVO 
Gastos de primer establecimiento.
Lineas revertlbles al Estado*

Madrid á'Alicante y Castillejo á Toledo **•••••• • • • • * •.. • • • *

Peseta j PASIVO 
1 Fondo social.
( 356.000 Acciones á pesetas475.......................................

Intereses de retraso en el pago de dividendos...................

Pesetas.

121 .m080(09
169.100.006

505.849*25
169.605.849*25Madrid á Zaragoza.................... *... *. * • •............

Alcázar á Ciu la ' Kf al..................„•...............•
Albacete á C? t^p n ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....
Manzanares á (’o loba..... . ............ *............. •..
Córdoba, á Sev ! l h ............______________ ___ ..

124.291 Â h 
16.921.186*26 
52 652 098*96 
97 345 974"68 
38.051.669*95

Subvenciones.
Subvención Zaragoza....... ..........................................

I Idem Ciudad Real.............. ........................................I TrlaiVi n<iT*í“rtOPTl5\ ,v ^
17.885.864*25 
4 750.032 96 

18.359.591 59
Madrid á FJadajoz y A i mor elida á. Belmez........,............ 91.733,110*38 i írî in O/'irH oVift, **. 6,985.507*34
Aranjuez á Ou-nca
Mérida á Sevilla.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Yiálladolid á Ariza.. . . .. . .. .

11.497 08*41 
■25.079,499*13 
1.741 320 49

S Idem Huelva.............. ........................... .......... ........
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

1.104520*75
7.141.224

56.226.740<89̂581,.086,392*75 .¡ Beneficios de la explotación.
| Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la explo-
| tación hasta el primer semestre de 1863........... ............

Aplicados á la cuenta de establecimiento de 1868 á 1877......

Lineas libres y .demás propiedades de la Compañía. 
Sevilla á Huelva
Puente de A jucén á 0áceres... . . . . . . . . . . . .— ....»........_ , 11  jr.fí rpfl .......... ...........................

32.279 941 
7 248.87T95 
2.820.861181

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182̂ 9
Ramales......| Carmena....... ..... ..................................
Estudios v proyectos---- ---- —............................. .
Material móvil» sobrante y de repuesto... . . . . . . . . . . . . . ,—..
Minas de la Reunión y del Guadalquivir---- - ---- ----
Minas de Beimez..................................

49LJ 05 22 
668 265*26 

12.784.94:” c50 
6,257 872*18 

140.795*99 62.672,658*91
7.649.087*92

Empréstitos.
Obligaciones Alicante:

11.289.470 1.a hipoteca, series 1.a \
i ak~! noo) á l'6.a............. . f al tipo de pese-1.497.937 i37 544 2 a id. id. 17 a á 19.a. . í tas237*50---- 355.760.037*50

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc----- j f 70.923 3.a id. id. 20.a.......... )
Beneficios en las ventas................................ 26.583.723*95

Acopios.
Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía...............

Deudores varios.
Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia.......... . 21.316,273 951 X A 1* J «TA <M % . —\ M HT j-L > n r-, Vt £■ í'l Ü /V *4 J O A A A A Í l ¿7 ti L ¿)l 1

10.333,500*14 ¡

íl

| 49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla á pesetas 237*50. 
63.634 Idem de la red de Badajoz á pesetas 500............

¡ 1,610.997 Total obligaciones.

382 343761*45 
11.738.675 
31.817.000

425.899436*45uüuuuiuts vaiAu» y uu ui uvu* ................ ............ «i.UUt.fiUü Ui.
45.321,239‘56 |

i

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de Ies minas................................
Saldos de los años anteriores á 1875...... ..........................
Saldos de los años 1875 á 1892 (fondo de previsión)............

Caja y cartera.
Cajas y Banqueros.............. ......................................nb!io,9í>íaupíi ah 58 fiH8 si linn í4a TífltiP'fflfl *̂0 7.434.957 33 

9.169,400 
,.2.264.374*61
7.709.500

1.274928
9.506,474*22
6.746.271*04

17.527.673*26

30.859.208*60

Ouilg uvlUiiCO CJJl Lfll tOi « OO.UUO (U UpU ULC5 pODC vdH iwü 1 uw .....
Obligaciones per- j A la Caja de previsión del personal.......

tenecientes..., ( A los Ayuntamientos de la línea de Mé
rida..................................... .̂.....

26.578.231*94

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar.............. ........................

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal............................ ... ....
Caja de títulos de los Ayuntamientos dé la línea de Mérida..

J Acreedores varios y cuentas de orden....................... ....
Cuenta dé la explotación.

Cargas de la Explotación.............. ..............................
Gastos de ídem.............. ....................... ....................

4.410,779*30
4.088,727*45

2.264.374 61
7.709.500
9.331802*07

19.305.676*68
8.253.850*758 499.506 75 ¡i Productos riel tráfico con inírrfisos varios1

742.140.617 97 i
t 742,140.617*97

Madrid 16 de Junio de 1893.—E1 Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.—V.° B.°=E1 Director general, Montesino. X-—2980

B o l s a   de M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l  d el  d ía  21 d e  Ju n io  d e  1893, c o m pa r a d a  c o n
 la del día anterior.

Cm MBIO AL ■ COffltÁPG

FCOTOfí PÚSLKIOfc “—
Oía 10 , Di* « I.

Deuda. perneta* t i  4 por 400 interior. ?e670 70*70-7fl
4 p te í0 ,  7I*.0R 70»70-75*8*~8S~S0 •

fin cor. Ür. 
cambio m. 70*80 

74*¿fM5 
fin próx. flr. 

cam bio m. 74*ÍO 
pCQMeños 71'25 ?048O-9e-9!í-74 OiO

7 l ‘ífc-S0-8<M0
K’ttóoo í  , ? t;/ ¡fc-? Ú -y lí •> £ *-? ;■ s1 f? íj í '?*«:« * 71' 0 ¡ s ~7 o *' 5 -0 o -? 0
Id6i*l fd, £Í $ ?Í0* 4$;* '?»X*S3Í !í>l% "7v‘ '5 77* 18

á plazo. 77M5 77*20-48
; fe  cor, flr.

con numeración. 
pequeño* , '77**5 ?7*45-2v-40»~i6-75

77*80-50-05-80 ' ■
■ Mw&m, series O y Es ú$:\ m % ^  » 7 5‘80

Idem ■ftmortiáTjbíí* a! 4 •por á * , - 78'ffl 7SG5-00
ty  ov v w$. ¡ 78 * 16 í8 ‘óü-2 ?j -'*0-80-60

78‘40Billetes k4-po>£v dí‘ Cu ✓*, ...... 407*85 407*35
Idem  la  - i  e ^ ’snfe i e 4 .y ’ ¿ ir e r 'v  4 «i ooi . ... . me sgOfO
Banco Hipotecario de sS*pa&*.~L’ad u k *  

al 5 po* 1*&, «<? njror * sJ Wmi 4 ^  » 88*50
Idem id id. —1.¿. &: 4 po* 'Os, a^caem*

4 4 75.0 ¿6 . . 82 50 82*00
Acciones v~' - as ■> 4 « ’ps'P' _  3 2ké0 872 0{O
Accicaes :k i* U.O£2paú?& ¿rrmdstari;

de Ttbacoi. •— Acmosefl «1 períiid.or. 4 57*50 »
Idem id» id. ^amiid&des pequeñas. . . . . .  4 87*50 »

BoIs&r é̂ tmrijem®.
París 20 bi Junio db 1893

/ lífettdt wp?.»'« .v i po** 4 00 exterior*«. ¡6 '08*00
y Mkm i'1. 12^ 1^ . .  . . .  . .» . . . . • « •« .  á *

Pom os e s p a -)  Idem *,¿i ?» 2 poi 4 ¿ú... . . . . . . .  A »
ño&f» . . . . . . 1  td̂ Bp ,4 ai X p<K A ¿.7t e ^ r r , . é  »

f .ídeit •<$ , * . p».. í>o ^xio» ;o r9. . . . . . . . .  á  *
\ -Jtóxijiack^í de V;&. 4 468*50

W ordos f r a n g í  * por ’OO,., *.„* . . . 0, B0%. . . . . . . . . . . . . .  á #7'f0 -
 ̂ ''•% r 400. . . . . . . . . . . . . . á 468-45

M9.dc* í&glesei        á 00*25

'GauiMos üñcíalo» sob-r® plaaas ©xfcrâ |©mss
L o n d res  á k  r iá tt, líbica--esterlina, 29*10 pesetas.
■'París, ¿ la visU, francos» beneficio á papel, 16*40-4 8*45.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 21 de Junio de 1893.

'rsXtPJEÉATtJUA |
iKT-2i ̂  .'díjl sire .

fií’i....... ...... .....................’
tírfón^ Ymm&ierKfr -M&MíCiOSí ESTADO ;

;ñí'̂ Jií*í L<ú~v»uU'-l ' .M,} ? íínjaoisás.- yclass dQhó.cni; del cielo.
- ^7" &m. . - ¡Mo. ,

I  m*Ssu\á. 44*2 " ' i l '9  ' N K E . B.* lia Casi desp.® ■
® V06K8S »0‘* 1«;8 «  Idem’: . ídem1?deU:r.: ':04;6̂  2t;9 45-2 SO. ..iBriea N ubosa
SdeUta^’O’ 70S i?5 7̂*8 47”8 ¡O C«lt»* M. nuboso,70«:s«. 25=5. 4ñ‘$ OSO... B* fte,

-03:9i 2̂*2 OSO... jBrisa..-, Casi' desp •
• ■ ern^ratura ■ ?»áx?ma del aire á la sombra...................  29‘6

ídem ra in ita . . .  ..........         4047
UimwSsL,.,........................................  ?8'0

! tem pera tura máxima '¡al Sol, ádos metros de la tierra . 338
Menc id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  :€4'-«

Bifemía..,.,».............      |0‘8
'•femperalurt Máxima á cíelo descubierto junto á 1»

tierra ó laborable  * 80*8
Idem míKíim*. td... ............. . ........................ . . ..0*6

Di'fwnck.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , W1

•Telocio^ddel nmto-m. m  últimas veinticuatro h o ras
.. . . . . . ,M„ aa, . . 5í , 6„  2§8

Ose1!aíd* bs >>* ' lríc^« id, (milimetros).. .» • • . . . .« .• • •  4*8
Altisrf! íd . cc?5 á k  media á Ins inove

d e l? ? ^ 1 ................................ ....................... . *— 8*1
•Lluvia m Un %9tirca» veinticuatro horas {milímetros). »

—  « . M i  Win rima

B i r ^ o c i é B  g e n e r a l  á© C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ko hM llovido m  ninguna provincia.

ANUNC IOS

m iÍ Á  OFICIAL DE ESPAÑA PAEA EL 
tjf  año da 1893, — Se Italia de venta en el 
Almacén de la Gaceta db Madrid, situado e®, 
la planta baja del Ministerio de la Goberna—, 
ción, á los precios signientes:

PBSBTAS

Primera clase ...........  20
Segunda ídem..   12
Tercera íd e m ...    8
En rústica   .........  5

l  DMINISTRAOIÓN DB LA 9AGJSTA J>M MADRID,- -  
l  Ug reclsmaciones ds ejemplares de la O-aceta que jp si 
extravío hayan dejado de recibir los snseritores, m har 4a 
preéisamente dentro de los tres días siguientes al de la W ¿ha 
del-ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en pssr fin- 
ciag, un mes para los snseritores del extranjero y tres w ¿mm 
para los di Ultramar; entendiéndose que fuera de estoa r piases 
se exigirá el pago de cada uno de \m ejemplares " que m
pÍd&Be — 1

fSGALAFON QBNERAL DB LOS BMPLEAJ jos DB ■" .Administración ciml, activos y cesantes, depmJ únUs del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artáoúl©- correspon
diente de k ley y del Real decreto orgánico.— Adición oñ- 
ciaL—Se halla de venta en el mismo Almacén áf- j la Gacrta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplo

SANTOS DEL DIA

San Paulino, Obispo, y San Acacio y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Luis.


